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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
DECRETO d e 30 de mayo de 1952 por el que se aprueba 

el texto del Reglamento de funcionarios de  
Administración local.
La Ley de Régimen local, aprobada por Decreto de 

dieciséis de diciembre de mil noveciento. cincuenta, en
com endó al Ministerio de la Gobernació la publicación 
de los Reglamentos e Instrucciones necesarios para el 
desarrollo de las normas sustantivas y su adecuada apli
cación.

En cumplimiento de ese mandato, «e na redactado el 
Reglamento d¿ funcionarios de administración Local, en 
el que, recogiendo ias más modernas elaboraciones de la 
Ciencia juridico-administrativa, se regulan las distintas 
facetas de la relación de empleo público de todos los 
funcionarios de Administración locca, y especialmente 
de los pertenecientes a los Cuerpos nacionales, se esta
blecen las consiguientes delimitaciones de conceptos, ca
tegorías, situaciones administrativas, haberes y emolu
mentos, atemperado* con la debida ponderación, al sen
tido de equidad que preside las mejoras sociales del ré
gim en; se prevén asimismo los derechos pasivos, el sis
tema disciplinario y las garantías de toda índole enca
minadas a elevar, el rango de U  función y la ética en 
el desarrollo de las diversas actividades que la integran, 
a cuya austera tarea contribuye con singular relieve do
cente y form ativo el Instituto de Estudios de Adminis
tración Local.

En su virtud, de conform idad con el dictamen emitido 
por el Consejo de Estado, a propuesta de* JUinistro de 
la Gobernación y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O :
Artículo único.—Se aprueba ¿1 texto del Reglamento 

de funcionarios de Administración Local, que a continua
ción se inserta

Dado en Barcelona a treinta de mayo de mil nove
cientos cincuenta y dos.
_  % , FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREZ GONZALEZ

REGLAMENTO DE FUNCIONARIOS DE  
ADMINISTRACION LOCAL

TITULO PRELIMINAR

Del personal al servicio de las Entidades locales

Artículo 1.° Serán lúncionarios de Administración local los 
que e if virtud de nombramiento legal desempeñen en las Enti
dades u Organismos que ) constituyen servicio*, de carácter per. 
manente, figuren en las correspondiente*» plantillas y perciban 
sueldos o asignaciones fijas con cargo a los Presupuestos res
pectivos.

Art. 2.° 1. Los funcionarios de Administración local podrán 
serlo en propiedad, interinos o accidentales.

2. Lo serán en propiedad quienes ingresen, con tal carácter, 
por oposición o concurso en forma reglamentarla, y los que 
osteten esa condición en virtud de disposiciones legales.

3. Tendrán la consideración de Interinos los que ocupan 
vacante de plantilla mientras no esté provista por funcionario en propiedad.

4. Se conceptuarán accidentales ios que circunstancialmen
te desempeñen plaza cubierta por otro funcionario.
. Al?  ?:?. ^  Corporaciones que ao puedan mantener plaza 

de plantilla para un servicio permanente, ni se mancomunen 
o  sean agrupadas a efectos de su sostenimiento, podrán habi
litar a una persona idónea que desempeñe las funciones, a tenor 
de las normas relativas a cada grupo o especialidad de funcionarios.

Art. 4.o 1. Todos los funcionarlos de Administración local 
tendrán el caráter y condición establecidos por la Ley de Ré
gimen local y démás disposiciones que lea afecten.

2. Los funcionarios en propiedad estarán sujetos a las nor
mas de este Reglamento.

3. A los interinos y accidentales, y también a los habilita

dos para el desempeño de funciones públicas, les será de aplica
ción lo dispuesto sobre condiciones generales de capacidad, po
sesiones, ceses, dispensas accidentales del servicio, y todo lo rela
tivo a su nombram iento, y dem ás pieceptos com patibles con el 
carácter de éste, pero quedarán sometidos a las disposiciones 
sobre seguros sociales y M ontepíos aborales.

4. El régimen de los funcionarios sanitarios será el que 
determinen las normas legales y reglamentarias sobre servicios 
locales de Sanidad.

Art. 5.° 1. Quienes presten de modo permanente servicio 
manual similar, al de artes, oficios e industrias com prendidos 
en la vigente legislación de trabajo, podrán ser adscritos com o 
funcionarios de servicios especiales o subalternos, según proceda 
©n cada caso, o com o obreros de plantilla

2. Los obreros de plantilla percibirá-j retribución consigna
da en form a de jornal en el Presupuesto ordinario de la Enti
dad respectiva, pero se hallaran equiparados en derechos y ga
rantías a los subalternos, y su relación jurídica con la Corpora
ción será de carácter estrictamente administrativo.

Art. 6.° 1. El personal adm itido para la realización de tra
bajos extraordinarios, imprevistos o transitorios se denom inará 
tem porero cuando realice funciones de carácter adm inistrativo, y 
eventual en otro caso.

2. La designación ae personal tem porero o eventual se efec
tuará con estricta sujeción a las siguientes norm as:

1.a La necesidad ineludible de la medida deberá acreditarse 
en expediente previo e?* el que figurarán los inform es del Jefe 
del servicio, del Interventor y del Secretario, y de la Com isión de 
Hacienda, en su caso. 1

2.a Eli acuerdo que se adopte fijará" la cantidad máxim a 
a invertir, el núm ero necesario de tem poreros o eventuales, su 
retribución y el plazo que cekj, queoar terminado el servicio.

3.a La designación de los temporeros o  eventuales corres
ponderá al Presidente de la Corporación, previo inform e del 
Secretario y del Jefe del servicio a que pueda afectar.

4.a En las designaciones se expresaiá su duración.
3. La. persistencia durante dos años en el pago a determ ina

dos temporeros o eventuales implicará la presunción de que 
existe necesidad de personal permanente, y la Corporación esta
rá obligada a crear las correspondientes plazas de plantilla para 
proveerlas en form a reglamentaria.

4. Les temporeros y eventuales quedarán sometidos a las
disposiciones' laborales y de previsión social.

Art. -7.° 1. Para los servicios susceptibles de gestión con 
órgano especial o en form a de empresa privada o  mixta, po
drán ser utilizados funcionarios de la Entidad local, sin per
ju icio  del régimen de incompatibilidades, pero se designará pre
ferentem ente personal que no tenga tal condición  ni la de obre
ro de plantilla de la Corporación.

2. El personal designado exclusivamente para tales servi
cios, sin la condición  de funcionario o  de obrero de plantilla
de la Entidad local, se regirá íntegramente por las disposicio
nes laborales y de previsión social.

Art. 8.° 1. Las prestaciones individuales que no exijan de
dicación primordial y permanente de la actividad, serán objeto 
de convenio, con arreglo a las normas sobre contratación adm i
nistrativa.

2. Si la duración o  el ciclo de dichas actividades fueran in
determinados, ,e establecerá ei convenio por un año. prorroga- 
ble mediante acuerdo expreso.

3. Cuando el profesional tenga, además la condición de fun . 
cionario, y rijan aranceles oficiales para la prestación de los 
servicios convenidos, sus honorarios se cifrarán en un 50 por 100 
de los normales.

4. No obstante, agüellas prestaciones com prendidas en el pá
rrafo 1, que sean de índole manual y originen retribución única 
y exclusiva de ia actividad mdivdual, quedarán sometidas a las 
Leyes y disposiciones sociales.

TITULO PRIMERO 

Régimen general de funcionarios
C A P I T U L O  P R I M E R O  

Plantillas y escalafones

S ecc ió n  p r im e r a  

plantillas
Art 9 ° 1. Toda Corporación estará obligada a form or la 

plantilla de su personal, ajustándose a las normas de este Re
glamento

2. En ningún caso podrá expedirse nombre miento en pro- 
piedad, interino o accidental, ni satisfacer remuneraciones por 
empleos o  cargos que no figuren en plantilla, y serán solida
riam ente responsables de las cantidades que se abonen con
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infracción de este precepto, el Ordenador del pago y el Inter
ventor que no se opusiere a él.

Art. 10. 1. Las plantillas comprenderán todos los empleos 
O cargos retribuidos de carácter permanente.

2. Se formarán con rigurosa austeridad, a fin de atender 
los servicios, según lo requiera su naturaleza, clase e impor
tancia, con el minimo de prestaciones, y en proporción a la 
cuantía del Presupuesto.

3. Los grupos,* clases y nomenclatura de funcionarios se 
ajustarán a lo previsto en los artículos 320 y 321 de la Ley, 
y la dotación de cada empleo o cargo, a lo que dispone este 
Reglamento.

Art. 11. 1. No existirán otras categorías de empleo pana 
cada grupo de funcionarios que las establecidas por la Ley y 
por este Reglamento, o aquellas que deriven de un efectivo 
rango funcional.

2. No obstante podrá formarse una plantilla complemen
taria de cargos de mando o de mayor responsabilidad en los 
distintos servicios, a cubrir con funcionarios de la plantilla 
general.

3. En la plantilla complementaria sólo *e consignará la 
remuneración adicional que el funcionario haya de percibir 
por razón del cargo mientras lo desempeñe.

Art. 12. 1. Cuando, por exceder los gastos de personal del 
límite máximo legal, o por considerar conveniente suprimir 
o reducir el coste de los servicios, se proceda a la. reducción 
de plantillas, las plazas afectadas se amortizarán o se decla
rarán a extinguir.

2. La amortización de una plaza no perjudicará los dere
chos del funcionario que la ocupe en propiedad, quien pasará 
a la situación de excedente forzoso.

3. Las plazas declaradas a extinguir quedarán automáti
camente amortizadas en cuanto vaquen. , •

Art. 13. 1. Aprobada una plantilla o su modificación por 
el Pleno, se remitirá a la Dirección General de Administración 
Local con certificado del acuerdo

2. Si en el término de un mes, a contar desde sil entrada 
en el Registro del Ministerio, la. Dirección no adoptare acuerdo, 
la Corporación podrá ponerla en vigor, comunicándolo previa
mente a dicho Centro directivo.

3. Las plantillas aprobadas, o sus modificaciones, deberán 
Insertarse en el «Boletín Oficial» de la Provincia, respectiva, 
como requisito indispensable para su entrada en vigor.

Art. 14. Las funciones atribuidas a la Dirección General 
de Administración Local en materia de aprobación y modifi
cación de plantillas podrán ser delegadas en los Gobernadores 
civiles, cuando se trate de Municipios con población no supe
rior a 8.000 habitantes.

 SECCIÓN SEGUNDA

Escalafones

Art 15. 1. Los e^-cnlaíones constituirán la relación auto
rizada de los funcionarios en propiedad definidos en el ar
tículo 2.°

2. Se formarán con carácter general para los funcionarlos 
de los Cuerpos nacionales, o pera los de sus distintas cate
gorías, según proceda.

3. Los de cada Corporación integrarán, por grupqs, por
similitud de funciones y, en su caso, por categorías, a los fun
cionarios de la misma.

4. Dentro de un Cuerpo o grupo de funcionarios no exis
tirán más categorías que las fijadas en la Ley y en este Re
glamento, o las que deriven de la exigencia de distinta aptitud 
para el ingreso 

Art. 16. 1. En todo escalafón constarán los siguientes da
tos mínimos relativos al funcionario:

a) número de orden:
b) nombre y dos apellidos;
c) fecha de nacimiento y edad;
d) forma y fecha de ingreso en el,Cuerpo y, en su caso, 

en la categoría;
e) servicios computa bles en el Cuerpo;
f) total de servicios prestados a la Administración Local;
g) situación administrativa y destino, en su caso.
2. Los datos variables se referirán a ía fecha de cierre del 

escalafón.
Art 17. Los escalafones serán publicados cada cinco años, 

como máximo, o por períodos menores 6i se estimare oportuno, 
en. el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, cuando sean de ca
rácter general, y en el «Boletín Oficial» de la Provincia res
pectiva los de cada Corporación.

Art. 16. 1 Contra los escalafones podrán interponer los 
reoursos procedentes los funcionarios que en ellos figuren, o 
quienes se consideren indebidamente excluidos.

2 La inexactitud de los datos pablicados, respecto al hecho 
o acto administrativo de que deriven, así como las inclusiones 
y exclusiones sin resolución administrativa que las fundamente, 
6e reputarán error de hecho rectificable en todo momento.

CAPITULO SEGUNDO 

Ingreso y nombramientos

S e c c ió n  p r i m e r a  

Condiciones generales de capacidad
Art. 19. Serán condiciones generales de capacidad para in

gresar a! servicio de la Administración looal:
1.ª Ser español.
2.a No hallaise ineurso en ninguno de loa casos enumerados, 

en el articulo 36.
3.a Observar buena conducta.
4.a Carecer o - antecedentes penales
5.a No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 

normal ejercicio de la función.
6.a Acreditar las condiciones, aptitud y preparación específi

cas que se exijan para desempeñar las funciones de que se trate.
7.a Estar comprendido en la edad que para cada grupo y ca

tegoría de,funcionarios se establezca. El exceso del límite máxi
mo de edad señalado para el ingreso en Un Cuerpo o categoría 
podrá compensarse, salvo disposición en contrario, con los ser
vicios computadles prestados anteriormente a la Administración, 
local.

S e c c ió n  s e g u n d a  

Nombramientos en propiedad

Art. 20. 1. El nombramiento de los funcionarios que usen 
armas será de la exclusiva competencia de los Presidentes de 
las Corporaciones.

2. Corresponderá a la Dirección General de Administración 
Local el nombramiento de Secretarios, Jefes de Secciones pro
vinciales de Administración local, Interventores y Depositarios 
pertenecientes a los Cuerpos nacionales.

3. Los’ demás funcionarios de administración local serán 
nombrados por ia Corporación respectiva

Art. 21. 1. Todo nombramiento en propiedad' deberá ser 
conferido previa oposición a concurso juzgados por el Tribunal o 
Comisión calificadora reglamentariamente constituidos.

2. La Autoridad competente deberá nombrar, ateniéndose 
a la propuesta del organismo calificador, en el plazo máximo de 
un mes, a contar desde la fecha en que hubiere sido for
mulada. v

Art. 22. 1. Las oposiciones o concursos serán convocados 
por el órgano a quien corresponda otorgar el nombramiento.

2. Las convocatorias deberán anunciarse en el tablero o 
vitrina de edictos y en el «Boletin Oficial» de la Provincia, con 
expresión de los datos necesarios para el exacto conocimiento 
del número y naturaleza de las plazas, dotación de las mismas, 
requisitos para concurrir, fecha, carácter y contenido de las 
pruebas y sistema de calificación.

3. Cuando las plazas tengan asignado sueldo superior a 10.000 
pesetas, deberá publicarse también un extracto detallado del 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, y en uno, 
por lo menos, de los diarios de la localidad o, en su defecto, de 
la capital de la Provincia.

4. Para el computo qe plazos,, se reputará fecha de publica
ción de la convocatoria él* día de inserción del último de los 
anuncios obligatorios.

5. Las convocatorias para ingreso en los Cuerpos nacionales 
y las de concursos para la provisión en propiedad de las plazas 
correspondientes se regirán por sus normas especiales.

Art. 23. 1. La Dirección General del Ramo, previo informe 
deP Instituto de Estudios de Administración Local, publicará, 
con carácter general, bases o programas mínimos para los gru
pos y categorías de funcionarios que considere oportuno.

2. Las Autoridades o Corporaciones podrán ampliar el nú
mero de temas de los programas mínimos, incluyendo el estudio 
de cuestiones que tengan especial interés para la Entidad de. 
que se trate.

Art. 24. 1. El plazo’ para-concurrir nc será inferior a trein
ta días hábiles, a contai* desde el siguiente a la publicación 
de la convocatoria.

2. Las pruebas o ejercicios pada calificar la aptitud de los 
aspirantes no podrán dar comienzo hasta que hayan trans
currido dos meses, cuando menos, desde la publicación del pro
grama. El plazo mínimo será de cuatro meses cuando haya sido 
ampliado el programa de carácter general aprobado por la Di
rección de Administración Local.

Art. 25../< No podrán establecerse en Jas convocatorias otrcs 
motivos de preferencia o reserva de plazas que los previstos per 
las Leyes y Reglamentos generales*, ni constituirá mérito prefe
rente el desempeño interino de las vacantes anunciadas.

Art. 26. 1. Los Tribunales y Comisiones calificadoras de 
oposiciones y concursos se constituirán a tenor de lo dispuesto 
para cada gruj>o o categoría de funcionarios. La Dirección Ge
neral de Administración Local podrá, en todo caso, designar un 
representante.

2. Los Tribunales constituidos en las Corporaciones locá
is serán presididos por un representante de las mismas.

3. La actuación del_ órgano calificador habrá de ajustarse 
estrictamente a las ba¿es de la convocatoria.
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4. Las prueoas o ejercicios orales serán siempre públicos.
5. La calificación oe cada ejercicio deberá publicarse inme

diatam ente de haberla efectuado.
6 Las decisiones s*- adoptarán poi mayoría de presentes, 

no'pudiendo los Tribunales-o Comisione* actuar sin la asisten
cia de más de ’a mitad de sus .miembros

Art. 27 Las propuestas que formulen los Tribunales o Co
misiones calificadoras no comprenderán .en caso alguno, núme
ro de aprobados superior al de plazas convocadas. A este efecto, 
se considerarán eliminados todos los aspirantes de calificación 
inferior que excedan de las vacantes anunciadas, y cualquier 
nombramiento a favor de los mismos será nulo.

Art. 28 1. El Presidente de la Corporación expedirá los t f
tulos administrativos de. los funcionarios en propiedad.

2. El Ministerio de la Gobernación expedirá dichos títulos 
a  los funcionarios cuyo nombramiento le competa.

3. El Secretario de la Corporación consignará en el título la 
diligencia de toma de posesión, y cuantas expresen, las vicisitu
des administrativas del funcionario hasta su cese.

S e c c ió n  t e r c e r a  

Nombramientos interinos
Art. 29. 1. El nombramiento de funcionarios interinos será

atribución del órgano competente para conferir el nombra
miento en propiedad, y sólo podrá efectuarse para plaza va
cante que figure en la plantilla aprobada.

2- En el mismo nombramiento se hará contar que se ex
pide por el plazo máximo improrrogable de seis meses, y que,
transcurrido e<?e tiempo, dejará de acreditarse al nombrado 
toda remuneración.

Art 30. 1. Cuando el nombramiento interino lo otorgue
la Corporación, en la misma sesión se acordará convocar la 
vacante para proveerla en propiedad, y el Presidente ordenará 
la publicación del anuncio reglamentario bajo su responsabili
dad dentro de los treinta días siguientes.

2- Si el nombramiento correspondiese al propio Presidente,
dará cuenta a la Corporación en la primera sesión y cumplirá 
asimismo lo prevenido en el párrafo anterior.

Art. 31. 1. En las nóminas de haberes del personal Inte
rino se hará constar la fecha del nombramiento, y el funcio
nario que tenga a su cargo la formalización de aquéllas estará 
obligado a  dar de baja en las mismas a  quienes cumplan el 
plazo de seis meses, y si no lo verificase, el Interventor deberá 
oponerse al pago.

2. Dichos funcionarios quedaráfi exonerados de responsa
bilidad si su superior jerárquico lee ordenare por escrito la 
continuación en el pago de haberes al interino que deba cesar, 
pero tal orden se considerará como nombramiento ilegal a to
dos los efectos, y no alterará la situación jurídica de la plaza 
o cargo.

Art 32. 1. Las interinidades en plazas de los Cuerpos na
cionales se regirán por lo dispuesto en los artículos 202 y 217.

2. Todas las vacantes correspondientes a dichos Cuerpos 
deberán ser declaradas por las Corporaciones y comunicadas 

* a la Dirección General de Administración local, por conducto 
del Gobierno civil, dentro de los ocho días siguientes al en que 
Se produzcan.

S e c c ió n  cu a r ta  

Nombramientos accidentales
Art. 33. 1. Cuando no fuere posible sustituir al funcio

nario, durante su ausencia, con uno de la misma plantilla, 
podrá designarse a  o tra persona para que accidentalmente lo 
reemplace en su cometido.

2. La designación conferirá, a quien la ostente, el carácter 
circunstancial de funcionario, a  tenor del párrafo 4 del a r
tículo 2.°

3. En toda orden de pago de remuneraciones a funcionarlos 
accidentales deberá hacerse constar la situación adm inistra
tiva del titular, a l que sustituyan.

S e c c ió n  q u in t a  

Tomas de posesión

Art. 34. 1. Todo funcionario deberá tom ar posesión del 
cargo dentro del plazo señalado en cada caso, que se compu
tará  desde el día siguiente a  la  fecha en que le sea notificado 
el nombramiento.

2. La Autoridad que lo hubiere otorgado podrá prorrogar 
el plazo posesorio por un período no superior a la mitad del 
normal.

3. Corresponderá el Secretario de la  Corporación dar po
sesión de sus cargos a todos los funcionarlos, y a  él se la 
conferirá el Presidente.

A. Quien, sin causa Justificada, no tomare posesión dentro 
del plazo que le hubiere sido señalado, quedará en situación 
de cesante.

Art. 4-35. 1. En defecto de disposiciones especiales aplica
bles, serán plazos normales de toma de posesión:

a) Cuarenta y ocho horas, cuando ¿l nombramiento no 
Imponga cámbio de residencia.

b> Treinta días, en los casos de nuevo ingreso, o de tras
lado que implique cambio de residencia; y

c) Sesenta días si la toma de posesión exigiere consti- -i 
tución de fianza o desplazamiento fuera de la Península o entre 
localidades de distinta Provincia insular.

2. Excepcionalmente podrán reducirse los plazos señala dos 
■eui los apartados b) y c) hasta un mínimo de siete dias, 
cuando la urgente necesidad o conveniencia del servicio lo 
requ ieran ; pero en el nombramiento deberán constar los 
motivos de la reducción, y ésta no afectará* en modo alguno 
a los funcionarios que tengan obligación de constituir lianza.

CAPITULO TERCERO 

Incapacidades c incompatibilidades

Art. 36. No podrán ser nombrados funcionarios de la Cor
poración: ,  ̂ ,

1 o El Presidente y los miembros electivos de la misma.
2 El Presidente y los miembros electivos de o tra Corpo

ración que tengan Jurisdicción dentro de los limites territo 
riales de la Entidad afectada.

3.° Los parientes dentro del segundo grado de consangui
nidad o afinidad del Presidente. . .

4.° Los parientes dentro del cuarto grato de consnngui- 
nidad o segundo d© afinidad de cualquiera de los miembros 
electivos, excepto cuando el nombramiento se verifique por 
oposición. Si se tratare de funcionario cuya designación no 
pueda hacerse sino por concurso, la Dirección General de 
Administración Local determinará la calificación y alcance de 
esta incapacidad. En las Entidades locales de menos de 2.000 
habitantes, la incapacidad quedará reducida a  los parien
tes dentro del segimdo grado. ^

5.o Las Autoridades que ejerzan Jurisdicción en el terri
torio de la Entidad.

6.® Quienes tengan contratos o compromisos de obras ser
vidos y suministros con la Entidad, o con establecimiento 
dependiente de la misma .

7.° Los que se hallen en litigio don la Entidad o con estable
cimientos que de ella dependan, salvo que se refiera a la defen
sa de derechos inherentes al cargo.

8.° Los deudores directos o subsidiarios a  fondos públicos, 
oontra quienes se hubiere expedido mandamiento de apremio 
por resolución firme.

Art. 37. 1. Serán aplicables a los funcionario® de Adminis
tración local las incompatibilidades que rijan  para los funciona
rios civiles del Estado.

2. No determ inarán incompatibilidad genérica ni especifica.
a) el ejercicio de funciones atribuidas por precepto legal 

y el desempeño de cargos inherentes al propio por disposición le
gal o reglamentaria, o por acuerdo adoptado con arreglo a  
ellas *

b) la realización de actividades relacionadas con la ense
ñanza, la investigación científica o el perfeccionamiento profe
sional, siempre que no supongan detrimento del servicio en las 
horas de oficina. *

Art. 38. El ejercicio del cargo «era compatible con el des
empeñó simultáneo de funciones especiales en servicios que ges
tione la Corporación, si ésta lo acordare. Er, otro caso, cuando el 
funcionario opte por su adscripción a tales servicios quedará en 
situación de excedente activo.

Art. 39. 1. En el momento en que & Justifique documental
mente, y con audiencia del interesado, que un funcionario se 
halla incurlo en causa de incompatibilidad, pasará a  la situa
ción de excedente voluntario o excedente activo, según pro
cediere. ^ t

2. Cuando Ta  incompatibilidad o incapacidad se reíleriesen 
sólo a  un cargo o cargos determinados, el funcionario podrá op
ta r  por pasar a otra plaza del Cuerpo no afectada por aquéllas.

3. En todo caso, a  partir de la  fecha en que le sea notificada 
la incoación del expediente, dispondrá de un plazo máximo de 
quince días para cesar en el cargo o en la función incompa
tible.

4. Si no optare de modo efectivo, o resultare acreditado que 
hubo ocultación notoriamente maliciosa de la causa de incapa
cidad o incompatibilidad, el funcionario quedará cesante.

5. Los acuerdos soore esta m ateria serán adoptados por el 
órgano o Autoridad competente para otorgar el nombramiento,

CAPITULO CUARTO

Situaciones de los funcionarios
S e c c ió n  p r im e r a

Expectación de destino
Art. 40. Los funcionarios se hallarán en expectación de des- 

* tino desde la fecha de su ingreso hasta la toma de posesión, o
desde que soliciten la vuelta al servicio activo hasta que se
posesionen de la plaza que les corresponda o se les adjudique.

2. Cuando los nombramientos no tengan el carácter de des
tino automático y forzoso, los funcionario* de nuevo ingreso éry

i el Cuerpo habrán de solicitar todas las vacantes existentes en
a su categoría.
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3. El tiempo de permanencia en expectación de destino no 
fierá computa ble a ningún efecto, ni el funcionario percibirá ha
ber alguno mientras se encuentre en tal situación.

S e c c ió n  s e g u n d a  

'Servicio activo

Art. 41. 1. Estarán en servicio activo los funcionarios que 
desempeñen en propiedad o interinamente plaza en el Cuerpo 
fc que pertenezcan.

2. El ejercido del cargo en propiedad confiere al titular la 
plenitud de derechos inherentes al mismo.

3. Quines ocüpen interinamente la plaza percibirán la do
tación o sueldo base que tenga asignado, pero sólo les será com- 
putable el tiempo a tenor de las disposiciones vigentes para 
cada Cuerpo o grupo de funcionarios. /

4. Los que desempeñen interinamente un cargo superior al 
que ejerzan en propiedad, percibirán la diferencia de sueldo eiu 
tre ambos cargos mientras dure tal situación,

Art. 42. 1. Los funcionarios en activo podrán gozar hasta 
tres días consecutivos de dispensa accidental del servicio, siem
pre que concurra causa urgente y justificada a juicio del Jefe 
de la dependencia, quien dará cuenta al Secretarlo de la Cor
poración cuando la ausencia exceda, de veinticuatro horas. Si 
se trata del propio Secretario, lo poñdrá en conocimiento ‘ del 
Presidente de la Corporación.

2. Las dispensas del servicio no excederán, en conjunto, de 
quince dias dentro del año. Cuando rebasaren este límite, se 
regirán por lo establecido para las licencias.

3. Tendrán la consideración de dispensa Justificada del ser
vicio, las ausencias del funcionario para acudir a actos de Col 
Jegios oficiales, cuando ostente cargo en las Juntas directivas de 
ios mismos, o cuando se trate de reuniones q asambleas generales.

S e c c ió n  t e r c e r a  

Interrupciones dél servicio activo

Art. 43. Producirán interrupción del servicie activo, pero no 
desvincularán al funcionario del cargo ó  plaza que desempeñe 
en propiedad: las licencias, las comisiones del 'servicio, la san
ción disciplinaria de suspensión y la pena de suspensión no su
perior a seis meses.

Art. 44. 1. Los funcionarios de Administración local ten
drán derecho a licencia por alguno de estos motivos:

1.° Descanso anual.
2.° Enfermedades.
3.° Asuntos propios.
4.o Estudios de perfeccionamiento profesional.
5.* Cumplimiento de deberes militares.
6.° Nombramiento para .cargo político.
2. Salvo para lasv comprendidas en el número 3.9 que exce

dan de quince días, el tiempo que el fuhc’onario permanezca en 
uso de licencia será computable a todos los efectos, pero el per
cibo de remuneraciones se acomodará a lo que disponen los ar
tículos siguientes.

Art. 45. l. La duración de cada licencia se contará desdé 
la fecha en que el funcionario hubiere dejado efectivamente 
d e . prestar servicio, que se comunicará por escrito al Secre
tario, y cuando se trate de éste lo pondrá en conocimiento de 
quien haya de sustituirle en su ausencia y del Presidente de 
la Corporación.

2. Caducarán las licencias que el interesado no comience 
a disfrutar, por causa a él imputable, dentrp de los ocho días 
eigulentes al en que le hubiere sido notificada su concesión.

3. Las licencies comprendidas en los números 1°, 3.° 
y 4.° del artículo anterior podrán ser interrumpidas si me
diaren circunstancias extraordinarias que así lo exijan, pero 
los interesados, conservarán el derecho a completar su disfrute 
pasadas dichas circunstancias.

Art. 46. n. La licencia* por descanso anual será de un 
mes, con derecho al percibo de la- remuneración integra,, siem
pre que el funcionario lleve un ’año en sefvicio activo.

2. Para quienes no alcancen el año, la duraqíón de la 
licencia será proporcional el tiempo transcurrido desde su 
ingreso o reingreso.

3. El Secretario, a propuesta.de los Jefes de dependencia, 
formará el plan de vacaciones, de modo que los servicios que
den debidamente atendidos, y lo someterá a<jJa aprobación 
del Presidente. •

Art. 47. 1. La licencia por enfermedad habrá de solici
tarla el funcionario o quien le represente, y a su concesión 
habrá de preceder reconocimiento e informe escrito del facul
tativo de la Beneficencia* o de Asistencia pública que designe 
el Presidente de la Corporación

2. El informe médico especificará la naturaleza de la do
lencia y el plazo'que se considere necesario para que el intere
sado pueda reintegrarse al servició activo.

3. El curso de la enfermedad será comprobado periódica
mente, con la frecuencia que el Presidente de la Corporación 
estime preciso.

4. Hasta un máximo de seis meses, la licencia se concederá 
coa derecho al percibo de la remuneración entera, y en cuanto *

exceda de dicho plazo, con los dos tercios del haber, sin per
juicio de los auxilios económicos complementarios que puedan 
tener organizados la Corporación o los propios funcionarios*

5. Cuando la duración de la enfermedad sea superior «  
un año, el funcionario pasará a la situación de excedente 
voluntario al expirar dicho plazo.

.6. La concesión de licencias por enfermedad correspon
derá al Presidente de la Corporación.

Art. 48. 1. La licencia para asuntos propios, salvo causas 
muy justificadas, sólo podrá solicitarse después de haber trans
currido un año desde el ingreso o reingreso en el servicio 
activo.

2. Cuando exceda de quince días, será sin sueldo ni abono 
a ningún 'efecto basta un máximo de seis meses de duración, 
Y si cumplido este ülazo no se reincorporase, el funcionario 
pasará *a la situación de excedente voluntario.

3. Su concesión corresponderá discrecionalmente al Presi
dente de la Corporación, previo informe del Secretario, quien, 
a Su vez, lo requerirá del Jefe inmediato del solicitante.

4. En los informes se determinará si la ausencia del fun
cionario producirá o no detrimento al servicio.

5. Cuando se trate de funcionario de un Cuerpo racional, 
deberán comunicarse & la Dirección General de Administra
ción Local las licencias'que excedan de quince dias.

Art'. 49. 1: Tendrán derecho a licencia para estudios lo* 
funcionarios que sean admitidos a la realización de los mis
mos en Centros de carácter oficial sobre materias directamente 
relacionadas con la función. ‘

2. Para los cursos convocados por el Instituto de Estu
dios de Administración Local, bastará acreditar la admisión, 
y cuandó se tratare de otros Centros, informará dicho Ins
tituto. .

3. Si los estudios hubieren de desarrollarse en el extran
jero, se necesitará, además, autorización expresa; de la Direc
ción General de Administración Local.

4. Las licencias para estudios comprenderán el .periodo de 
duración de los mismos, que no podrá exceder del equivalente 
a un curso académico, y él funcionario tendrá derecho al per
cibo de £u remuneración entera.

Art. 50. 1. La licencia forzosa para el cumplimiento de 
deberes militares habrá de concederse sin *otro requisito que 
el de justificar la ’orden de incorporación.

2. El funcionario se reintegrará al servicio dentro de loe 
treinta días siguientes al en que hubiere terminado el cum
plimiento de sus deberes militares, y do no hacerlo, pasará 
a la situación de excedente voluntario. .

3 La licencia será sin sueldo, excepto cuando se trate 
de movilización de quienes ya hubieran cumplido su servicio 
militar ordinario, en cuyo caso percibirán el sueldo íntegro, 
salvo lo que establezcan las, disposiciones generales que se dic
ten en tales circunstancias!

4. El Presidente deberá dar cuenta de e*tas licencias a 1» 
Corporación. ; ' '

5. El tiempo de duración de la licencia será computable 
a todos Jos efectos, como si el funcionario hubiere permane
cido al servicio -activo de 'la Corporación.

Art 51. 1. Los funcionarios que fueren nombrados para 
cargos políticos por Decreto aprobado en Consejo de Minis
tros, pasarán a la situación de licencia forzosa, siempre que 
el desempeño del cargo resulte incompatible con el que tuvie
ren al servicio de la Administración local.

2. El funcionario se reintegrará al servicio dentro de los 
treinta días siguientes al en que hubiere cesado en el desem
peño del cargo político, y dé no hacerlo, pasará a la situación 
de excedente voluntario.

3. La licencia forzosa por nombramiento para cargos polí
ticos dará derecho al percibo del sueldo, cuando tuvieren ca
rácter honorífico, y si la remuneración fuere inferior a los 
haberes, el designado podrá optar por el percibo de éstos, 
renunciando a aquélla.

4. De estas licencias deberá darse cuenta al Pleno-
Art 52. 1. Salvo lo dispuesto en Leyes especiales, nin

guna Autoridad extraña a la Corporación'podrá ordenar a sus 
funcionarlos la realización de servicios o trabajos no previstos 
de modo específico en la legislación vigente. .

2 Sin embargo, podrá solicitarse del Presidente la adscrip
ción* transitoria de un funcionario, en comisión, al servicio 
que lo requiera. , . .

3. El pago rte la remuneración correrá a cargo del organismo 
que sostenga’ el servicio, y si excepcionalmente la Corporación 
hubiere de .satisfacer en todo o en parte los haberes del fun
cionario, se requerirá ? cuerdo motivado y ratificado por la Di
rección General de Administración Local.

4. Las comisiones al servicio de otros organismos no podrán 
durar más de ‘seis meses.

Art. 53. La sanción disciplinaria de suspensión privará al 
funcionario de toda remuneración y derechos inherentes al ejer
cicio del cargo por el Lempo que dure, que no será computable 
a ningún efecto.

Art. 54. La suspensión de cargo público. únpuesta como pena 
principal *p accesoria, por sentencia firme producirá, siempre que 
nb exceda de seis meses, los mismos efectos que la sanción dis
ciplinaria de suspensión,
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S e c c i ó n  c u a r t a  

Cese en el servicio activo

• Art. 55. Privarán ?1 funcionario del cargo que desempeñe, 
pero no afectarán a su perman>ncia en el escalafón o Cuerpo 
respectivo; las excedencias, la institución y la pena de sus
pensión de cargo público impuesta por tiempo superior a seis 
meses.
• Art. 56. La excedencia podrá ser:

a) forzosa;
b) activa;
c) por matrimonio; ,
d) voluntaria.
Art". 57. 1. La excedencia forzosa será motivada por supre* 

sión de la plaza que el funcionario desempeñare en propiedad, o 
por hecho análogo. ' . v

2. El excedente forzoso tendrá derecho a percibir, mientras 
permanezca en/tal situación, el 80 por 100 del sueldo consoli
dado. de los aumentos graduales que vaya devengando y de 
las mejoras 'que se concedan a los funcionarios en activo.

3. El tiempo de excedencia forzosa será computable a* todos 
los efectos.

Art. 58.. 1. -Cuando se supriman plazas que no tengan el̂  
carácter de únicas dentro de la Corporación, quedarán exceden-' 
tes los funcionarios por orden de m^hor a mayor antigüedad.

2. El excedente. forzoso será reintegrado al servicio activo 
en cuanto exista vacante análoga a la suprimida, y si hubiere 
varios de un mismo escalafón y categoría, la reincorporación ten- 
drá lugar por orden de mayor ¿  menor antigüedad.

3. En aquellbs Cuerpos en que los destinos en propiedad 
no se adjudiquen de modo automático y forzoso, el funcionario 
deberá solicitar todas las vacantes de clase igual a la que 'des
empeñaba. hasta lograr su reincorporación .al servicio activo.

4. Si no se reintegrase a dicho servicio o no solicitare todas 
las vacantes de la clase correspondiente el excedente for2cso 
pasará a la situación de excedente voluntario.

Art. 59. En los c^sos de supresión o reducción de servicios, 
las Corporaciones qire en vez de promover excedencias forzo
sas, a tenor del artículo 1-2, declaren a extinguir una o varias 
plazas, podrán encomendar a los titular^" de las mismas otras 
funciones, siempre que guarden analogía con las. peculiares 
del interesado, a cuyo efecto se tendrán en cuenta 1$ capacidad 
y conocimientos del funcionario, y el prestigio, dignidad y con
sideración del cargo que ocupe.

Art. ,60. 1- Pasarán a la situación de excedencia activa los 
funcionarios que .sirvan a la Administración local en plaza o 
cargo que no corresponda e l Cuerpo a que pertenezcan. '

2. La declaración de excedencia activa no tendrá efectos 
retroactivos por más de» un año, y el funcionario deberá acre
ditar anualmente, cuando menos, la continuidad en sus servi
cios. Si no solicitase su reincorporación dentro de los treinta 
días siguientes al en que ce¿e en su actividad, pasará a la si
tuación de excedente voluntario.

3. El tiempo de excedencia activa no se computará en el 
Cuerpo o especiálidad, pero sí como servicios prestados a la 
Administración local, a todos los efectos.

Art. 61. 1. Cuando contraígan matrimonio los funcionarios 
femeninos, pasarán a la situación de excedencia especial.

2. El tiempo de excedencia por matrimonio no se compu
tará a ningún efecto, ni dará derecho al percibo de haber al
guno, pero al ser declarada tal situación se abonarán a la inte
resada tantas mensualidades como años de servicios hubiere 
prestado a la Administración local.,

Art. 62. l. Quedarán en situación de excedentes volun
tarios:

a)^ quienes lo soliciten, siempre que cuenten, al menos, con 
un año de servicios a la Corporación y no se hallen ¡sometidos 
a expediente disciplinario;
, b; los que rebasen los plazos máximos de licencia, sin re

integrarse al servicio.
• e): los excedentes forzosos y los activos que no soliciten su 
reincorporación en los términos prevenidos para cada caso;

d) las mcursos en causa de incapacidad o incompatibilidad, 
a tenor del artículo 39.
. 2. La excedencia voluntaría tendrá duración mínima de

un .año y máximo de diez. •
3. El excedente voluntario no percibirá haber alguno, ni le 

será computable a ningún efecto el tiempo qu¿ permanezca- en 
tal situación. . '

Art. 63. 1. Transcurrido un año de excedencia voluntaria,
el funcionario podrá solicitar su reincorporación y ‘tendrá de
recho a ocupar la vacante que exista o la primera 'que se pro
duzca pn ¿u categoría.

2. Los funcionarios de Cuerpos nacionales, o titulares de 
cargo único dentro dé la Corporación, podrán ocupar automá
ticamente al reincorporarse la misma vacante qiie dejaron, 
siempre que la provisión de la mitmá no esté anunciada- con 
anterioridad a la fecha pn que formalicen su petición de vuelta 
al servicio.

3. Cuando los destinos no sean automáticos y forzosos, la 
solicitud de .reincorporación no transformará la situación1 de 
excedencia en la de expectación si no le fuere adjudicada plaza

el interesado, salvo que su instancia comprendiese la totalidad 
de vacantes de su categoría.

Art. 64. 1. La destitución sólo podrá .«?er acordada por 
falta muy grave, previo expediente disciplinario, a tenor deí 
Capitulo Vil de este Titulo.

2. El tiempo que el funcionario permaneciere destituido, no 
le será computable a efecto alguno.

Art. 65- La suspensión de cargo público, impuesta como pena 
principal o accesoria, por sentencia firme, producirá, siempre 
que exceda de seis metes, efectos análogos & la sanción disci
plinaria de destitución.

S ec c ió n  q u in ta  

B aja  definitiva del funcionario i

Art. 66. 1. Extinguirán la relación de empleo público y de
terminarán la consiguiente baja del funcionario en el escalafón: 
el fallecimiento la jubilación, la cesantía, la sanción discipli
naria de separación del servicio, la pena de inhabilitación abso
luta o especial para, cargo público y las que produzcan incapa
cidad específica para el ejercicio del cargo.

2. La extinción de la relación de emoleo público sujxme la 
pérdida* de todos los derechos, excepto los de carácter pasivo 
que cor responda 4i al funcionario o a* su familia, que se deven
garán d$sde la fecha de Jubilación o fallecimiento, respectiva
mente.

3. En casos excepc;onales. y por causas fundadas y acredi
tadas en expediente, se podrá rehabilitar el funcionarlo, y re
ingresarlo en el escalafón.

Art. 67. La jubilación se regirá por lo dispuesto en el Re
glamento del Montepío de Administración Local.

Art 68. Se producirá la cesantía:
1.° Por permanecer en servicio activo, ocultando malicio

samente causa de incapacidad o incompatibilidad manifiesta, 
durante -seis meses, sin solicitar el pase a la situación admi
nistrativa correspondiente. ' ^

2.° Por no tomar posesión del cargo, sin causa Justificada, 
dentro del plazo señalado.

3.° Por el transcurso de die2 años en situación de excedente 
voluntario

4.° Por renuncia ni cargo.
Art. 69. La renuncia al cargo habrá de formularse indivi

dualmente y por escrito, ealyo lo previsto en el párrafo 2 del 
artículo 10L

Art 70. La separación definitiva del servicio sólo podrá 
acordarse por falta muy grave, previo expediente disciplinario, 
a tenor de los articulos 101 y siguientes, o por Tribunal de 
Honor.

Art. 71: La inhabilitación absoluta o especial para cargo 
público,, como pena principal, o accesoria, y las que produzcan 
incanacidad específica para el ejercicio- del cargo, habrán de 
estar impuestas por sentencia firme.

S ec c ió n  s e x t a  

Declaración de las situaciones administrativas

Art* 72. 1. La declaración de situaciones administrativas, 
excepto las meras interrupciones del servicio activo, corres
ponderá:

a) a la propia Corporación en que presten sus servicios los 
funcionarios que no pertenezcan a Cuerpos nacionales;

bl a la Dirección General de Administración Local respecto 
a los‘ funcionarios de los Cuerpos nacionales;

c) al Montepío de AdminLtración local, previo acuerdo de , 
la Corporación interesada, la Jubilación voluntaria, forzosa q 
por invalidez.

2. En los casos en que proceda, se instruirá expediente para 
acreditar el hecho o hechos determinante* del paso del funcio
nario a situación administrativa distinta de aquélla en que se 
encontrare.

Art. 73. 1. Los efectos de la suspensión preventiva estarán 
condicionados súmpre a la decisión definitiva que recaiga.

2. También serán condicionales los electos de toda resolu
ción que repercuta <*n la situación administrativa del funciona
rio, mientras aquélla se encuentre pendiente de. recurso.

CAPITULO QUINTO

D e b e r e s

Art. *k. SoJ^ deberás comunes *  todo* los funcionarios:
1A Cumplir con espíritu de celo y exacta disciplina la mi

sión encomendada, y cooperar al mejoramiento de los servicios 
y a la consecución ¿le ios fines de la'Córporación.

2.° Asistir puntualmente al lugar de* servicio, y permane
cer en él durante el horario señalado. ^

3a Observar sigilo escrupuloso respecto- de los asuntos 
que conozcan por razón de su cargo. • .**

4A Guardar lealtad a las Instituciones y respeto y obediencia 
a las Autoridades y superiores jerárquicos

5A Tratar con esmero y cortesía al público y a los funcio
narios iguales e inferiores, y facilitarles las medios necesarios 
para el cumplimiento de sus deberes.
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G.° Velar por su propio prestigio, observando, en todo mo-  
mentó una conducta ce máximo decoro moral y material, o 
incrementando su aptitud profesional y su capacidad de trabajo.

7.° Inhibirse de conocer de aquellos asuntos’ sometidos a su 
competencia en que tenga interés personal y directo.

8.° Cooperar con los demás funcionarios, ayudarles y susti
tuirlos. cuando proceda, en sus ausencias para la buena mar
era de los servicios.

Art. 75 Los funcionarios prestarán servicio durante los días 
y horas que fije e' Presidente de la Corporación previa propues
ta que le formule el Secretario, atendiendo a. las necesidades 
de los distintos servicios

Art. 76. I. La jomada normal en las oficinas será de seis 
horas,

2. Si no fuere suficiente, el Presidente a propuesta razona
da del Secretario, y con vista, en su caso, de los informes emi
tidos por los Jefes de dependencia, podrá disponer la presta
ción de servicios en jornada de duración superior, que no exce
derá de dos horas diarias.

3. En todo caso, durante los meses de julio, agosto y se
tiembre, se mantendrá jornada reducida de verano.

Art. 77. Cuando se produzca interrupción del servicio acti
vo de algún funcionario en propiedad, tendrá la obligación de 
reemplazarlo, con carácter accidental, el sustituto reglamenta
rio, o, en su defecto, el subordinado rnás antiguo de los destinar 
dos en la misma dependencia o servicio. Los de inferior jerar
quía se sustituirán entre sí en la forma que disponga su Jefe 
inmediato.

CAPITULO SEXTO
 D e r e c h o s

S e c c i ó n  p r im e r a  

De los derechos en general
Art. 78. Serán derechos de los funcionarios de Administra

ción local los siguientes:
1.° Inamovilidad.
2.° Categoría, precedencia y distinción respecto a inferio

res en los actos de relación oficial.
3.° Tratamientos, honores y recompensas anejos al cargo, 

o que por su comportamiento merezcan.
4.° Ascensos cuando procedan.
5.° Disfrute de permisos, licencias y excedencias en forma 

reglamentaria.
6.° Asistencia sanitaria.
7.° Percepción de ios haberes, emolumentos y demás bene

ficios que por sus servicios personales y cargas familiares les 
correspondan.

8.° Derechos pasivos.
9.° Los demás que se establezcan, o que las Corporaciones 

acuerden dentro de las normas de carácter general. .

S e c c i ó n  s e g u n d a  

Inamovilidad
Art. 79. 1. Ningún funcionario podrá ser privado de su 

empleo en propiedad sino por las -causas y con las garantías 
legales y reglamentarias.

2. £ [  derecho de inamovilidad se extenderá al cargo que 
el funcionario ocupe eL\ virtud de oposición o concurso, o por 
ascenso reglamentario.

S e c ció n  te r c e r a

Haberes activos
Art. 80. 1. Toda .plaza de funcionario de plantilla tendrá 

dotación anual fija en Presupuesto ordinario, en concepto de 
sueldo.

2. El sueldo señalado a cada plaza tendrá la consideración 
de sueldo base, y su cuantía no podrá ser inferior a la que 
figura como mínima en el Anexo de este Reglamento, o a la 
que oportunamente se fije por Decreto aprobado en Consejo 
de Ministros.

3. Las Corporaciones locales podrán aumentar los sueldos 
mínimos, mediante acuerdo razonado, aue requerirá la aproba
ción de la Dirección General de Administración Local en 
todo caso.

4. El sueldo asignado a la plaza de Secretario será siem
pre superior al de cualquier otro cargo de la Entidad, y el 
de la plaza de Depositario no podrá ser inferior al de otro car
go administrativo de la misma.

Art. 81. 1. Tocios los funcionarios que ocupen plaza en' 
propiedad gozarán de aumentos graduales sobre los sueldos 
base, por cada cinco años de servicios prestados a la Admi
nistración local en cargos de plantilla.

2. La suma del sueldo base y de los quinquenios consti
tuirá el sueldo consolidado por el funcionario.

Art. 82. 1. Cada quinquenio consistirá en un diez por cien
to de aumento del sueldo consolidado por el funcionario en 
la plaza respectiva.

2. Sin embargo, cuando en una Corporación subsistan esca
las de ascenso, los quinquenios se calcularán exclusivamente 
sobre el sueldo base- inicial de' funcionario en la escala, sin 
que los ascensos ni la consolidación de aumentos graduales re
percutan en el cálculo de los que devenguen sucesivamente.

3. Las Corporaciones podrán mejora; los aumentos gra
duales de sus funcionarios, con la aprobación de la Dirección. 
General de Administración Local, en todo caso; pero el nú
mero de aquéllos nunca representará un tiempo superior & 
cuarenta años de servicios.

Art. 83. 1. Ei sueldo se percibirá por dozavas partes, en 
nómina mensual, y no será rebajadle mientras la plaza no 
quede vacante.

2. El funcionario devengará la mensualidad íntegra de sus 
haberes, sea cual fuere el día del mes en Que se Jubile o 
fallezca.

3. Sólo podrá ser retenida o embargada una séptima parte
del sueldo.

4. A los funcionarios en propiedad podrá concedérseles an
ticipos reintegrables, dentro de las normas establecidas por 
la legislación vigente.

Art. 84. 1. Los funcionarios de Administración local de 
las islas Canarias y Plazas de Soberanía de Africa percibirán 
una indemnización suplementaria, consistente en el 50 por 100 
de los sueldos mínimos.

2. A los funcionarios de las islas Ealeares podrá conce
dérseles una indemnización suplementaria del 25 por 100 de 
los sueldos mínimos, en forma análoga a lo dispuesto para 
los funcionarios civiles del Estado.

3. Las Indemnizaciones a que se refiere este artículo nO 
serán computadles a efectos de aumentos graduales ni de de
rechos pasivos.

Art. 85. 1. Las Corporaciones concederán a sus funciona
rios, todos los años, dos pagas extraordinarias: una, con mou 
tlvo de la festividad del 18 de Julio, y otra, con ocasión de 
la Navidad.

2. Cada paga extraordinaria será equivalente a una men
sualidad del sueldo consolidado por el funcionario; pero quie
nes en el momento de serles concedida no cuenten con seis 
meses de servicios, sólo tendrán derecho a la parte proporcio
nal correspondiente.

Art. 86. 1. Cuando aconsejen las circunstancias de la 
localidad y la situación económica lo permita, las Corpora
ciones establecerán, con cargo a sus Presupuestos, pluses even
tuales por carestía de vida y por cargas familiares.

2. El plus de carestía de vida podrá fijarse en una can
tidad absoluta, igual para todos los funcionarios en activo, 
o en porcentajes de los sueldos base o de los sueldos conso
lidados, o podrán conjugarse tales modalidades con el criterio 
que la Corporación estime más justo, atendiendo a las con
secuencias efectivas de la mejora.

3. El plus por cargas familiares adoptará forma análoga 
a la establecida en la legislación social.

4. Los acuerdos sobre concesión aumento, rebaja, supre
sión o cualquiera modificación de pluses deberán ser adopta
dos con el «quorum» del artículo 303 de la Ley.

Art. 87. 1. Siempre que no sean rebasados los topes le
gales de gastos de personal, podrán concederse a los funciona
rios en activo gratificaciones por el desempeño de servicios 
o trabajos especiales, de mayor - responsabil;dad o extraordi
narios.

2. Toda gratificación tendrá siempre la cualidad de remu
neración eventual, modificable y no computadle .a efectos ao  
.tivos ni pasivos.

3. La concesión de gratificaciones corresponderá a la Co
misión permanente en los Ayuntamientos donde la haya, y 
al Presidente de la Corporación en las Diputaciones y en todo 
caso, se dará cuenta al Pleno.

4. Ningún funcionario podrá percibir como gratificaciones, 
por todos conceptos, suma anual superior al sueldo consoli
dado que disfrute. Quedarán fuera de este límite los emolu
mentos regulados en los artículos 81 a 86 y 88, así como las 
indemnizaciones por casa-habitación y quebranto de moneda.

Art. 88. 1. La percepción de dletac, asistencias, derechos 
de examen y gastos de viaje, asignaciones de residencia y viá
ticos se regirá por las disposiciones vigentes para los funcio
narios del Estado.

2. En relación con los grupos establecidos por el Decreto- 
ley de 7 de Julio de 1949, la clasificación de los funcionarlos 
de las Corporaciones locales será la siguiente:

Primer grupo. Sin asimilación.
Segundo grupo. Secretarios e interventores de los Ayun

tamientos de Madrid, Barcelona, Bilbao San Sebastián, Se
villa y Valencia: Secretarios e Interventores de las respectivas 
Diputaciones y Jefes de las Secciones de Administración local 
de las correspondientes Provincias.

Tercer grupo. Secretarios e interventores de los Muni
cipios con censo superior a ocho mil habitantes; Secretarios 
e Interventores de todas las Entidades provinciales no com
prendidas en el apartado anterior, y Jefes de las Secciones de 
Administración local: Oficiales mayores, Depositarios, Jefes de 
servicios y de Sección y asimilados, de la& Corporaciones ci
tadas en el segundo grupo; Técnicos y Facultativos.
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Cuarto grupo. Secretarios e Interventores que presten ser
vicio en Municipios con más de .quinientos habitantes; Depo
sitarios y Téchieo-administraLvos de Entidades Provinciales y 
de Municipios con más de ocho mil habitantes; jefes de la 
Guardia municipal o provincial y del personal de servicios espe
ciales y subalternos de las Corporaciones cittadas en el segundo 
grupo; Técnicos-auxiliares.

Quinto grupo. Funcionarios administrativos no comprendi
dos en los apartados anteriores; Jefes de la Guardia munici
pal o provincial y del personal de servicios especiales y sub
alternos, en Municipios con* censo superior a ocho mil habi
tantes.

Sexto grupo. Funcionarios de servicios especiales y subal
ternos que no se hallen comprendidos en apartados anteriores.

Art. 89. El Ministerio de la Gobernación, tan  pronto lo 
perm itan los estudios comparativos y estadísticos adecuados, 
eeñal-ará cifras tipo de gastos de personal ae las Entidades lo
cales, según la clase de éstas, censo de población, volumen de 
Presupuestos, extensió/i y calidad ae los servicios y demás 
factores que proceda tomar en cuenta, a fin de que toda re
baja en el coste de estas atenciones por bajo de los tipos 
normales que se señalen, derivada o representativa de un ma
yor rendimiento del personal, revierta en beneficio de los pro
pios funcionarios, en concepto de plus es, gratificaciones o 
mejoras de otra clase.

Art. 90. 1. Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 
331 y 649 d) de la Ley, la cantidad global que se invierta 
en gastos de personal, por todos conceptos, no podrá exce
der, en su conjunto, del tanto poi ciento del Presupuesto or
dinario de ingresos que a continuación se señala;

Municipios de menc« de 500 habitantes. 80 por 100.
Municipios ce más de 499 y menos de 2.001, 55 por 100.
Municipios de más de 2.000 y menos de 8.001 habitantes, 

50 por 100. *
Municipios de más de 8.000 y menos de 20.001 habitantes, 

45 por 100.
Municipios de más ce 20.000 y menos de 100.001 habitantes, 

40 por 100.
Municipios de más de 100.000 habitantes, 30 por 100.
2. Para las Entidades provinciales regirá el porcentaje que 

corresponda al Municipio de la capital, incrementado en un 
5 por 100.

3. Los gastos de personal técnico y administrativo, aparte 
el límite máximo que fija el artículo* 321 de la Ley, se redu
cirán en la medida necesaria para que su volumen resulte pro
porcionado a los demás gastos de personal, dentro de los 
topes señalados en este artículo.

Art. 91. 1. Los funcionarios no pocrán percibir, en forma 
directa ni indirecta,’ con cargo a los Presupuestos ordinarios, 
especiales ó extraordinarios de la Corporación o de estableci
mientos o servicios dependientes de la misma, ni de empresas 
c particulares, sean o no contratantes con la  Corporación, re
muneraciones d 'stintas de .'as enumeradas en esta Sección, 
salvo que lo autoricen disposiciones de carácter general, y lo 
que se establezca para los que desempeñen funciones recauda
torias.

2. La infracción de lo dispuesto en el párrafo anterior, 
o de los límites máximos que se señalan en otros artículos, 
será causa de responsabilidad personal para el Ordenador del 
pago, el Secretario que no advirtiere la manifiesta ilegalidad 
de la concesión y el Interventor que no se opusiere a su abono.

S ec c ió n  c u a r t a  
Derechos pasivos

Art. 92. 1. Los derechos pasivos se regirán por el Re
glamento del Montepío de Administración local, al que ha
brán de ser afiliados obligatoriamente los funcionarios en pro
piedad y  obreros de plantilla.

2. Los acuerdos del Montepío sobre jubilación, concesión 
de derechos pasivos, clase y cuantía de éstos serán recurribles, 
en el término de un mes, ante fcél Ministro de la Gobernar 
ción, contra cuya resolución no se dará recurso alguno.

Art. 93. Los funcionarios y obreros de plantilla afiliados al 
Montepío de Administración local se hallarán sujetos a su 
régimen privativo, que les garantizará prestaciones no inferio
res a las de los regímenes obligatorios de previsión social, de 
los cuales quedarán exceptuados.

S e c c ió n  q u in t a

Otros derechos
Art. 94. Los funcionarios que se distingan meritoriamen

te en el cumplimiento de sus deberes podrán ser premiados con 
las siguientes recompensas:

1.a Mención honorífica o voto de gracias.
2.a Premio en metálico.
3.a Bolsas de estudio o de viaje para ampliar o perfec

cionar los conocimientos profesionales.
4.a Propuesta o concesión de medallas, condecoraciones u

honores de carácter nacional, provincial o municipal.
Art. 95. 1. Toda recompensa habrá de ser acordada por 

el Pleno de la Corporación,

2. La concesión de las 2.ª , 3.a y 4.a requerirá expediente 
previo, en el qus se acrediten los maricos circunstanciadamen
te, con informe del Jefe o Jefes de los servicios respectivos.

3. Las recompensas otorgadas ^e harán constar en el ex
pediente personal del funcionario para que le sirvan de mé
rito en su carrera.

Art. 96. Las Corporaciones locaies procurarán establecer 
becas en beneficio de los hijos de sus funcionarios, para cur
sar estudios o aprender oficio, y dictarán las normas oportu
nas para su concesión.

Art. 97. 1. En los Municipios con censo no superior a 
8.000 habitantes, los funcionarios tendrár derecho a asisten
cia médico-farmacéutica en forma análoga a  las personas in
cluidas en los padrones de Beneficencia

2. De igual derecho disfrutarán, en los Municipios de más 
de 8.000 habitantes, ios funcionarios cuyos haberes no excedan 
de 18.000 pesetas anuales. Para los que disfrutaren de haberes 
superiores, los Ayuntamientos concertarán con los Facultativos 
de la Beneficencia o de Asistencia Pública Domiciliaria, o 
con Entidades ceA Seguro de Enfermedad las prestaciones per
tinentes, con moderadas aportaciones de los funcionarios. «

3. Las Entidades provinciales organizarán la asistencia mé
dico-farmacéutica a sus funcionarios 1valiéndose de los pro
pios servicios de Beneficencia, de manera que las prestaciones 
no sean inferiores a las del Seguro de Enfermedad.

4. Del derecho a asistencia médico-farmacéutica serán be
neficiarías también las personas que proceda conceptuar, a 
tal efecto, como integrantes de la familia del funcionario.

Art. 98. 1. Los funcionarios podrán perm utar los cargos 
que desempeñen en propiedad, siempre que no hayan cum
plido sesenta años, pertenezcan al mismo grupo y categoría y 
las plazas sean de idéntica clase.

2. La aprobación de permutas corresponderá a  la Auto
ridad u órgano competente para otorgar los nombramientos. 
Cuando lo fuere el Diiector general de Administración local, 
será preceptivo el informe previo de las Corporaciones afec
tadas.

3. En ningún caso, las permutas lesionarán derechos de 
otros funcionarios pertenecientes a ios respectivos escalafones.

Art. 99. 1. Los funcionarios de Administración local po
drán constituirse en Colegios oficiales.

2. Los pertenecientes a Cuerpos nacionales formarán Cole
gios en la forma establecida por Vas disposiciones vigentes, o 
que en lo sucesivo se &¡cten.

3. Los no pertenecientes a Cuerpos nacionales precisarán 
autorización del Ministerio de la Gobernación para constituir 
Colegios de carácter provincial o nacional, previa justificación 
razonada de la necesidad o conveniencia de los mismos.

CAPITULO SEPTIMO 

Responsabilidades

S e c c ió n  p r im e r a  
De la responsabilidad en general

Art. 100. 1. Los funcionarios de Administración local es
tarán  sujetos a responsabilidad administrativa, civil y penal, 
por actos u omisiones en el ejercicio de1 cargo, o que afecten 
a su condición de funcionario.

2. Los Jefes superiores o Inmediatos quedarán libres de 
responsabilidad siempre que la falta proceda de negligencia 
o malicia de un subordinado en la parte de servicio que le 
esté directamente encomendada, salvo que aquéllos hubieren 
omitido la debida vigilancia respecto de los actos del inferior.

3. La exigencia de responsabilidad civil y penal se ajus
tará a los artículos 410 y siguientes de la Ley y a las pertí- , 
nentes disposiciones reglamentarias.

4. La responsabilidad administrativa se regirá por los ar
tículos 335 y siguientes de la Ley y lo prevenido en este ca
p itu la

S e c c ió n  s e g u n d a  
Faltas administrativas

Art. 101. I. Se incurrirá  en responsabilidad adm inistra
tiva por las siguientes faltas:

1.a Ausencia injustificada del servicio.
2.a Irrespetuosidad en acto de servicio.
3.a Revelación indebida de datos que se conozcan por ra* 

zón del cargo.
4.a Defectuoso cumplimiento • de las funciones.
5.a Conducta irregular.
2. Sin  perjuicio de la responsabilidad adm inistrativa ó 

de otro orden que pueda exigirse, el abandono colectivo del 
servicio será considerado como renuncia al cargo, producien
do la- inmediata cesantía de los afectados

Art. 102. 1. La ausencia injustificada del servicio se repu? 
tará:

1.° Leve, cuando se trate de falta no reiterada de asistencia.
2.º Grave, si las faltas de asistencia han sido reiteradas y 

corregidas con apercibimiento.
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3.° Muy grave, si la ausencia, por su duración o por las cir
cunstancias que concurran, implica abandono notorio del servicio.

3. La ausencia que entrañe infracción del deber de residen
cia será calificada en un grado superior de gravedad, cuando el 
inculpado disfrute el derecho de casa-habftación.

Art 103. Entrañará irrespetuosidad en acto de servicio:
1.° Leve, el comportamiento descortés derivado de negligen

cia o ignorancia excusables.
3.° Grave:
a) la desconsideración a las Autoridades, a otros funciona

rios de la propia Entidad o al público en sus relaciones con el 
servicio, cuando redunde en manifiesto desprestigio de la fun
ción;

b) la negativa infundada a. prestar servicios extraordinarios 
que ordenen por escrito los Superiores en casos de urgencia;

c) los altercados y pendencias que produzcan escándalo gra
ve en el lugar de prestación del servicio;

d) los actos de indisciplina graves respecto a los superiores 
Jerárquicos.

3.° Muy grave:
a) la insubordinación en forma de amenaza individual o 

colectiva;
b) el ostensible menosprecio que implique ofensa deliberada 

a las Autoridades o Instituciones fundamentales de la Nación.
Art. 104. La revelación indebida de datos oficiales que se 

conozcan por razón de cargo será:
1.° Leve, cuando se trate de indiscreción manifiesta pero 

irrelevante, no repetida, que no produzca daño al servicio o a 
las personas.

2.° Grave:
a) si se trata de reincidencia en la falta anterior repetida

mente corregida con apercibimiento;
b) si la revelación ha producido evidente perjuicio a par

ticulares;
c) si entraña riesgo notorio para el prestigio de la función 

o para el interés público.
3.° Muy grave, cuando se compruebe que ha producido daño 

evidente a los servicios o intereses de la Entidad, o al prestigio 
de la función.

Art. 105. El defectuoso cumplimiento de las funciones se 
considerará:

1.® Leve:'
a) cuando sea debido a negligencia excusable;
b) la informalidad o el retraso en el desempeño de la fun

ción, cuando no perturben sensiblemente el servicio ni sean rei
terados.

•2° Grave, la informalidad o el retraso Injustificados en la 
realización del servicio, cuando produzcan perturbación efectiva 
en éste, perjuicio notorio a otra persona, o riesgo inminente 
para el interés público o el prestigio de la función.

3.° Muy grave, cuando a sabiendas, o por ineptitud, negli
gencia* o ignorancia inexcusable se haya producido daño evi
dente a ios intereses públicos o al prestigio de la función.

Art. 106. La conducta irregular se considerará:
1.° leve, cuando los hechos censurables, por su escasa en

tidad y su no reiteración, no afecten al prestigio de la función 
pública.

2.° Grave:
a) cuando la importancia o la reiteración de los actos en

trañen riesgo para el prestigio de la función o para el cumpli
miento del servicio;

b) cuando se incurra, con malicia, en actos u omisiones 
constitutivos de falta penal y relacionados con el servicio.

3.° Muy grave:
a) la falta de probidad profesional;
b) los actos u omisiones cometidos con malicia, constitutivos 

dé delito.
Art. 107. 1. Las faltas leves prescribirán a los tres meses, 

y las graves a los seis meses desde la fecha en que fueron co
nocidas por la Autoridad o Corporación competente para san
cionarlas.

2 Lás faltas muy graves prescribirán al año de haber sido 
conocidas o de haber tomado posesión una nueva Corporación 
o su Presidente siempre que, en todo caso, no hayan transcu
rrido más de cinco años desde la fecha en que fueron cometidas.

S e c c ió n  t e r c e r a  

Correcciones disciplinarias
Art. 108. 1. Serán sanciones disciplinarias las siguientes:
1.a Apercibimiento.
2.a Multa hasta de diez días de haber.
3.a Suspensión de empleo y sueldo por plazo que no exceda 

de seis meses.
4.a Pérdida de hasta cinco años de servicios a efectos de 

obtención de aumentos graduales.
5.a Destitución del cargo.
6.a Separación definitiva del servicio.
2. La primera sanción se aplicará a las faltas leves; la se

gunda, tercera y cuarta, a las graves; la quinta y la sexta a 
las muy graves.

3» 1% destitución podrá ser Impuesta pura y simplemente, o

con inhabilitación temporal hasta de seis años para desempe
ñar la misma plaza o cargos análogos.

Art. 109. 1. Las faltas leves podrán ser corregidas con aper
cibimiento, sin necesidad de expediente, por los Presidentes de 
las Corporaciones.

2. Para que un funcionario pueda ser considerado reincl- 
dente, los sucesivos apercibimientos por un mismo tipo de falta' 
leve habrán de ser impuestos previo expediente disciplinario.

3. Las demás faltas administrativas sólo podrán ser corre
gidas, en todo caso, previo expediente disciplinario.

Art. 110. Compete la corrección de las faltas graves:
a) al Presidente de la Corporación, cuando se trate de fun

cionarios que t:en  armas;
b) a la Comisión municipal permanente, cuando exista, o* 

al Ayuntamiento pleno o Diputación, cuando él nombramiento 
del inculpado corresponda a la Córporación;

c) al Pleno, cuando el nombramiento del funcionario esté 
atribuido a la Dirección General de Administración Local,

Art. 111. Corresponde corregir las faltas muy graves:
a) al Presidente de la Corporación cuando se trate de fun

cionarios que usen armas;
b) al Pleno, con el «quorum» del artículo 303 de la Ley, 

cuando se trate de funcionarios cuyo nombramiento compete 
al Pleno o a la Comisión permanente municipal;

c) a la Dirección General de Administración Local, cuando 
se trate de funcionarios cuyo nombramiento le esté atribuido.

Art. 112. 1. La imposición de correcciones disciplinarias 
graves o muy graves por los Presidentes de las Corporaciones, 
o por éstas, causará estado en vía gubernativa, y sólo podrá ser 
impugnada ante el Tribunal provincial de lo Contencioso-ad- 
ministrativo, en la forma y previos los trámites señalados en 
los artículos 386 y siguientes de la Ley, y artículos 367 y si
guientes del Reglamento de Organización, funcionamiento y ré
gimen jurídico df las Corporaciones locales.

2. Los acuerdos de destitución o de separación definitiva 
del servicio adoptados por la Dirección General de Administra
ción Local serán recurribles en alzada ante el Ministro de la 
Gobernación, dentro de los quince días hábiles siguientes a su 
notificación La resolución del Ministro podrá ser objeto de 
recurso contencioso-administrativo, conforme a las leyes regu
ladoras de esta Jurisdicción,
~ A rt. 113. Los funcionarios no reincidentes ni reiterantes po
drán obtener, de la Autoridad o Corporación competente para 
imponer la sanción, la cancelación de la respectiva nota desfa
vorable siempre que hubieren observado buena conducta y cüm- 
plido la sanción, una vez transcurridos, desde la imposición 
de ésta, dos años, si fuere leve, y cinco años si fuere gi»V«*

S e c c ió n  c u a r t a  

Procedimiento disciplinario

Art. 114. El procedimiento disciplinarlo para corregir laá 
faltas graves y muy graves cometidas por funcionario* de Ad
ministración Local constará de tres fases:

1.a Incoación.
2.a Instrucción del expediente.
3 a Resolución.
Art. 115. Podrán ordenar la incoación del procedimiento! 

disciplinario:
a) el Presidente de la Diputación, a cualquier funcionario 

de la misma;
b) el Alcalde, a los funcionarios cuyo nombramiento le co

rresponda o sea de la exclusiva competencia municipal;
c) la Comisión municipal permanente, o, si aquélla no exis

te, el Ayuntamiento, a los funcionarios cuyo nombramiento se 
halla atribuido a la Dirección General de Administración Local*;

d) la Dirección General de Administración Local, a los fun
cionarios cuyo nombramiento le compete, sin perjuicio de lo 
dispuesto en los apartados a) y e).

Art. 116. La Autoridad u órgano competente para ordenar 
la incoación de procedimiento disciplinario podrá decretar, asi
mismo, en forma motivada, la suspensión preventiva del incul
pado, siempre que la presunta gravedad de los hechos lo acon
seje, o cuando la permanencia del funcionario constituya obs
táculo notorio para la instrucción del expediente.

Art. 117. 1. Ordenada la incoación de un procedimiento 
disciplinario, corresponderá al Presidente de la Corporación 
nombrar Instructor del expediente.

2. El nombramiento de Instructor recaerá en miembros de 
la própia Corporación o de otra Corporación local. Podrán tam
bién ser designados Instructores: los funcionarios del Cuerpo 
técnico-administrativo del Ministerio de la Gobernación que pres
ten sus servicios en el respectivo Gobierno civil o en la Direc
ción General de Administración Local; los funcionarios de Ad
ministración local, en general, que ostenten título de Letrado 
y categoría administrativa superior a la del inculpado, y, cuan
do el caso lo réquiera, los Abogados del Estado en la Provincia.

3. El Instructor nombrado designará Secretario del expe
diente, a ser posible entre funcionarios administrativos de la 
propia Corporación.

4. Los nombramientos de Instructor y Secretario deberán 
notificarse en forma al inculpado, quien en plazo de ocho días



2914 28 junio 1952 B. O. del E.—.Núm. 180

podrá promover recusación contra cualquiera de ellos, por cau
sa legitima expresada con precisión.

Art. 118. 1. El expediente se encabezará con la orden de 
incoación, nombramiento de Instructor y Secretario, y, en su 
caso, con testimonio autorizado del decreto de suspensión pre
ventiva, y tendrá por objeto el esclarecimiento de los hechos y 
la determinación de las responsabilidades susceptibles de sanción

2. Compete al Instructor disponer la aportación de cuantos 
antecedentes estime necesarios, y utilizar todo medio de prue
ba admitido en Derecho, asi como proponer, en cualquier mo
mento, que se decrete, mantenga o revoque la supensión preven
tiva o se sobresea el expediente.

Art. 119. 1. Además de cuantas declaraciones presten los 
Inculpados, el Instructor les pasará en forma escrita en pliego 
de cargos, en el que reseñará., con precisión y en párrafos nu
merados, los que contra ellos aparezcan a tenor de las actua
ciones practicadas, para que en plazo de quince días lo con
testen y propongan la prueba que estimen conveniente a su 
derecho.

2. Recibida la contestación al pliego de cargos, o transcu
rrido el plazo para presentarla, el Instructor admitirá o recha
zará según su pertinencia las pruebas propuestas por el incul
pado, y acordará la práctica de las admitidas y de cuantas 
otras estime eficaces para el mejor esclarecimiento de los 
hechos.

Art. 120. 1. Cuando exista Colegio oficial al que pertenezca 
el funcionario por razón de su cargo, el Instructor pasará a 
aquél el expediente antes de darlo por concluso, a fin de que 
dicho Colegio emita informe preceptivo sobre los posibles de
fectos en la tramitación, v la calificación que puedan merecer 
los hechos imputados al funcionario.

j '  Pj?.\e8io Oficial dispondrá de un plazo máximo de quin
ce días hábiles para emitir su informe, transcurridos los cuales 
se entenderá cumplido el trámite, y el Instructor recogerá de 
oficio el expediente.

Art. 121. i. Terminadas las actuaciones, el Instructor, a 
la vísta de las mismas, formulará propuesta razonada de re
solución.

2. La propuesta habrá de contener:
a) exposición breve y precisa de los hechos, en párrafos 

numerados, y con reseña del resultado de la prueba;
b> normas legales de aplicación;
c) consideraciones que sirvan de base a la propuesta, en 

párrafos también numerados, razonando la calificación de los 
hechos con arreglo a los artículos 102 y siguientes;

d) resolución que se propone, la cual se concretará con cla
ridad y congruencia.

Art. 122. i. El instructor notificará la propuesta, por copia 
literal, al inculpado indicándole a qué Autoridad u órgano fie 
va a remitir el expediente; le pondrá éste de manifiesto durante 
ocho días y le prevendrá que dentro de otros ocho días podrá 
formular ante dicha Autoridad u órgano cuantas alegaciones esti
me pertinentes a derecho.

2. La instrucción se estimará conclusa con la formulación 
y notificación de la propuesta, que deberá figurar como docu
mento final del expediente, con la diligencia acreditativa de 
haber sido notificada en forma al inculpado.

3. El expediente concluso, y un duplicado de la propuesta, 
se remitirán, una vez que se haya dado vista a l ' interesado de 
todas- las actuaciones, o transcurridos los ocho días para ello sin 
que el inculpado haya hecho uso de su derecho, a & Autoridad 
u órgano que, según el .funcionario de que se trate y la sanción 
que se proponga, sea competente para resolver. Efn el último 
supuesto del párrafo cuarto del artículo 335 de la Ley, el expe
diente se cursará a la Dirección General de Administración 
Local por la Corporación, que emitirá el oportuno informe.

Art. 123. 1. Tan pronto como la Autoridad u órgano com
petente para resolver reciba el expediente concluso, examinará 
de oficio tanto los aspectos formales o adjetivos de aquél, como 
el contenido y resultado de las actuaciones practicadas. '

2. En vista de dicho examen y, en su caso, de l¿s alegaciones 
que el inculpado formulare al amparo de lo dispuesto en el pá
rrafo primero del artículo anterior, decidirá:

a) dictar resolución, si las actuaciones practicadas permi
ten formar juicio sobre los hechos y las responsabilidades en 
su caso;

b) practicar nuevas actuaciones para mejor conocimiento, 
o para subsanar defectos observados, cuando así se estime per
tinente ;

c) reponer el expediente al período' de instrucción, si los 
defectos causaren indefensión del inculpado.

Art. 124. 1. A fin de individualizar la responsabilidad 
queden su caso, procediera exigir a las Autoridades u organis
mos que intervinieren en todo procedimiento disciplinario, se 
considerarán plazos normales de tramitación:

I.® Ocho días para la incoación del procedimiento, salvo que 
por recusación del Instructor o del Secretario se demorase el 
comienzo de la instrucción.

2.° Dos meses para la instrucción del expediente, que sólo 
podrán ser prorrogados, a propuesta del Instructor y bajo su 
personal responsabilidad, por la Autoridad u órgano que ordenó 
la incoación.

3.° Quince días para la resolución, salvo que proceda la 
práctica de nuevas actuaciones o la subsanación -de defectos
que impidan adoptar aquélla»

S e c c i ó n  q u i n t a  

Suspensión preventiva

Art. 125. 1. La suspensión preventiva del funcionario po
drá ser Judicial o administrativa, y tendrá, en todo caso, el 
carácter de medida precautoria de excepción decretada por Au
toridad competente en los términos que previene este Regla
mento.

2. El suspenso preventivamente quedará privado de su ca
pacidad para el desempeño del cargo, mientras se halle en tal 
situación.

3. Las garantías que se establecen en esta Sección com
prenderán únicamente a los fúncionarios que, en el momento 
de decretarse su suspensión, se hallaren desempeñando plaza en 
propiedad.

Art. 126. 1. Será suspensión Judicial la decretada por Juez 
o Tribunal competente contra funcionario procesado.

• 2. El suspenso por orden de la Autoridad judicial, mientras 
se halle en tal situación, percibirá la mitad de sueldo que venía 
disfrutando, y si se encontrase en ignorado paradero, no perci
birá haber alguno.

Art. 127. l. La suspensión administrativa previa sólo podrá 
ser decretada como medida aneja al procedimiento disciplinario.

2. Serán órganos competentes para decretarla, mantenerla 
o revocarla en todo momento, los enumerados en el artículo 115.

3. Las decisiones cobre la previa suspensión administrativa 
de un funcionario se adoptarán:

a) al ordenar la Incoación del procedimiento, bajo la per
sonal responsabilidad y apreciación de quien la disponga;

b) durante la Instrucción del expediente, a propuesta del 
Instructor;

c) en el períddo de resolución, por iniciativa del órgano 
competente para resolver.

4. El suspenso administrativamente percibirá los dos tercios 
de su sueldo, y quedará sujeto al deber de residencia. Mientras 
quebrantare éste, o se hallase en ignorado paradero, no perci
birá haber alguno.

Art. 128. 1. Los efectos de la suspensión previa se enten
derán, en todo caso, condicionados a la resolución definitiva 
que recaiga sobre los hechos que la motivaren.

2. Sí, como resultado del procedimiento instruido, el sus
penso fuese declarado exento ae responsabilidad, tendrá dere
cho a las diferenecias de sueldo dejadas de percibir.

3. El tiempo de suspensión preventiva será computable a 
todos los efectos, salvo que la resolución Judicial o administra
tiva que recaiga implique la privación del cargo.

S e c c i ó n  s e x t a  

Tribunales de honor
9

Art. 129. La constitución y funcionamiento de los Tribuna
les de Honor, para juzgar a los funcionarios de Administración 
local que hubieren Incurrido en causa grave de indignidad se 
regirán por las disposiciones vigentes o que se dicten en lo 
sucesivo.

TITULO SEGUNDO
De los funcionarios integrados en Cuerpos Nacionales 

CAPITULO PRIMERO 
De los Secretarios

S e c c i ó n  p r im e ra  

Secretarías
Art. 130. 1. Todas las Entidades locales tendrán una Secre

taria, cuyo desempeño corresponderá a un funcionario del Cuer
po nacional dé Secretarios de Administración local.

2. Se exceptúan:
a) los Municipios de menos de 500 habitantes y las Entida

des locales menores que por no poder mantener la plaza habi
liten circunstancialmente a un vecino apto y de reconocida pro
bidad para que desempeñe las funciones de Secretario;

b) los Municipios que se agrupen al efecto de sostener una 
sola plaza de Secretario común.

3. En las Mancomunidades o Agrupaciones constituidas para 
obras, servicios o fines de la competencia de los Entidades lo
cales, las funciones de Secretario podrán acumularse al de la 
Entidad cabeza de aquéllas.

Art. 131. Corresponderá igualmente a los Secretarios de Ad
ministración local el desempeño de sus funciones, salvo dispo
sición expresa en contrario: '

a) en las Juntas, Comisiones u Organismos provinciales, co
marcales o locales de Urbanismo, Sanidad y demás que tiendan 
al cumplimiento de fines relacionados con la vida local;

b) en las Juntas, Consejos, Comisiones u Organismos rec
tores de establecimientos o servicios dependientes de las Enti
dades locales, siempré que éstas lleven a cabo su gestión, aun 
cuando sea en forma de empresa;
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.c) en los' Consorcios que las Entidades locales constituyan 
con otras o con establecimientos públicos para el cumplimiento 
de sus fines.
. Art, 132. En los casos en que así lo disponga la Autoridad 

competente, podra atribuirse también a los Secretarlos de Ad 
mnnstracion local el desempeño de las Secretarías de Entidades 
locales de la Zona de Protectorado y de las Posesiones de
Aínca.

clase? ^  ** ^aS ®°cre âr âs ^e Ayuntamiento serán de doce

1.a clase.—Madrid y Barcelona.
2.:l clase.—Municipios de más de 100.000 habitantes
3 * clase.—Idem de menos de 100.001 y más de 5CKOOO habi

tantes. J w
4.;i clase.—Idem de menos de 50.001 y más de 20.000 habi

tantes.
5. * clase—Idem de menos de 20.001 y más de 8.000 habitantes.
0.a c ase.—Idem de menos de 8 001 y más d 6.000 habitantes;
7.a clase.—ídem de menos de 6.001 y más de 4.000 habitantes*
8.a clase.—ídem de menos de 4.001 y más de 2.000 habitantes;
9. ‘ clase.—Idem de menos de 2.001 y más di 1.500 habitantes;

10a clase.—Idem de menos de 1.501 y más de 1.000 habitantes;
11a clase.—Idem de menos de 1.001 y más de 499'habitantes;
12a  clase—Idem de menos de 500 habitantes.
2. La clasificación de lás plazas de Secretario sólo se señala 

a efectos de sueldo y permutas, pero no repercutirá directa ni 
indirectamente en la categoría administrativa del titular ni en 
sus méritos profesionales.

Art. 134. l. Las Secretarías de Diputaciones provinciales y 
Cabildos insulares, así como las de Mancomunidades y Agrupa
ciones que no se acumulen,a la de la Entidad de las mismas, 
serán de igual clase que la del Municipio capital.

2. Toda Secretaria común a varios Municipios constitüídos 
en Agrupación para sostenerla será de la clase que corresponda 
por la suma de los censos de población, y estará dotada, ade
más, con una indemnización fija equivalente a Un 10 por 100 
del sueldo por cada Municipio asociado.

Art. 135. En los Ayuntamientos en que no exista cargo de 
Interventor, ni sus funciones se hallen acumuladas a otra In
tervención, el cargo de Secretario; comprenderá el ejercicio de 
dichas funciones, y su sueldo mínimo será el que corresponda 
a la clase de la Secretaría incrementado en un 25 por 100.

Art. *136. 1.' Sin perjuicio de las funciones del Servicio de 
Inspección y Asesora miento, los Municipios que, a tenor del 
párrafo 4 del artículo 343 de la Ley, y del artículo 130, párra
fo^ , apartado a) de este Reglamento, habiliten circunstancial- 
mente a un vecino para desempeñar las funciones de Secre
tario, habrán de servirse, además, de las orientaciones de cual
quier Secretario del Cuerpo que desempeñe el cargo ert propie
dad en Municipio próximo, pero la suma de gastos, por todos 
conceptos, para atender las funciones secretariales nunca ex
cederá de quince pesetas anuales por habitante.

2. Si el gasto rebasara en algún momento dicho límite má
ximo, se procederá a crear en el Municipio la plaza de Secre
tario, o agruparlo para sostener con otros una plaza de Secre
tario común.

3. Los habilitados como Secretarios de Entidades loches me
nores a tenor del articulo 130, párrafo 2, apartado a), actuarán 
buje la superior orientación y fiscalización del Secretario del 
Municipio.» que pertenezcan.

S e c c ió n  s e c u n d a  

Cuerpo nacional de Secretarios

Art. 137. 1. fe! Cuerpo Nacional de Secretarios de Adminis
tración local, se dividirá en tres categorías, Integradas respec
tivamente por los funcionarios aptos para desempeñar las si
guientes plazas:

1.a categoría: plazas de 1.* a 5.a clásfr;
2.* categoría: plazas de 6.» a 8.a clase;
3a categoría: plazas de 9.a a 12.a clase.
2. ..Además de las condiciones generales de capacidad y edad,

será requisito indispensable poseer el tí tifio de Licenciado en 
Derecho o en Ciencias políticas para aspirar al ingreso en la 
primera categoría, y el de Bachiller, Maestro o Graduado en 
Institutos laborales para la segunda categoría.

Art. 138. 1. Las convocatorias de ingreso en el Cuerpo He 
ajotarán a las siguientes normas:

La Para la primera categoría, dos terceras partes de las pía-, 
zas se anunciarán a oposición libre, y la otra tercera parte se 
reservará a los Secretarios de segunda categoría que reúnan 
más de diez años de servicios en el Cuerpo y posean el título 
necesario.

2.a Para segunda categoría, dos terceras partes de las pla
zas se anunciarán a oposición libre, y la otra tercera parte se 
reservará a los Secretarios de tercera categoría que reúnan más 
de cinco años de serviciós en el Cuerpo y posean el título ne
cesario.

3 a Para tercera categoría todas las plazas se anunciarán 
a oposición libre, pero podrá concederse* puntuación suplemen
taria a los. funcionarios de Administración local en propiedad 
que cuenten con cinco años de servicios efectiva y a quienes 
hayan desempeñado durante más de veinticuatro meses funcio

nes de Secretario interino o habilitado, dentr.o de los cinco afioO 
anteriores a la convocatoria.

2. Los demás extremos relativos al ingreso se regularán pof 
lo dispuesto eh los artículos 190 a 192, y en el Reglamento del 
Instituto de Estudios de Administración Local.

Art. 139. 1. Será incapacidad específica para el ejercicio del 
cargo de Secretario el haber sido condenado por falsedad o in* 
fidelidad en la custodia de documentos, o hallarse procesado por 
cualquiera de dichos delitos hasta que recaiga fallo absolutorio,

2. La cancelación de la inscripción de la condena en el Re* 
gistro de antecedentes penales rehabilitará al interesado par» 
el ejercicio del cargo.

SECCIÓN TERCERA

Funciones del Secretario

Art. 140. 1. El Secretario, bajo la superior autoridad del 
Presidente de la Corporación, tendrá el carácter y las funcio
nes de:

a* miembro de la Corporación;
b) fedatario de todos los actos y acuerdos;
c) asesor de la Corporación, Comisiones y Presidencia;
d) jefe de las dependencias y servicios generales, y de todo 

el personal;
e) jefe directo de la Secretaría y servicios juridico-admifiU- 

tratívos.
2. Los Secretarios de Madrid y Barcelona tendrán tfatamieiw 

to de Ilustrísima y los de las demás capitales de Provincia, tra
tamiento de Señoríg. Los de Diputaciones provinciales tendrán 
el mismo tratamiento' que el de la capital.

Art. 141. Como miembro de la Corporación competerá al Se
cretario:

1.° Preparar Ja relación de asuntos que haya de servir al 
Presidente para formar el Orden del día en cada convocatoria, 
y cuidar de que ésta se reparta a los miembros de la Corpo* 
ración veinticuatro horas antes, por lo menos, de la fijada para 
la sesión, y de que se exponga en la vitrina o tablero de edicto» 
y,se publique en la prensa local.

2.® Asistir con voz deliberante, pero sin voto, a todas la® 
sesiones, y dar cuenta de los asuntos comprendidos en el Or
den del día.

3.° Concurrir como Secretario a las reuniones de todas las 
Comisiones y Juntas que" legalmente existan o se formen por 
acuerdo de la Corporación o de su Presidencia, o delegar, al 
efecto, en un funcionario.

4.° Asistir, salvo excusa justificada, a todos los actos ofi
ciales que celebre u organice la Corporación y a los que ésta 
Concurra, ostentando las insignias o distintivos de Concejal o 
Diputado, y del Cuerpo nacional.*' *

5.° Dirigir el protocolo, etiqueta y ceremonial, procurando 
conservar las costumbres tradicionales y las preeminencias que 
tenga lsíyCorporación. ^

6.° Gestionar todos los asuntos de la Entidad, de acuerdo 
con el presidente.

Art. 142. En su calidad de fedatario, el Secretario tendrá las 
siguientes atribuciones:

1® Redactar el acta de todas las sesiones del Pleno y dt 
la Comisión municipal permanente.

2.a Leer-por sí, o auxiliado por un funcionario, al comenzar 
la sesión el acta de la precedente, y aprobada en cuanto a su 
forma, hacerla transcribir al Libro respectivo.

3.° Prevenir en la misma sesión en que se apruebe el acta, 
que irá autorizada con la firma entera del Secretario, 2a obli
gación de los que asistieron de firmarla una,vez transcrita al 
Libro.

4.° Llevar las actas de las sesiones y las resoluciones de la 
Presidencia en Libros oficiales y custodiarlos bajo su respon
sabilidad. SI existiere el cargo de Archivero le estará atribuida 
esta última obligación. ’ ., , , « •/ ,.

o.® Cuidar de la redacción y publicación trimestral de loe 
extractos dé acuerdos del Ayuntamiento pleno, y semanal o 
mensual respectivamente de los adoptados por la Comisión per
manente o por la Diputación, y, una vez sancionados por el 
mismo Organismo, fijar en la vitrina o tablón de edictos una 
copia autorizada. ’

6.® Certificar de todos los actos o resoluciones escritas de 
la Presidencia y de los acuerdos de la Corporación y de las 
Comisiones, así como de los libros y documentos de la Entidad.

7.® Anotar en cada expediente, con su firma, las resolucio
nes y acuerdos que recaigan.

8.° Autorizar todas las licitaciones,* sorteos, contratos y ac
tos análogos en que intervenga- la Entidad, con las garantías 
y responsabilidades inherentes al depositario de la fe publica 
administrativa.

Art. 143. Corresponderá al Secretario, como asesor de la Cor
poración y de su Presidencia:

l.o Advertir, dentro de su esfera de competencia, toda ma
nifiesta ilegalidad en los actos y acuerdos que se pretenda 
adoptar.

2.° Informar, en las sesiones, acerca de lds antecedentes 
y el aspecto Jurídico o legal de los asuntos que lo requieran.

3.° Emitir dictamen cuando lo acuerde la Corporación o lo 
ordene la Presidencia, p cuando a su juicio ti asunto tenga im-
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portancia o exija interpretación de texto legal. Si hubieran in- | 
.formado los demás Jefes de servicios o dependencias, o los ase- | 
sores jurídicos, podrá limitarse a consignar nota "de confor- | 
midad o disconformidad, razonando esta última,

4.° Informar previamente y por escrito en los expedientes 
ce suspensión de acuerdos

5.° Acompañar al Presidente en los actos de firma de es
crituras o documentos de importanoia, y, cuando a'quéllo pre
cise, en sus visitas a Autoridades y asistencia a reuniones.

Art. 144. Por su condición de Jefe de todas las dependen, 
cías .y servicios generales, y del personal, tendrá las siguientes 
funciones:

1.° Dictar las disposiciones de régimen interior precisas para 
el mejor funcionamiento de todos los servicios, impulsar los 
expedientes sin perjuicio de. las atribuciones de índole técnica 
que correspondan a los respectivos Jefes, e inspeccionar la mar
cha de aquéllos, dando cuenta al Presidente de las deficiencias 
que observe.

2.° Adoptar las medidas necesarias para la coordinación de 
todas las dependencias, a fin de lograr la más perfecta actua
ción conjunta, y el exacto cümplimiento de las disposiciones 
legales y de los acuerdos adoptados.

3.° Comunicar a los diversos Jefes y personal correspondien
te las resoluciones y decretos que les conciernan, y promover 
el trámite que proceda en los expedientes de que conozcan, sir
viendo de nexo entre los mismos y los órganos deliberantes y 
directivos de la Entidad.

4.° Recibir todos los días laborables, en horas determinadas, 
la firma de los distintos Servicios, Secciones o Negociados, y 
recoger, en su caso, la del Presidenté.

5.° Vigilar especialmente la conset,vación,/ ornato y policía 
del edificio en que teng^ su sede la Corporación, y de sus‘en
seres,, muebles y objetos, o delegar al efecto en funcionario 
competente.

(3.° Redactar una* Memoria anual, de acuerdo con lo esta
blecido en las oportunas disposiciones.

7.° Organizar y dirigir los servicios que el Estado confiera 
o encargue a la Corporación, y distribuir el personal afecto a 
aquéllos, que actuará a las órdenes de los respectivos organis- 
mos, pero con subordinación jerárquica respecto del Secretario. .

8.° Proponer al Presidente las horas ordinarias y extraordi
narias de trabajo del personal.

9.° Vigilar la puntual entrada y permanencia del personal 
en el servicio, y su debido comportamiento.

10. Formar el plan de vacacionés anuales, emitir informe 
para la concesión de licencias y cuidar el normal disfrute de 
las otorgadas.

11. Dar posesión de sus cargos a todos los funcionarios.
12. Destinar y trasladar al persofial a los diversos servicios 

y dependencias, según las aptitudes y visto el informe del Jefe 
de la dependencia respectiva.

13. Amonestar a los funcionarios que incurran, en faltas y, 
en su caso, dar cuenta de las mismas a la Presidencia, y pro- 
poner Ja instrucción de expediente cuando proceda.

Art. 145. Serán misiones espeoíflcas del Secretario, como Jefe 
directo de la Secretaría y de los servicios jurídicos y adminis
trativos:

1.« Organizar y dirigir los servicios de la Secretaría, distri
buyendo el trabajo entre el personal de dicha dependencia.

2.° Abrir La- correspondencia oficial, recibir las solicitudes, 
partes y documentos ae todas las dependencias y servicios, di
rigir el registro de entrada y salida y decretar el pase de cada 
documento a la oficina o funcionario que deba encargarse de 
eu tramitación y despacho.

3.° Expedí? recibo de los documentos que se presenten, cuan
do los .interesados lo pidan, previo reintegro, o delegar para 
ello en un funcionario.

'4.« Recabar los informes y dictar las providencias de trá
mite procedentes, y elevar a la Presidencia o a la Corporación 

'los expedientes que hayan de resolver.
5.° Vigilar la ejecución de los acuerdos, previo el cúmplase 

de la Presidencia, y de los decretos de la misma asi como su 
notificación en forma, y firmar todas las comunicaciones salvo 
las que vayan dirigidas a Autoridades u Organismos oficiales, 
en cuyo caso será indispensable la firma del Presidente.

6.° Gestionar y dirigir los actos encaminados a inmatricu- 
lafción, compra, enajenación e inventario de los bienes que cons
tituyan o hayan de constituir el Patrimonio de la Entidad, así 
oomo todo lo relativo a la posesión y régimen jurídico de di
chos bienes, y expedir las necesarias certificaciones.

7.a Custodiar los sellos oficiales y cuidar de su adecuado 
uso, o delegar dicha misión en otros funcionarios.

8.° Cuidar de que en la vitrina o tablero de edictos se fijen 
los anuncios y resoluciones de interés general.

9.° Ejercer las démás atribuciones que le señalen las dispo
siciones de carácter, general y los acuerdos de la Corporación 
en materia propia de su competencia..

Art. 146. 1. Lap Corporaciones proporcionarán a su Secre
tario casa-habitación decente y capaz para él y su familia si 
fuere posible en .el mismo edificio en que tenga su sede la Cor-' 
poración, con el fin de facilitar a aquél el mejor cumplimiento 
de sus funciones.

2. A falta de vivienda adecuada qtte sea propiedad de la 
Entidad, la Corporación deberá arrendarla de particulares,

•

3. Sólo en caso de que resultare imposible proporcionar di
cha vivienda, se compensará al Secretario mediante la indem
nización que fije la Dirección General de Administración Local.

4. La ocupación de casa-habitación será un derecho de ca
rácter administrativo inherente al ejercicio del cargo y supe- 
ditado a sus vicisitudes, sin que quepa invocar en caso alguno 
relaciones jurídicas de otro orden.

Art. 147. En las Corporaciones locales de capitales de Pro
vincia o de poblaciones con censo superior a 15.000 habitantes 
podrá designarse un Secretario particular de la Presidencia.

2. Si la designación recayere en un funcionario de la Cor
poración, éste permanecerá en situación de servicio activo.

3. En las demás Corporaciones, actuará de Secretario de la 
Presidencia el de la Corporación.

CAPITULO I I  

De los Interventores

S ec ció n  p r im e r a  

Intervenciones de Fondos

Art. 148. 1. Todas las Diputaciones provinciales y Cabildos 
insulares, asi como aquellos Ayuntamientos cuyos Presupuestos 
anuales excedan de 500.000 pesetas, tendrán una Intervención de 
Fondos que será desempeñada por funcionario del Cuerpo na
cional de Interventores de Administración local.

2. En las Mancomunidades o Agrupaciones constituidas para 
obras, servicios o fines de la competencia de las Entidades lo
cales, las funciones del Interventor podrán acumularse al de la 
Entidad cabeza  ̂de aquéllas.

3. En los Municipios con censo superior a 100.000 habitan
tes, en las Provincias cuya capital exceda de dicha cifra, o 
cuando el Presupuesto de la Corporación rebase de 10.000.000 de 
pesetas, podrá crearse una Viceintervención de Fondos cuyo des
empeño corresponderá también a funcionario del Cuerpo nacio
nal de Interventores.

Art. 149. Corresponderá igualmente a los Interventores de 
Administración local el desempeño de sus funciones, salvo dis
posición expresa en contrario:

a) en los Organismos provinciales, comarcales o locales de 
Urbanismo, Sanidad y además que tiendan rl cumplimiento de 
los fines relacionados con la vida local; ,

b) en los establecimientos o servicios dependientes de Ja$ 
Entidades locales, siempre que éstas lleven a cabo la gestión 
de los mismos, aun cuando sea en forma de empresa;

c) en los Consorcios que las Entidades locales puedan cons
tituir con otras o con establecimientos públicos para el cum
plimiento de sus fines.

Art 150. En los casos en que así se disponga por Autoridad 
competente, podrá atribuirse también a funcionarios del Cuerpo 
Nacional de Interventores el desempeño de las Intervenciones 
de Entidades locales de la Zona del Protectorado y de las Po
sesiones españolas de Africa.

Art. 151. 1. Las Intervenciones de fondos serán de seis ca
tegorías:

Especial: Corporaciones locales de Madrid y Barcelona.
. Primera: Corporaciones con Presupuesto superior a 10.000.000 

de pesetas.
Segunda: Corporaciones con Presupuesto superior a 5.000.000 

de pesetas, sin exceder dé 10.000.000.
Tercera: Corporaciones con Presupuesto superior a 2.500.000 

pesetas, sin exceder de 5.000.000.
Cuarta: Corporaciones con Presupuesto superior a 1.500,000 

pesetas, sin exceder.de 2.500.000.
Quinta: Corporaciones con Presupuesto superior a 500.000 pe

setas, sin exceder de 1.500.000.
2. Las categorías primera, segunda y tercera se entenderán 

refundidas a efectos dé provisión de vacantes, y a los mismos 
efectos, quedarán refundidas las categorías cuarta y quinta.

Art. 152. 1. Las Intervenciones de Mancomunidades o Agru
paciones que no se acumulen a la de la Entidad cabeza de las 
mismas, serán de igual categoría que ésta.

2. Toda Intervención común a varias Entidades constituidas 
en Agrupación para sostenerla será de la categoría que corres
ponda a la suma de Presupuestos de todas las Entidades agru
padas.

3. Las Viceintervenc’ones tendrán categoría inferior Inme
diata a la Intervención de fondos de la propia Corporación.

Art. 153. 1. Las Intervenciones deS Fondos estarán dotadas 
con un sueldo equivalente al 90 por 100 del señalado para la Se
cretaría de la misma Corporación.

2. Si la Intervención fuese común a varias Entidades, su 
.sueldo será el 90 por 100 del que correspondería a la Secreta
ria de la Agrupación, priás una indemnización del 10 por 100 
del sueldo por cada Entidad agrupada.

3. El sueldo de las Viceintervendones de fondos consistirá 
en el 75 por 100 del señalado a la Secretaría de la misma 
Corporación.

Art. 154. 1. En los Municipios con Presupuesto Inferior a 
quinientas mil pesetas, que no sean agrupados a efectos de tener 
una Intervención, las funciones interventoras corresponderán 
al Secretarlo.
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2. Sin perjuicio de las facultades del Servicio de Inspección 
y Asesoramiento, la orientación financiera de dichos Municipios 
corresponderá al Jefe de la Sección de Administración X/^al 
de la Provincia.

S e c c i ó n  s e g u n d a  

Jefaturas de las Secciones provinciales de Administración Local

Art. 155. 1. Las Jefaturas de las Secciones Provinciales de 
Administración Local habrán de ser desempeñadas por funcio
narios del Cuerpo nacional de Interventores,

2. Su categoria y sueldo serán los que tenga efectivamente 
la Intervención de fondos de ía Diputación respectiva.

 S e c c i ó n  t e r c e r a  

Cuerpo nacional de Interventores
Art. 156. 1. El Cuerpo nacional de Interventores de fondos 

de Administración Local se dividirá en seis categorías: especial 
y 1.a a 5.»

2. Además de las condiciones generales de capacidad y edad, 
será requisito indispensable para aspirar al ingreso en el Cuerpo 
poseer el Titulo de Profesor mercantil, Licenciado en Derecho 
o Licenciado' en Ciencias Económicas.

3. Todas las convocatorias para el acceso al Cuerpo nacio
nal de Interventores se anunciarán a oposición libre, y el in
greso tendrá lugar por la 5.a categoría.

Art. 157. i. Los Interventores ingresados por oposición, así 
como los procedentes del Cuerpo de Depositarios, asoenderán, 
a los dos años de servicios en el Cuerpo de Interventores, a %
4.a categoría; a los cuatro, a 3.a: a los seis, a 2.a; a los ocho, 
a  1.a, y a los diez años a especial.

2. Quienes ingresaron por, servicios interinos al amparo de 
disposiciones legales, quedarán habilitados para ascender a ter
cera categoria, siempre que cuenten con diez años de servicios 
en el Cuerpo, posean título suficiente y aprueben los cursos 
d ampliación que convoque el Instituto de Estudios de Admi
nistración Lpcal.

Art. 158. 1. Será incapacidad espécíflca para el ejercicio 
de los cargos de Jefe de Sección provincial de Administración 

'Local o de Interventor de Fondos el haber sido condenado por 
malversación de caudales públicos, o hallarse procesado por di
cho delito hasta que recaiga fallo absolutorio.

2.' La cancelación de la inscripción de la condena en el Re
gistro de antecedentes penales rehabilitará al interesado para 
«si ejercicio del cargo.

S e c c i ó n  c u a r t a  

Funciones del Interventor de Fondos
Art. 159. Como asesor de la Corporación en materia econó

mica financiera, corresponderán al Interventor las siguientes 
funciones:

1.° Formar el anteproyecto general de Presupuesto y asistir, 
con el Secretario, a la Presidencia en la redacción del proyecto; 
conservar los aprobados, tanto ordinarios como extraordinarios; 
preparar y redactar las cuentas de Presupuestos y administra
ción del Patrimonio, e informar, previo su examen, las de cau
dales y valores independientes y auxiliares del Presupuesto que 
rinda la Depositaría.

2 o Llevar los Libros de contabilidad, tanto obligatorios como 
auxiliares y registros, y la cuenta y razón, así de ingresos como 
de gastos que muestren en todo momento la situación de los 
respectivos créditos del Presupuesto.

3.d Expedir los mandamientos de ingreso de todas las can
tidades que hayan de tener entrada en Oaja; redactar los de 
pago de cuantos hayan de efectuarse, imputándolos a los ca
pítulos, artículos y conceptos respectivos; presentar los segun
dos a la firma del Ordenador, y los primeros cuando éste lo 
considere pertinente.

4.o Informar en los expedientes de concesión de créditos, 
y en los de modificaciones por habilitación o suplemento de 
los que figuren en Presupuesto.

5.° Dictaminar en los expedientes que se instruyan para 
apelar al crédito público.

6.° Evacuar los informes y cumplir los servicios que se le 
encomienden respecto a la administración económica y conta
bilidad, en cumplimiento de*la Ley y de sus Reglamentos.

Art. 160. En su misión fiscalizadora de la gestión de los in
tereses locales de orden económico y financiero, competerá al In
terventor:

1.° Verificar la recepción, examen y compulsa de todos lo»- 
documentos que puedan constituir obligación de pago, requisi- 
tarlos y tomar razón de ellos, si así procediese.

2.° Dictaminar las peticiones <Je reconocimiento de créditos 
con examen del derecho de los reclamantes y efectuar la 11- 
ouidación para fijar la naturaleza, legitimidad y cuantía de 
lks obligaciones de pago.

3.° Tramitar e informar los expedientes de fianza» y rein
tegros y proponer las medidas que bayan de adoptarse para 
asegurar la responsabilidad de los funcionarios y. particulares 
a quienes pueda ser exigida.

4.º  Censurar los expedientes de devolución de ingresos in
debidos y de toda clase de reintegros.

5.° Examinar y requisitar las nóminas, listas de jornales, 
facturas, certificaciones y, en general, todos lo¿. documentos qua 
motiven pago en armonía con los créditos del Presupuesto y sus 
bases de ejecución.

6.° Proceder a la recepción, examen y censura de las cu en* 
tas de los libramientos expedidos «a justificar» y reclamar a 
su vencimiento, con nota conminatoria, las que dejen de pre
sentarse.

7.° Comprobar las listas y facturas de Depositaría y laa 
operaciones aritméticas que reflejen y formular, en su caso, 
los reparos a que hubiere lugar.

8.° Examinar los justificantes unidos a los mandamientos 
de pago y conservarlos para la formación de las cuentas genera
les de Presupuestos. '

9.° Dictaminar en el aspecto económico acerca de la im
plantación o reforma de servicios, cuando no tengan créditos 
autorizados o sean insuficientes.

10. Informar en los expedientes sobre arriendo, concierto 
o gestión afianzada de cualesquiera recursos ordinarios o ex
traordinarios.

11. Proponer a la Coiporación o a su Presidente las medi
das oportunas para aumentar los ingresos.

12. Tomar razón de los ingresos que no se realicen en la 
, fecha de. su vencimiento, procurar que se hagan efectivos y
proponer las correcciones disciplinarias procedentes.

13. Propulsar las operaciones para el reconocimiento y 11* 
quidación de los derechos de la Hacienda local.

14. Expedir las certificaciones de descubierto para proceder 
por vía de apremio contra-quienes dejaren de presentar ljas 
cuentas.de libramientos «a justificar», y las demás que proce
dan por recursos, débitos de contribuyentes directos o subsidia
rios o reintegros por saldos deudores.

15. Librar las certificaciones de alcances para que se siga * 
el procedimiento correspondiente.

16. Formular advertencia dé ilegalidad,. dentro de su esfe
ra de competencia, en los ,actos y acuerdos que se pretenda 
adoptar.

17. Todas las demás funciones encaminadas a la defensa 
de la Hacienda local. ,

Alt. 161. Como Jefe inmediato de los servicios económicos* 
corresponderá al Interventor:

1.° Informarse de los actos y documentos que se relacionen 
con los servicios económicos a su cargo.

2.° Conservar, como clavero, una de las tres llaves de la 
Caja reservada de caudales y valores, asistir a los arqueos or
dinarios y extraordinarios y suscribir las actas de los mismos, 
en las que hará constar las observaciones o reparos oportunos*

3.° Comprobarlos paites diarios de la situación de Caja 
que rinda e] Depositario al Ordenador de Pagos. *

4.° Autorizar con su firma los talones de las cuentas co
rrientes que la- Corporación tenga abiertas en establecimientos 
bancarios.

5.° Intervenir todas las operaciones dek Ingresos y pagos de 
la Depositaría y*de la Recaudación y dirigir o inspeccionar sus 
Libros de contabilidad.

6.° Llevar un Libro de inventario descriptivo de los bienes, 
valores y derechos de la Corporación, así como de sus rectifica
ciones anuales y comprobaciones. •

7.° Velar por la mejor organización y coordinación del ser
vicio de Inspección de Rentas y Exacciones.

8.° Facilitar al Servicio Nacional de Inspección y Asesora- 
miento los ciatos que reclame y exhibirle los Libros y expedien
tes relacionados con los servicios económicos de la Corporación*

9.° Redactar anualménte una Memoria, que será entregada 
a Secretaria general, expresiva del estado económico de la Cor
poración, indicando las reformas que, a su juicio, procedan en 
este aspecto.

Art. 162. 1. Por su carácter de Jefe inmediato del personal 
adscrito a los servicios económicos, deberá el Interventor:

1.° Organizar y. dirigir» la oficina y dependencias de la In-' 
tervención, y proponer la corrección de los funcionarios que se 
hallen a sus órdenes. x

2.% Rendir cuenta justificada de las cantidades que le sean 
libradas para material de oficina.

3.° Informar sobre la fijación de las plantillas del personal 
afecto a la Intervención,

2. Para trasladar, o encargar temporalmente de otros tra
bajos al personal especializado que preste servicios en la In
tervención * con carácter fijo, será necesario que el Presidenta 
de la Corporación lo, ordene, previo informe del Interventor.

Art. 163. 1. En el desarrollo de sus funciones, la Interven
ción. cumplirá y procurará hacer cumplir con rigor los precep
tos legales reglamentarios, a fin de que la gestión económica 
se deseñvuelva con la máxima rectitud jurídica y moral.

2. Sin perjuicio de la aplicación de dicho precepto con ca
rácter general, queda terminantemente prohibido:

1.0 Intervenir gastos de haberes o jornales con cargo a cré
ditos destinados en el Presupuesto a conceptos globales sin 
acuerdo de aplicación, ni a economías acusadas' en conceptos 
de la misma índole. *

5.0 Intervenir pagos con cargo al Presupuesto comente, 
que corresponden a obligaciones o servicios realizados durant©
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ejercicios anteriores, sin concepto específico determinante que 
lo autorice.

3.° Expedir libramientos con la reserva de «en suspenso».
4.° Admitir la justificación de obligaciones por letras o pa

gares, salvo en los casos y con los requisitos reglamentarlos.

SECCIÓN QUINTA

Funciones de los Jefes de las Secciones pi'ovinciales de Admi
nistración local

Arfc.. 164. 1. Las funciones de los Jefes provinciales de Ad
ministración Local serán:

1.° Tram itar, examinar e in firm ar los presupuestos ordina
rios, extraordinarios^ y especiales, así como los expedientes de 
imposición de exacciones y sus ordenanzas, al objeto de seña
lar las extralimitaciones legales que puedan contener.

2.° Tramitar, a los fines anteriormente expuestas, toda clase 
de reclamaciones que se formulen contra los Presupuestos y 
ordenanzas de  exacciones.

3.a Conocer de los expedientes de habilitaciones y suplemen
tos de crédito, y formular propuesta para la resolución de los 
que hayan sido objeto de reclamación, a los efectos del artícu
lo <*64, párrafo 5, de la Ley.

4.° Dar cuenta a l Delegado de Hacienda de los Presupues
tos pendientes de presentación, y proponer a dicha Autoridad 
el nombramiento de comisionados especiales para conseguir su 
remisón,

5.° Exam inar las liquidaciones de toda clase de Presupues
tos', y recabar los datos precisos para comprobar la verdadera 
situación económica que en ellas se refleje.

€.° Proceder anualmente a la formación de las Estadísticas 
económicas de la vida local, en la forma que se determine por 
la Dirección General del Ramo.

7.° Desempeñar las funciones de Secretario-Contador de las 
Jun tas Administrativas de las Mancomunidades Sanitarias pro
vinciales.

8.° Conservar, debidamente archivados, cuantos documentos 
tram iten y sus antecedentes, o copia de los mismos, y expedir 
las certificaciones que procedan.

9.° Evacuar los informes que se les reclamen por los Orga
nismos de la Administración local sobre los asuntos de su' com
petencia.

10. Dirigir la  oficina de su cargo, y proponer las correccio
nes disciplinarias que proceda imponer a los funcionarios a sus 
órdenes.

11. Rendir cuenta de las cantidades «ue se les libren a Jus
tificar para las atenciones de material de oficina.

12. Redactar, anualmente, y enviar a la Dirección General 
de Administración Local una Memoria en la que se refleje el 
estado económico de las Haciendas locales de la Provincia.

13. Inform ar mensualmente a la Dirección General de Ad
ministración Local de las cuestiones de mayor interés o espe
cial relieve en que hayan intervenido.

14. Colaborar con el Servicio de Inspección y Asesoramien- 
to  en la forma que determinen las nonnas de su constitución.

Art. 165. Los Jefes de las Secciones provinciales depende
rán  orgánicamente, y a/todos los demás efectos que el Ministerio ' 
de la Gobernación estime portunos, de la Dirección General de 
Administración Ix>cal, que podrá cursarles órdenes o Instruc
ciones y  exigirles otros servicios.

CAPITULO III
D e  l o s  D e p o s i t a r i o s

S e c c ió n  p r im e r a  

Depositarías
Art. .166. Todas las Corporaciones locales cuyo presupuesto 

qrdinario exceda de 500.000 pesetas tendrán una Depositarla, 
cuyo desempeño corresponderá a un funcionario del Cuerpo na
cional de Depositarios de fondos de Administración local.

Art. 167. 1. Las Depositarías dependientes del Cuerpo Na
cional se hallarán dotadas con sueldo equivalente al 80 por 100 
del señalado a la Secretarla de la respectiva Corporación, y se 
clasificarán en las seis categorías siguientes:

Especial. Corporaciones locales de Madrid y Barcelona.
Primera. Corporaciones con más de 10.000.000 de pesetas 

de Presupuesto.
Segunda. Corporaciones con Presupuesto superior a 5.000.000, 

Btn exceder de 10.000.000. ~
Tercera. Corporaciones con Presupuesto superior a 2.500.000. 

&in exceder de 5.000.000.
Cuarta. Corporaciones con Presupuesto superior a 1.500.000, 

Sin exceder de 2.500.000.
Quinta. Corporaciones con Presupuesto superior a 500.000, 

Sin exceder de 1.500.000.
2. Las categorías primera, segunda y tercera se entenderán 

refundidas a efectos de provisión de vacantes, y a los rplsmos 
efectos quedarán refundidas las categorías cuafta. y quinta.

Art. 168. Las Corporaciones locales no obligadas al soste
nimiento de una plaza de Depositario del Cuerpo nacional po
d rán  crear el cargo en la plantilla de 'sus funcionarios adminis

trativos, o habilitar para el desempeño de tales funciones a 
un vecino apto, de arraigo en la localidad y de reconocida sol
vencia, o encargar de ellas a uno de los miembros electivo* 
(ie la propia Corporación.

S ec c ió n  .s e g u n d a  

Cuerpo nacional de Depositarios,
Art. 169. 1. El’ Cuerpo nacional de Depositarios se dividirá 

en seis categorías: especial, y 1.a a 5.a
2. Además de las condiciones generales de capacidad y edad, 

será requisito indispensable para aspirar al ingreso en el Cuer
po poseer el Titulo de Perito mercantil,

3. Todas las convocatorias para el acceso al Cuerpo nacio
nal' de.Depositarios se anunciarán a oposición libre, y el Ingre
so tendrá lugar por 5> categoría*

Art. 170. 1. Los Depositarios ingresados ai amparo del Re
glamento de 10 de jimio de 1930, y los Jngresados posteriormente 
en virtud de oposición, ascenderán, a los dos años de servicios 
al Cuerpo, a 4.» categoría; a los cuatro, a 3>; a los seis, a 2.*; 
a los ocho, a 1.*, y a los diez años, a especial.

2. Quienes ingresaron al amparo de las disposiciones tran 
sitorias de la Ley municipal de 1935, o normas posteriores aná
logas, quedarán habilitados para ascender a 3.a categoría, siem
pre que cuenten con diez años de servicios en el Cuerpo, posean 
Titulo suficiente y aprueben los cursos de ampliación que con
voque el Instituto de Estudios de Administración local.

Art. 171. 1. Será incapacidad específica para el ejercicio 
del cargo de Depositario haber ^sido condenado por malversa
ción de caudales públicos, o hallarse procesado por dicho de
lito hasta que recaiga fallo absolutorio.

2. La cancelación de la inscripción de la condena en el Re
gistro de antecedentes penales rehabilitará al interesado para 
el ejercicio del cargo.

<£•

S e c c ió n  t er c er a  

Funciones del Depositario
Art. 172. 1. El Depositario asumirá el manejo y costodia 

de los fondos y valores de la Entidad, asi como la Jefatura de 
los Servicios de Recaudación, con el carácter de Jefe de depen
dencia.

2. Salvo las prerrogativas que correspondan al Secretario 
como Jefe de personal, 'estarán a las órdenes inmediatas del 
Depositario los Agentes ejecutivos, Habilitados, Pagadores de Jor
nales y todos los funcionarios de su oficina, así como el per
sonal de las Cajas auxiliares que existan en dependencias o ser
vicios de la Corporación.

Art. 173. 1. Las Corporacidfees facilitarán a sus Depositarlos 
de fondos el personal y material precisos para el buen funcio
namiento del servicio, en armonía con su importancia.

2. En las Corporaciones cuyos Presupuestos* excedan de diez 
millones de pesetas, habrá, para el servicio d- Caja, uno o tan 
tos Subcajeros como sean necesarios para el mejor desenvol
vimiento de las operaciones a realizar, quienes sustituirán al 
Depositario en sus ausencias, por el orden que éste determine, 
y constituirán, para responder de su gestión, la garantía que 
él los señale.

3. Los Subcajeros, asi como los Ayudantes de Caja y Auxi
liares de la Depositaría, donde los hubiere, serán designados 
de entre los funcionarios alminístrativos de la Corporación y 
conservarán la categoría que tuvieron asignada. Su nombra
miento y* cese en  tales funciones se efectuará a propuesta del 
Depositario.

Art. 174. Serán funciones del Depositario, en relación oon #1 
m anejo de fondos:

1.a Efectuar las consignaciones que próduzcan las diferentes 
operaciones de la Caja en Bancos, Entidades de Crédito. Caja 
General dé Depósitos, Cajas de Ahorro y establecimientos 
logoa

2.* Realizar cuantos pagos y cobros correspondan a los fon* 
das de la Corporación.

3 a Presentar oportunamente al cobro, con las facturas co
rrespondientes, los cupones y los títulos amortizados de aquellos 
valores que custodie.

4.a Cuidar de que no sea adm itida en Caja moneda falsa, 
y exigir su .reposición ál Subcajero o Ayudante que la recibiere.

5.a Comprobar la legitimidad de todos los documentos de 
pago y suspender éstos cuando no los encuentre ajustados a 
las reglas establecidas, o intervenidos previamente, aegún co
rresponda a la Indole de la operación a que se refieran, y formu
lar en el acto, de palabra o por escrito, al Interventor, las ob
servaciones convenientes.

6.a Comprobar, en caso de duda, por los medios que estime 
adecuados, la personalidad de los perceptores dé metálico y va 
lores de la Caja. ,

7.a Cuidar de la ordenada colocación de todos los valores 
y asistir personalmente al acto de cierre de la Caja del servicio 
corriente, después de terminadas las operaciones de cada día.

8.a Inspeccionar el corte y facturación de cupones y exami
nar tos #acumentós que existan en la Caja en que hayan de 
cobrarse intereses, dividendo o capkal, s*an de la propiedad 
de la Corporación o de partic iílares/y  pasar las facturas a  la
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Caja de electivo la víspera del día señalado para el cobro, con 
nota de su cuantía, dando conocimiento a la Intervención para 
que formalice el cargo.

9.a- Comprobar la legitimidad de los documentos en que se 
funde la devolución de los valores custodiados, y suspenderla 
si encontrara alguna irregularidad, dando cuenta inmediata 
al Interventor.

10. Inspeccionar los asientos, en los Libros de contabilidad, 
de las operaciones de su dependencia.

11. Conservar, como clavero, una de las tres llaves de la 
Caja reservada de caudales y valores.

12. Rendir, en la forma y plazos establecidos, la cuenta de 
caudales, tando del Presupuesto ordinario como de los extra
ordinarios.

13. Asistir a los arqueos ordinarios y extraordinarios que 
se celebren.

14. Retener en Caja los mandamientos de pago hasta la 
rendición de la cuenta trimestral, o anual en su caso, en que 
pasarán a la Intervención para que sean unidos a la cuenta 
general del Presupuesto y conservados,-si procediera

15. Extender, con arreglo a las notas debidamente autori
zadas que le facilite el Negociado correspondiente de la Secre
taria, las nóminas del personal que no tenga Habilitado.

16. Custodiar los títulos que constituyan la cartera de valo
res y emisión de la Entidad.

17. Autorizar con su firma, en unión del Ordenador de pa
gos y del Interventor, los talones que se giren contra las cuen
tas abiertas en Establecimientos bancarios.

18. Conservar los talonarios de las cuentas corrientes, o de 
créditos, abiertas en los Bancos y los resguardos de entrega en 
los mismos.

19. Cuidar de que no se efectúe pago alguno sin estar pre
viamente liquidadas todas las obligaciones de personal activo 
y pasivo, en virtud de lo preceptuado en el artículo 333 de la 
Ley y con la responsabilidad solidaria que en el mismo se es
tablece.

20. Abstenerse de realizar pago alguno o dar salida a fon
dos o valores de cualquier clase sin que esté expedido el oportuno 
libramiento por el Ordenador, con la toma de razón del Inter
ventor, ni formalizar ingreso sin el correspondiente manda
miento.

21. Ordenar los servicios en su dependencia del modo más 
conveniente, siempre en relación con los dv la Secretaría e 
Intervención y con los que, en definitiva, acuerde la Comisión 
municipal permanente o la Presidencia.

22. Cumplir todas las demás obligaciones que, respecto a 
su cometido, establezcan las disposiciones legales y los Regla
mentos de régimen interior de las Corporaciones.

Art. 175. Como Jefe de la Recaudación, corresponderá al 
Depositario: 

1.° Llevar los Libros de' cuentas corrientes a Recaudado
res y Agentes ejecutivos para los ingresos que se realicen en 
periodo voluntarlo y en el ejecutivo, respectivamente, o exa
minar los referidos libros que llevase la Administración de re
caudación de las Corporaciones, donde la hubiere.

2.° Exigir semestralmente la rendición de cuotas a dichos 
Recaudadores y Agentes, examinarlas, censurarlas y acusar el 
saldo.

3.° Evitar, por todos los medios, cualquier retraso en el 
ingreso de las cantidades recaudadas y efectuar visitas de ins
pección a las oficinas recaudatorias cuando lo considere preciso, 
dando cuenta inmediata al Presidente de la Corporación y al

 Interventor de las deficiencias y anomalías observadas.
4.° Ejercer la Jefatura del servicio de cobranza en los ca

sos de gestión recaudatoria directa y formular, en consecuen
cia, los correspondientes cargos de valores a Recaudadores y 
Agentes ejecutivos, cuidando de que se realicen dentro de los 
plazos señalados para las gestiones de los períodos voluntario y 
ejecutivo.

5. Someter a la firma del Presidente las providencias de 
apremio contra los contribuyentes que no hicieren efectivos sus 
débitps en periodo voluntario.

6.° Proponer a la Presidencia, por conducto del Secretario, 
la designación de los Recaudadores o funcionarios similares que 
hayan de encargarse Interinamente de las Recaudaciones has
ta, su provisión en propiedad.

7.° Cuidar de que se cumpla lo ordenado en el párrafo 3 del 
articulo 709 de la Ley y en los preceptos legales o reglamenta
rios referentes a la recaudación.

Art. 176. 1. Los Depositarios llevarán obligatoriamente un 
Libro de Caja y otro de Arqueos, sin perjuicio de los auxiliares 
que estimen necesarios para mayor detalle de las operaciones 
que se realicen y como elemento informativo para la rendición 
de cuentas.

2, Cuando sean muy numerosas las operaciones, llevarán 
asimismo el Diario de ingresos y el de pagos, en forma análogo 
a los de Intervención. En este caso se anotará tan sólo en el 
Libro de Caja el total de ingresos y pagos realizados, con la 
procedente clasificación.

Art, 177. Como Jefe inmediato del Servicio de Recaudación, 
el Depositario formalizará los libros que enuncia el párrafo 2 del 
artículo 768 de la Ley.

Art, 178. Los Habilitados y Pagadores del personal estarán

a las órdenes inmediatas del Depositario, en lo que se refiere 
a su función específica como tales.

Art. 179. 1. Las Habilitaciones podrán estar a cargo de la 
Depositarla o de aquellos funcionarios qüe los perceptores de 
nóminas propongan.

2. El segundo sistema se implantará en las Corporaciones 
con Presupuesto de más de 10.000.000 de pesetas, cuando el nú
mero de perceptores dificulte las operaciones de pago.

3. En dicho supuesto, la Corporación acordará, previo infor
me del Depositario, las condiciones qúe hayan de reunir los 
Habilitados y forma de designarlos, así como cuanto convenga 
para la mejor prestación del servicio y garantía de los percep- 
tores. 

4. No podrá encomendarse la Habilitación a quien halle 
sujeto a retención judicial, o desempeñe funciones interventoras 
relacionadas con la nómina.

Art. 180. Las obligaciones del personal se considerarán sa
tisfechas desde el momento eñ que el Habilitado o Pagador se 
haga cargo y firme el recibí de las cantidades que haya de 
abonar a los perceptores

Art 181. 1. El Depositario designará el local donde hayan 
de realizarse los pagos, y-los vigilará personalmente o por dele
gación, intervendrá en el curso de las nóminas y fiscalizará 
todos los actos que lleven a cabo los Habilitados o Pagadores.

2. Ningún funcionario ajeno a la Depositaría podrá efec
tuar pagos, como Habilitado, si no tuviere conferido tal nom
bramiento.

SECCIÓN CUARTA

Fianzas y quebranto de moneda
Art. 182. 1. Antes de entrar en posesión del cargo, el Depon 

sitarlo constituirá fianza-, que responderá, así como todos los 
bienes que posea, de la falta de fondos /  valores que tenga con
fiados. 

2. La fianza se constituirá en metálico, en valores del Es
tado o de la propia- Corporación o que estén emitidos con ga
rantía de aquél o ésta, o en hipoteca. La de metálico y valores 
lo será siempre en la Caja General de Depósitos.

3. Si se constituyere en valores de la Corporación serán- 
computados por todo su valor nominal, y si en valores del Da
tado, por el tipo de cotización, salvo aquellos cuyas condiciones 
de omisión establecieran expresamente que habrán de admttirsa 
para fianzas por todo su valor nominal. ,

4. Si en el transcurso de un año los valores del EstaaO que 
constituyan la. fianza tuvieran una baja de más de un diez por 
ciento, se procederá a la reposición complementaria de la ga* 
rantía. .

Art. 183. 1.* La devolución de la fianza constituida por .ef 
Depositario, cuando cese en el cargo, se llevará a cabo tan 
pronto corno sean aprobadas las cuentas formalizadas durante 
su gestión, en la forma que establecen-los artículos 773 a 778 
de La Ley.

2. Cuando un Depositario en funciones fuere nombrado 
para desempeñar el cargo en otra Corporación, la fianza que 
tenga constituida en la que cese, servirá de garantía en su nue
vo cargo, siempre que se acredite de modo fehaciente quo 
aquélla no está afectada a responsabilidad alguna’.

3. Confirmada la falta de responsabilidad al ser rendidas 
las cuentas generales de Presupuestos ordinarios y extraordina
rios, la Corporación a cuyo favor esté constituida la fianza lle
vará a cabo el endoso del resguardo a la ¡nueva Entidad, en la 
forma que determine el Reglamento de la Caja General dé 
Depósitos.

Art. 184. 1. Las fianzas aue habrán de exigir las Corpora
ciones locales a sus Depositarios de fondos se ajustarán a La. si
guiente escala:
Categoría especial. Corporaciones de Madrid y

Barcelona ............................................................   250.000 pesetas*-
Categoría primera. Corporaciones locales con 

Presupuestos de más de diez millones de
pesetas .............................................•••    150.000 id.

Categoría segunda. Corporaciones locales con 
Presupuesto de más de cinco millones de
pesetas, sin exceder de diez     100.000 id¡¿

Categoría tercera. Corporaciones locales con
Presupuesto de más de dos millones qui
nientas mil pesetas sin exceder de cinco r.. 75.000 íd¿

Categoría cuarta. Corporaciones locales con
Presupuestos de más de un millón quinien
tas mil pesetas, sin exceder de dos millones
quinientas m i l ........................................     60.000 Id.

Categoría quinta. Corporaciones locales con
Presupuestos oe más de quinientas mil pe
setas, sin exceder de un millón quinientas 
mil ... ...      ...    35.000 id.
2. La existencia en la Caja corriente de la Depositaría,, 

uiia vez que se haya practicado el arqueo diario reglamentario, 
no podrá rebasar la cantidad constituida como fianza. Para' 
dar la debida eficacia a la garantía prestada, el exceso habrá 
de ser ingresado en la cuenta corriente que la Corporación ten
ga abierta en Entidades bancarlas, o en la Ca}a reservada, sal
vo las excepciones que puedan originarse por caíos especiales* 
fijadas por acuerdo de la Corporación.



2920 28 junio 1952 B. O. del E.—Núm. 180
3. Del riguroso cumplimiento de dicha obligación respon

derán el Interventor y el Depositario.
Art. 185. 1. No obstante lo dispuesto en los artículos ante

riores, la Dirección General de Aaminisración Local, previo 
informe del Colegio *Nacional de Secretarios, Interventores y 
Depositarios, podrá regular la consttiución obligatoria de un 
sistema de fianza colectiva, con responsabilidad solidaria oe 
todos los Depositarios en servicio activo.

2. Si se implantare tal sistema, se reducirá la cuantía de 
las fianzas individuales y se establecerá el adecuado procedi
miento compensatorio coa las normas necesarias a fin de ase
gurar la garantía.

Art. 186. 1. Para resarcir a los Depositarios de Fondos de 
las pérdidas que puedan experimentar en ios cobros y pagos 
se les asignará, obligatoriamente una cantidad anual en con
cepto de quebranto de moneda, con arreglo a loe siguientes por
centajes en relación con el Presupuesto oe la Entidad:
Hasta 1.500.000 ptas. de Presupuesto ..; ..............  0,1 por 100
De 1.500.000 a 2.500.000 ptas. de Presupuesto. 0,05 por 100
De 2.500.000 a 5.000.000 ptas. de Presupuesto. 0,03 por 100
De 5.000.000 a 10 000.000 ptas. de Presupuesto. 0,01 por 100
De 10.000.000 a 100.000.000 ptas. de Presupuesto. 0,001 por 100
Por la cantidad que exceda de 100.000.000 de

pesetas de Presupuesto ...  ................................  0,0005 por 100
2. Si en algún caso la cantidad resultante rebasase el 20 

por 100 del sueldo del Depositario, límite fijado por la Ley de 
Régimen Local, eerá objeto de las reducciones necesarias para 
la consiguiente adaptación.

3. El quebranto ae moneda será . compatible con cualquier 
otra gratificación que la Corporación conceda a los funcionarios.

CAPITULO IV 
Disposiciones comunes a los tres capítulos anteriores

SECCIÓN PRIMERA

C reación , clasificación y supresión de plazas
Art. 187. 1. La clasificación de las Secretarías, Interven

ciones y Depositarías corresponderá a la Dirección General de 
Administración Looal previa audiencia de las CorpoVaciones 
afectadas y con informe del Gobernador civil

2. Las Secretarías se clasificarán cada diez años atendien
do al número de habitantes de,derecho, según el último censo 
general de población publicado oficialmente.

3. Las Intervenciones y Depositarías se clasificarán cada 
cinco años con arreglo al promedio de los Presupuestos ordiha- 
rios de gastos durante el quinquenio anterior, deducido el- im
porte de las resultas y de lo consignado para cargas financieras.

4. Cuando las circunstancias lo aconsejaran se podrá crear 
suprimir o alterar en aialquier momento la categoría o clase 
ae una plaza, con los requisitos señalados en los párrafos an
teriores.

5. Con audiencia de la Corporación e informe del Colegio 
oficial y del Gobernador civil, podrá -señalarse a una plaza ca
tegoría superior o inferior a la que le correspondería atendien
do a la base para su clasificación, siempre que razones sufi
cientes lo Justifiquen.

6. Cualquier alteración de la categoría o clase de las pla
zas, sea cual fuere la causa que la motivare, no modificará en 
caso alguno la categoría administrativa del funcionario que la 
desempeñe.

Art 188. <L La constitución de Agrupaciones* para sosteni
miento de una; plaza única, así como su disolución, requerirá 
expediente en el que, aparte la propuesta o audiencia de las 
Corporaciones, deberán informar el Colegio oficial, la Diputación 
y el Gobernador civil.

2. Los estatutos deberán ser aprobados por el Ministerio 
de la Gobernación.

3. Al constituirse la Agrupación, tendrá derecho preferente 
a ocupar la nueva plaza el funcionario titular en la Entidaa 
que pase a ser cabeza de aquélla y, en su defecto, por orden 
descendente de importancia, los demás titulares de las plazas 
refundidas, siempre que ostenten categoría administrativa su
ficiente. *

Art. 189. 1. Cuando se suprima una plaza de Secretario, 
Interventor o Depositario, el titular en propiedad quedará en 
la situación de excedente forzoso en el Cuerpo a que perte
nezca, salvo lo previsto en el párrafo 3 del artículo anterior.

2. No obstante, en ios casos de fusión o anexión, podrá el 
funcionario optar por el ingreso en el escalafón de funciona
rios de la Entiaad anexionante, quedando en la situación de 
excedencia activa en su Cuerpo. t

3. Iguales derechos podrán ejercitarse en los casos de agre
gación o anexión parcial, cuando por el descenso de categoría 
de la plaza no conviniese al funcionario permanecer a l servicio 
ae la Corporación anterior

S ecció n  seg u n d a  , ,

Ingreso en los Cuerpos de Secretarlos, Interventores y 
D epositarios

Art. 190. 1. El ingreso en loe Cuerpos de Secretarios, In
terventores y Depositarlos se efectuarán mediante oposición de

acceso a los cursos convocados por la Escuela Nacional de Ad
ministración y Estudios Urbanos, que una vez aprobados ha
bilitarán para obtener título expedido por el Ministerio de la 
Gobernación con arreglo a la Ley fundacional del Instituto de 
Estudios de Administración Local y a su Reglamento.

2. Se exceptuarán de oposición para el acceso a los cursos 
quienes aspiren a las plazas reservadas en oada categoría a los 
procedentes de categorías inferiores

3. Serán condiciones específicas para concurrir a la oposi
ción, además de las generales, la cualidad ae varón y tener 
cumplidos veintiún años de edad sin exceder ae cuarenta y 
cinco, en la fecha de publicación de la convocatoria.

4. Los programas de las oposiciones serán aprobados por la 
Dirección General ae Administración Local, que determinará 
también el número de píazas a anunciar en cada convocatoria, 
con arreglo a las necesidades de los Cuerp^

Art 191. Los Tribunales para Juzgar las oposiciones serán 
presididos, salvo que asista el Director general de Administra
ción Local, por el Director ael Instituto, y se constituirán en 
la forma y número-que en cada caso, y atendiendo las cir
cunstancias de la oposición y volumen de opositores, determine 
la Comisión permanente de dicho Centro de Estudios.

Art. 192. 1. La organización de los cursos y clasificación 
final de los aspirantes serán de la exclusiva competencia del 
Instituto de Estudios de Administración Local, con arreglo a 
su Ley fundacional y Reglamento.

2. Si fuese necesario, podrán utilizarse Secciones locales de 
estudios, con preferencia en Capitales de Distrito Universitario.

3. Terminados los cursos, el Instituto elevará a la Direc
ción General de Administración Local la relación definitiva de 
los aprobados, por el riguroso orden que les corresponda con 
arreglo a la puntuación total obtenida.

S ección  ter cera  

Nom bram ientos en propiedad
Art. 193. Los nombramientos en propiedad de Secretarios, 

Interventores y Depositarios se otorgarán por la Dirección Ge
neral de Administración Local, mediante concurso entre fun
cionarios del Cuerpo respectivo y a propuesta en terna de un 
Tribunal calificador afecto a dicho Centro.

Art 194. 1. Los concursos serán convocados por la Direc
ción General del Ramo en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO y comprenderán globalmente las vacantes que existan en 
el Cuerpo o en la categoría correspondiente

2. Tendrán derecho a concurrir todos los que pertenezcan 
al respeotivo Cuerpo, siempre que no se hallen inhabilitados 
para ello.

3. Cada concurrente podrá solicitar cuantas vacantes desee 
entre las que correspondan a su categoría, así pomo plaza de 
categoría inferior, cuando en la suya no haya vacante o vacan
tes suficientes. •

4. El plazo de presentación de solicitudes no será inferior 
a veinte días hábiles, a  contar de la publicáción de la convo
catoria.

Art. 195. 1. Lo6 méritos de los concurrentes serán, a efec
tos ae su estimación, de doble carácter: méritos específicos de 
valoración absoluta, y circunstancias de calificación conjunta.

2. Serán méritos específicos de valoración absoluta:
a) ostentar la cualidad de Diplomado en Administración 

local, previos los estudios que ai efecto se esffiblezcan en la 
Escuela Nacional de Administración y Estudios Urbanos:

b) haber obtenido personalmente el premio nacional Calvo 
Sotelo;

c ) . el tiempo de servicios computables en el Cuerpo, y el 
total de los prestados a la Administración local;

d) llevar más de cinco añ06 de servicios consecutivos en la 
plaza que se desempeñe en propiedad;

e) haber ingresado por oposición, y haber ganado otras
oposiciones que se determinen en la Tabla oficial de valoración;

f) ostentar títulos académicos o profesionales que figuren 
en la misma Tabla;

g) haber aprobado cursos de perfeccionamiento en la Es
cuela Nacional de Administración y Estudios Urbanos.

3. Constituirá demérito específloo tener nota desfavorable 
;en el expediente personal, por sanción impuesta en virtud de 
expediente disciplinario por faltas administrativas.

4. Serán circunstancias objeto de calificación discrecional
y conjunta: ai la aptitud demostrada en el desempeño de la
función; b) los títulos y las oposiciones que no figuren entre
los méritos específicos, siempre que tengan conexión con la Ad
ministración local o sean representativos de ,un elevado nivel 
cultural; c) las publicaciones de ^reconocido mérito, así dicta
minadas por el Instituto de Estudios de Administración Local 
d> los méritos especiales en relación con la Administración lo
cal; e) los servicios extraordinarios, y f) los demás factores 
expresivos de la eficiencia real ael funcionario, así como el In
forme de la Corporación La calificación conjunta competerá 
al Tribunal calificador para cada concurso en particular.

5. La puntuación total de cada concurrente será el produc
to de multiplicar la suma de puntos que representen sus mé
ritos específicos, por el coeficiente con que lo haya calificado el 
Tribunal.

6. La Tabla de valoraciones específicas, y el coeficiente de 
calificación que podrá otorgar el Tribunal, se establecen en
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Ahexo de este Reglamento. Sus modificaciones habrán de ser 
aprobadas por el Ministro de la Gobernación, previo informe 
del Instituto de Estudios de Administración Local y del Co
legio nacional de Secretarios, Interventores y Depositarios, y 
sólo serán aplicables a los concursos que se convoquen con pos
terioridad a su publicación en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

? Art 196. 1. Las Corporaciones locales emitirán su infor
me sobre los concurrentes, dentro del plazo de quince días, a ' 
contar desae el siguiente al en que reciban de la Dirección las 
declaraciones de aquéllos

2. El informe versará sobre la conceptuación y preferencia 
que les merezcan los funcionarios, y, en su caso, sobre la im
procedencia, que habrá de ser razonada, del nombramiento de 
déterminaap concurrente.

3. Se entenderá cumplido el trámite de informe por el sim
ple transcurso de los quince dias

Art. 197. 1. El Tribunal calificador dé concursos, afecto a 
la Dirección General del Ramo, estará formado por un Magis
trado de la Audiencia territorial de Madrid, designado por el 
Presidente de la misma; el Director del Instituto de Estudios 
de Administración Local, o un representante de dicho Cen
tro, designado por él; el Abogado del Estado Jefe de la Ase
soría Jurídica del Ministerio de la Gobernación o quien le sus
tituya; un representante del Colegio nacional de Secretarios, 
Interventores y Depositarios; aesignado por el Director general 
de Adminisración Local, a propuesta en terna del Colegio, y 
el Jefe de la Sección primera de la propia Dirección.

2. Será Presidente el Magistrado, Vicepresidente el Direc
tor del Instituto y Secretario el Jefe ae la Sección.

Art 198. Corresponderá al Tribunal calificador comprobar 
los méritos específicos de valoración absoluta, y otorgar la ca
lificación conjunta de las circunstancias profesionales, fijando, 
en consecuencia, la puntuación total de cada concurrente.

2. Verificadas las anteriores operaciones, que deberán quedar 
terminadas en el plazo máximo de cuatro meses a contar de 
la publicación de la convocatoria, el Tribunal fomlará una re
lación de la totalidad de los concurrentes, por riguroso oraen 
de mayor a menor puntuación.
* 3. La tema para cada plaza se eiítenderá formada por los 

tres concurrentes de mayor puntuación que, habiendo solici-* 
tado la vacante, no resulten nombrados para otra que hubie
sen pedido con preferencia.

4. La elección dentro de la terna corresponderá discrecio
nalmente al Director general de Administración Local.

Art. 199. 1. La relación de puntuaciones formada por el 
Tribunal calificador, así como los nombramientos conferidos 
por el Director general de Administración Local, serán publi
cados en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, a efectos de 
notificación a todos Iq s  interesados en el concurso.

2. Cabrá interponer recurso de alzada ante el Ministro de 
la Gobernación, impugnando:

a) la valoración de los méritos específicos de cualquier con- 
concurente;

b)̂  los defectos sustanciales de procedimiento que pudieran
Art. 200. 1. Tendrán personalidad para recurrir:
a) contra la valoración de méritos específicos de un concu

rrente, quienes hubieren solicitado la misma plaza;
b) contra los defectos sustanciales de procedimiento', cual

quier concurrente o Corporación afectados.
2. Los interesados tendrán derecho a examinar, por si, en 

la Dirección General de Administración Local, durante los. diez 
días hábiles siguientes a la publicación de las resoluciones, to
dos los antecedentes .relativos a la valoración de los méritos 
específicos y a la tramitación formal del concurso.

3. Los recursos habrán de tener entrada en el Registro 
General del Ministerio de la Gobernación, dentro de los quince 
día$ hábiles siguientes a la publicación de las resoluciones im
pugnadas.

Art. 201. 1. Las reclamaciones contra la valoración de mé
ritos específicos serán informadas por el propio Tribunal,

2. Competerá al Ministerio de la Gobernación, a la vista 
de los recursos interpuestos y, en su caso, de las rectificaciones 
de puntuación, conferir los nombramientos definitivos confir
mando o revocando cuantos resulten automáticamente afecta
dos por los recursos.

3. La. resolución definitiva será publicada en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

S e c ció n  cu a r ta  

Nombramientos interinos

Art. 202. 1. La Dirección General de AdministiWón Lo
cal podrá en todo momento nombrar Secretarios, Interventores, 
Jefes de Sección provincial de Administración Local y Deposi
tarios interinos, a quienes pertenezcan al respectivo Cuerpo, con 
audiencia de las Corporaciones

2. En las Corporaciones en que exista Oficial mayor perte- 
f neciente al Cuerpo de Secretarios, pasará automáticamente a

desempeñar con carácter interino la ' Secretaría cuando ésta 
vaque. El VIceinterventor de fondos, en iguales circunstancias, 
tendrá análogo cometido respecto a la Intervención.

3. Los servicios interinos prestados con arreglo a lo dispues

to en este ertículo serán computablés al funcionario, a toaos 
los efectos, en su Cuerpo.

4. A falta de interino, la vacante será acumulada temporal
mente, en la forma que disponga la Dirección General de Ad
ministración LoobI, a funcionario del Cuerpo que preste sus ser
vicios en propiedad en plaza próxima y sólo en caso de impro
cedencia de tal acumulación podrá la Corporación habilitar para 
el desempeño de la vacante a uno de sus funcionarios adminis
trativos, o, en defecto del mismo, a un vecino capacitado que, 
a ser posible, ostente título adecuado.

S e c ció n  q u in t a  

C o l e g i o  o f i c i a l

Ar. 203. 1. En todas las Provincias española^, con sede era 
su Capital, existirá un Colegio oficial de Secretarios, Inter
ventores y Depositarios, que ostentará la represenación de los 
tres Cuerpos y del que. serán miembros con carácter obligatorio 
todos los que estén incluidos en los correspondientes escalafones.

2. El Colegio nacional tendrá su sede en Madrid y será el 
órgano de superior Jerarquía profesional respecto de los Colegios 
provinciales y de los componentes de los Cuerpos cuyg represen
tación le incumbe, para los fines que le están atribuidos.

3. El Colegio nacional y los provinciales tendrán el carácter 
cíe Corporaciones de Derecho público afectas al Ministerio de la 
Gobernación, y se regirán por los Reglamentos aprobados por 
la Dirección General de Administración Local, que determina
rán su organización, funcionamiento, régimen económico, fines 
sociales y profesionales, facultades disciplinarias y demás ex
tremos que procedan.

S ec c ió n  s e x t a  

Otras disposiciones

Art. 204. Los cargos de Secretario, Interventor y Deposita
rio serán incompatibles:

L° Con el ae Notario y Secretario Judicial en todo caso, y 
con el de Secretario de Juzgado municipal de Municipio que 
exceda de 2.000 habitantes.

2.° Con todo otro cargo activo o comisión de la Administra
ción central, provincial o municipal'.

3.® Con toda retribución, gratificación, comisión o encargo 
de alguna empresa constituida en España o en el extranjero, 
ya sea industrial, comercial o de cualquier índole, que tenga

 ̂ relación contractual con la Corporación en que preste sus ser
vicios el funcionario.

4.° Con el ejercicio de la Abogacía en los Tribunales en 
todo asunto que se relacione directa o indirectamente con la 
Administración estatal, provincial o municipal, siempre que 
sea en contra de los intereses de la* Corporación a que sirva el 
funcionario.

Art. 205. 1. No serán ejecutivas lias sanciones que la Cor
poración o su Presidente impongan al Secretario o al Interven
tor dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que dichos 
funcionarios hubiesen formulado advertencia expresa de ilega
lidad contra algún acto o acuerdo.

2. Sin embargo, la Dirección General de ^Administración 
Local, a petición razonada de la Corporación y previa audiencia 
del Colegio provincial, podrá dispensar de la no ejecutiviaad 
que señala el párrafo anterior, cuando estimare la existencia 
de motivos fundados

Art. 206. Los Secretarios, Interventores y Depositarios ten
drán uniforme, insignias de categoría y emblema del Cuerpo, 
cuyas -características se detenúinarán pOr disposición especial.

CAPITULO V 
De los Directores de Bandas de Música civiles 

S e c c i ó n  p r im e r a  

De las Bandas de Música de las Corporaciones locales

Art. 207. 1. Con arreglo a lo prevenido en los apartados 
f) y k) del artículo 101 de la Ley de Régimen Local, será de la 
competencia ae las Corporaciones municipales y provinciales la 
creación organización y sostenimiento de Bandas de Música.

2. Sé entenderán comprendidas en dicho concepto las Ban
das de Música, Academias, Escuelas y Asociaciones análogas que 
tengan por misión la enseñanza y difusión de la Música, siempre 
que disfruten dotación de la Entidad local y 6e hallen sometidas 
a la disciplina del Director nombrado por ella, cualquiera que 
fuere la denominación que aquellas agrupaciones adopten.

Art. 208. 1. La* organización de las Bandas de Música ^odrá 
revestir la forma que mejor se adapte a los medios de la Entidad 
local y a las características de 'la población, bien constituyendo 
agrupaciones de ejecutantes profesionales con el ¡carácter de 
funionarios incluíaos en las aorresponaientes plantillas, ya 
creando conjuntos instrumentes a los que se incorporen edu
candos que reciban enseñanza en Academias o Escuelas de Mú
sica instituidas al efecto, o por un sistema mixto en el que par
ticipen componentes de una y otra procedencia.
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2. Su sostenimiento con cargo a los Presupuestos de las 
Corporaciones podrá efectuarse mediante asignación de sueldos 
a los. ejecutantes ^funcionarios, subvención o gratificación a 
Asociaciones o Agrupaciones artisticc-musicales, o remuneración 
convenida con determinados instrumentistas.

Art. 209. 1. Todas La¿ Diputaciones provinciales, Ayunta
mientos, Mancomunidades y Cabildos Insulares que sostengan 
de sus Presupuestos Bandas de Música, tendrán obligatoriamente 
un Director perteneciente ai Cuerpo nacional.

2. Cuando la Banda no este exclusivamente constituida con 
ejecutantes profesionales, el Director asumirá la enseñanza de 
solfeo e instrumentos, extensiva a todos los aspirantes y educan
dos previamente seleccionados, sea cual fuere la organización 
que se dé a las clases.

3. En donde exista Conservatorio, Academia, Escuela o esta
blecimiento análogo, dependiente de la respectiva Corporación 
local, pero sin relación con la Banda, no será obligatorio para 
el Director de ésta la indicada misión docente, pero podrá serle 
encomendada mediante la remuneración que se estipule, que 
deberá consignarse en concepto aparte del que en Presupuesto 
figure asignado a la Dirección.

Art. 210. 1. A los efectos de clasificación de la plaza de Di
rector, que^estará dotada con el sueldo mínimo que se señale 
en .el Anexo de este Reglamento, las Bandas municipales de Mú
sica serán de las categorías y clases siguientes:

Categoría primera:
Clase especial, Ayuntamientos de Madrid y Barcelona.

10.00Óa000 PaeTese¿asAyUrltamientOS C° n Presuf>ueEt0 superior-a
e- segunda, Ayuntamientos con Presupuesto superior a
5.000.000 de pesetas, sin exceder de 10.000.000

Cla>sLnen£fra’ A feam ien tos  con Presupuesto superior a pesetas 2.500.000, sin exceder de 5.000.000.
Categoría segunda:

. ttfF 1̂ A A l!̂ Ata,-Ayunt^mient0S con Presupuesto superior a pesetas 1.500.000, sin exceder de 2.500.000.
Clase quinta, Ayuntamientos con Presupuesto superior a pe

setas 500.000, sin exceder de 1.500.000.
^ Clal<fnnnnta’- Ayunt**niientos con Presupuesto superior a pesetas 250.000, sin exceder de 500.000.

Clase séptima, Ayuntamientos con Presupuesto que no exceda de 250.000 pesetas.
2. Las Bandas dependientes de las Entidades provinciales se

rán de segunda o de tercera clase, según que su Presupuesto ex
ceda o no de o.000.000 millones de pesetas.

S ec c ió n  s e g u n d a  

Cuerpo técnico de Directores de Bandas de Música civiles

Art. 211. 1. Los Directores de Bandas de Música civiles cons 
tituyen un Cuerpo nacional de Administración local, dependien
te de la Dirección General del Ramo, y se agruparán en dos 
categorías, denominadas primera y segunda, para el desempeño 
de las plazas de las clases correspondientes a tenor de lo dis
puesto en este Reglamento.

2. El Cuerpo estará integrado por los que ya pertenecen al 
mismo y por quienes en lo sucesivo ingresen en forma reglamentaria. .

3. Lá Dirección General de Administración Local expedirá 
los títulos profesionales que habiliten para el desempeño del 
cargo en las Corporaciones locales.

‘4. A efectos pasivos, los Directores de primera categoría 
tendrán derecho al abono de ocho años de carrera, y los de 
segunda, a cuatro.

Art. 212. 1. Corresponderá a la Dirección General de Ad
ministración Local la publicación y rectificación periódica del 
escalafón nacional que llevará numeración correlativa, por se
parado, para cada una de las dos categorías.

2. El orden de colocación de los funcionarios vendrá deter
minado por la fecha de ingreso en el Cuerpo, y para los ingre
sados en la misma fecha será el siguiente*

a) ios procedentes del Reglamento de 3 de abril de 1934, se 
situarán atendiendo al tiempo de servicios en 31 de octubre de 
1934, fecha de cierre del primer escalafón definitivo;

b) los ingresados por oposición conservarán el mismo orden 
con que fueron aprobados en la misma.

Art. 213. 1. El ingreso en cada una de las dos categorías 
delt Cuerpo tendrá lugar en virtud de oposición convocada por 
la Dirección General de Administración Local.

2. Además de las condiciones generales de capacidad, serán 
requisitos específicos para concurrir a la oposición, la cualidad 
de varón y tener cumplidos veintiún años de edad, sin exceder 
de cincuenta, y para ingresar en la primera categoría se nece
sitará también haber aprobado en Conservatorio oficial de Mú
sica ios estudios superiores de Armonía y Composición.

3. Todos los ejercicios de la oposición serán elimlnatorios, 
y su duración y amplitud, así como los temas, obras o fragmen
tos sobre los que hayan de versar las pruebas se determinarán 
por el Tribunal.

Art. 214. Los exámenes se celebrarán en Madrid, ante un 
Tribunal constituido en la siguiente forma;

. Presidente: el Director General de Administración Local q 
funcionario a sus órdenes en quien delegue,

Vocales: tres Directores de Banda pertenecientes a la pri

mera categoría del Cuerpo, designados, dos de ellos, por el Di
rector General dé Administración Local, y el tercero por el Co
legio oficial de los mismos, y un Profesor de Composición o de 
Armonía del Real Conservatorio de Música y Declamación de 
Madrid, propuesto por el Director de dicho Centro.

Art. 215. Las oposiciones de ingreso en la primera categoría 
comprenderán seis ejercicios:

1.° Cultura general, Estética, Historia de la Música y For
mas musicales.

2.° Composición de una fuga a cuatro voces sobre el tema 
que se señale.

3.° Composición de una obra para Banda, sobre el tema 
que se fije.

4.° Transcripción para Banda de plantilla determinada, de 
fragmentos u obras escritas originariamente para piano, arpa, 
trio, cuarteto de arco, orquesta de cámara o gran orquesta sin
fónica.

5.° Concertación y dirección de una obra elegida por el opo
sitor, dentro del repertorio que forme el Tribunal.

€.° Dirección a primera vista de la obra que se designe.
Art. 216. Los ejercicios para^ingreso en la segunda catego

ría serán cinco:
1.° Cultura elemental.
2.° Realización de un ejercicio mixto de bajo y tiple.
3.° Transcripción para pequeña Banda, de un fragmento de 

obra escrita para orquesta.
4.° Concertación y dirección de una obra elegida por el opo

sitor dentro del repertorio que forme el Tribunal.
5.° Dirección a primera vista de la obra que sé designe.

S ec ció n  t e r c e r a  

Nombramientos
Art 217. 1. Los nombramientos de Directores de Bandas de

Música, en propiedad o interinamente, serán de la competencia 
de las Corporaciones que las sostengan, y habrán de recaer en 
titular que pertenezca al Cuerpo.

2. Los nombramientos interinos serán conferidos libremen
te, sin necesidad de concuaso, y, una vez comunicados a la Di
rección General de Administración Local, estarán exceptuados 
del limite de seis meses de duración, computándose al Director 
todos los servicios prestados con tal carácter.

3. Los nombramientos en propiedad se otorgarán mediante 
concurso én la forma que previene este Reglamento.

4. El Director que permanezca sin desempeñar plaza del 
Cuerpo será considerado en expectación de destino siempre que 
solicitare, en los concursos, todas las vacantes que se anuncien 
de su categoría, salvo que le * corresponda reglamentariamente 
otra situación administrativa.

Art. 218. 1. Los concursos para otorgar nombramientos en 
propiedad se convocarán en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO por la Dirección General de Administración Local, que 
centralizará la recepción, visado, tramitación y distribución de 
los documentos aportados por los aspirantes.

2. Cada convocatoria comprenderá todas las vacantes decla
radas por las Corporaciones, así como las quevexistan de hecho, 
sin perjuicio de la responsabilidad que en su caso procediere 
exigir por ocultación.

3. Tendrán derecho a tomar parte en los concursos, siem
pre que no estuvieren inhabilitádos para ello, todos los Direc
tores pertenecientes al Cuerpo, que podrán solicitar cuantas va
cantes deseen en la forma que determinen las bases de la con
vocatoria, y abonando, en concepto de derechos, la cantidad que 
se señale.

. Art. 219. Para las plazas de primera cát^oría, en sus cua
tro clases, podrá designarse a los ingresados en segunda catego
ría en la oposición de 1948, y a los que en lo sucesivo ingresen 
en la misma, a falta de solicitantes que se hallen indistinta
mente en cualquiera de los siguientes casos y que tendrán de
recho absoluto y preferente sobre aquéllos:

a) pertenecer a la primera categoría;
b) haber ingresado en la segunda categoría al constituirse 

el Cuerpo, comprendidos en el artículo 17, párrafo 2.° del Re
glamento. de 3 de abril de 1934;

c) haber ingresado por oposición en la segunda categoría 
el año 1941 al amparo de lo dispuesto en el artículo 10, nor
ma 2.a de la Ley de 10 de noviembre de 1942.

2. Los comprendidos en los tres apartados anteriores no 
tendrán, entre sí, preferencia alguna.

Art. 220. 1. Los nombramientos en propiedad serán otor
gados por cada Corporación, pn el plazo máximo de dos meses 
a contar desde el día en que reciba los documentos del con
curso, a propuesta de una Comisión calificadora que aquélla 
nombrará pára estimar los méritos artísticos y profesionales de 
los concurrentes y la idoneidad de éstos en relación con la pla
za a cubrir, condiciones que serán apreciadas libre y conjunta
mente, salvo la preferencia que establece el artículo anterior.

2. Si la Corporación no adoptase acuerdo dentro del indi
cado plazo, lo hiciere sin los debidos requisitos, o no lo comu
nicare a la Dirección General de Administración Local, todos 
los concurrentes a la plaza se entenderán nombrados con óa- 
rácter supletorio, a tenor de lo que dispone el párrafo 4 del 
artículo siguiente.

Art. 221. 1. Los nombramientps que las Corporaciones efec-
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túen serán plurales y de tres clases: nombramiento principal, 
nombramientos secundarios y nombramientos supletorios

2. Nombramiento principal será el efectuado por mayoría 
absoluta unipersonalmente a favor del Director a quien se es
time más indicado para la dirección de la Banda.

3. Nombramientos secundarios serán los realizados, de modo 
unipersonal o plural, a favor de uno o varios Directores a quie
nes, en defecto del «nombrado con carácter principal, se con-

• siüeren más idóneos para el desempeño de la plaza
4. Los nombramientos supletorios comprenderán,' expresa o 

tácitamente, el resto de los aspirantes a la plaza a quienes no 
se haya otorgado nombramiento principal o secundario.

5. Los nombramientos secundarios y supletorios, a diferen
cia del principal, no requerirán mayoría de votos y, si son plu
rales, podrá establecerse un orden de preferencia entre los nom
brados.

6. No obstante lo dispuesto en los párrafos anteriores, la 
Corporación podrá negarse a otorgar nombramiento a cualquier 
concurrente a quien no considere idóneo para el desempeño de 
la plaza. El acuerdo en este sentido habrá de ser razonado y 
adoptado por mayoría absoluta de votos.

Art. 222. A la Dirección General de Administración Local 
corresponderá únicamente acoplar los nombramientos efectuados 
por las Corporaciones, de forma que ningún Director sea de
signado simultáneamente para dos o más vácantes, y que no 
quede desierta una plaza si existieren aspirantes a la misma 
sin designar para otra. El acoplamiento habrá de sujetarse a 
las siguientes normas:

’ ia  El nombramiento principal sólo podrá quedar sin efecto 
cuando el titular del mismo haya sido nombrado para otra pla
za que hubiere solicitado con prioridad, o  cuando se haya in
fringido la preferencia absoluta que establece el artículo 219.

2.* Los nombramientos secundarios adquirirán el carácter 
de principal cuando este falte o quede sin efecto con arreglo 
a la norma anterior, y por el orden de preferencia que la pro
pia Corporación hubiera establecido.

3.a Sólo surtirán efectos los nombramientos supletorios cuan
do no lo hayan producido el principal o los secundarios otor
gados.

Art'. 223. 1. La Dirección General de Administración Local 
publicará en el BOLETIN OFIOIAL DEL ESTADO loe nombra
mientos acopiados, que podrán ser objeto de recurso por los 
funcionarios interesados y, en su caso, por las respectivas Cor
poraciones. •«

2. Contra los actos y el acoplamiento efectuado por la Di- 
rección General de Administración Local cabrá recurso de al
zada ante el Ministro de la Gobernación, y la resolución de 
éste será impugnable en via de agravios.

3. Los acuerdos de las Corporaciones sólo podrán ser re
curridos ante el Tribunal provincial de lo contencioso-adminis* 
trativo. •

S e c ció n  cu a r ta  

Funciones del Director de Banda de Música

Art. 224. 1. El Director de la Banda de Música tendrá el 
carácter de funcionario técnico y Jefe del servicio a su cargo, 
y sus cometidos se consignarán en el oportuno Reglamento que 
cada Corporación habrá de dictar, especificando los caso^ en 
que le compete proponer, informar o  cjecidir.

2. Corresponderá a dichos funcionarios proponer, informar 
o  resolver, según los casos, sdbre los extremos siguientes:

a) plantilla de músicos, número y clase de instrumentos in
tegrantes de la Banda;

b) selección y nombramiento del personal a sus órdenes;
c) adquisición y conservación del material, instrumente» y 

partituras y organización del archivo y almacén;
d) actuación de la Banda en conciertos de cualquier clase, 

y programa a ejecutar;
e) régimen de estudio y ensayos;
í) licencias, premios, y correcciones del personal a sus ór

denes.
3. Será preceptivo el informe d «  Director de la Banda de 

Música en la formación de los Reglamentos, del presupuesto del 
servicio, y en aquellas resoluciones que afecten al orden artís
tico, administrativo o disciplinario de la Banda.

SECCIÓN QUINTA

C o l e g i o  o f i c i a l

Art. 225. 1. Los funcionarios pertenecientes al Cuerpo téc
nico de Directores de Bandas de Música civiles, se constituirán 
en Colegio oficial, que tendrá carácter de Corporación 4?  De
recho público, afecta al Ministerio de la- Gobernación, y regida 
por el Reglamento que al efecto apruebe la Direcolón General 
de Administración Local.
' % Serán funciones del Colegio:

a) tutelar y defender los derechos e intereses morales y ma
teriales: de sus componentes;

b) telar por el decoro y conducta profesional y social de 
Jos colegiados;

c). facilitar y estimular su capacitación y perfeccionamiento

y fomentar obras de carácter artístico, mutualista, benéfico-so- 
cial y de gestión; '

d) colaborar con los distintos órganos de la Administración 
en las cuestiones relacionadas con el Cuéipo nacional o con ong 
componentes»

Sec ció n  s e x t a  

Derecho supletorio

Art. 226. Én defecto de disposiciones pertinentes en *3te 
Capitulo, se aplicarán las del Capítulo IV, comunes a ‘ los Cuer^ 
pos de- Secretarios, Interventores y Depositarios.

T I TULO TERCERO 

De los funcionarios que no forman Cuerpo nacional 

CAPITULO PRIMERO 

De lo s  A d m i n i s t r a t i v a s

S e c ció n  p r im e r a  

 Plantillas

Art. 227. I. La plantilla de funcionarios administrativos será 
única en cada Corporación, sea cual fuere el servicio o depen
dencia a que aquellos figuren adscritos, y se dividirá en dog 
escalas: técnico-administrativa y auxiliar.

2. Serán plazas de funcionarios técnico-administrativos, con 
las denominaciones que se indican, las siguientes:

a) Oficial mayor;
b) Jefes dé Seceión:
c) Jefes de Negociado;
d) Oficiales.
3. Todas las plazas de Auxiliares administrativos tendrán 

una sola categoría y denominación.
4. sin  embargo, en los Municipios de más de 20.000 habi

tantes podrán crearse plazas especiales para determinada* fun
ciones, pero deberán asimilarse a alguna de dichas categorías.

5. A los efectos de este Capítulo, las Corporaciones pro
vinciales se equipararán al Ayuntamiento de la capital res
pectiva.

Art. 228. La escala técnico-administrativa será obligatoria 
en todos los Municipios que excedan de 20.000 habitantes, o 
que sean Capitales de Provincia, y voluntaria en loa de más ' 
de 2.000, con arreglo a las siguientes normas:

1.a La plaza de Oficial mayor tendrá carácter de cargo 
único y especial en cada Corporación, y será obligatoria en 
los Municipios de más de 20.000 habitantes y voluntaria en 
los de más de 8.000.

2> Las-Jefatura* de Sección serán obligatorias en los Mu
nicipios de más de 500.Q0O habitantes y voluntarias ea loa 
que excedan d e .50.000,

3.a Las Jefaturas de Negociado serán obligatorias en los 
Municipios de más de 20.000 habitantes, o  que ^ean Capitales 
de Provincia, y voluntarias en los que excedan de 8.000. 4

Art. 229. 1. La escala de Auxiliares administrativo* será 
obligatoria en los Municipios de más de 2.000 habitantes y 
voluntaria en los no inferiores a 500.

2. Los Municipios con menos de 500 habitantes podrán 
agruparse con otros, a efectos de sostenér una sola plaza de 
Auxiliar administrativo, o habilitar para el desempeño de tales 
funciones a persona de reconocida probidad y aptitud.

Art. 230. No obstante lo dispuesto en los artículos ante,, 
riores, cada plantilla deberá responder rigurosamente a las 
estrictas* necesidades de la Entidad, y, a este efecto, la Di
rección General de Administración Local, previa. petición mo
tivada de la Corporación, podrá autorizar a éste, excepcional
mente, una plantilla distinta de la que le correspondería por 
su Censo.

vArt. 231.. 1. Las plazas de funcionarios administrativos es
tarán dotadas con los sueldos mínimos que *e fijan en el 
Anexo de este Reglamento.

2. El cargo de Oficial mayor tendrá sueldo equivalente al 
80 por 100 del señalado al de Secretario.

3. Los cargos de Jefes de Sección y de Jefes de Negociado 
estarán dotados con un sueldo superior en un 100 y en un 50 - 
por 100, respectivamente, del mínimo, y las Corporaciones po
drán establecer cargos intermedios de Subsección y Subn£go- 
ciado con dotaciones del 75 y 25.por 100, respectivamente».

S ec ció n  se g u n d a  

Ingreso y ascensos

Art. 23?. 1. El ingreso de los funcionarios administrativo* 
se efectuará mediante oposición por la clase técnico-adminis
trativa o por la auxiliar, salvo lo dispuesto en el articuló 233.

2. Para ingresar como técnico-administrativo serán requi
sitos indispensables tener veintiún años cumplidos sin excede!' 
de cuarenta y cinco, y  hallarse en posesión del título de LU
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cenciado en Derecho o en Ciencias Políticas o Económicas. 
No. obstante, en los Municipios no superiores a 100.000 habi
tantes, podrán las Corporaciones limitarse a exigir titulo de 
Bachiller, Maestro, Graduado de Institutos laboráles o el de 
Oficial del Ejército.

3.. Para desempeñar plazas espaciales asimiladas a las de 
técnico-administrativos, se requerirá el título superior de la 
especialidad, salvo la facultad que el párrafo anterior reco
noce a los Municipios* que n o . excedan de 100.000 habitantes, 
de exigir únicamente el título elemental respectivo.

4. Quienes aspiren al empleo de Auxiliar deberán tener 
dieciocho años cumplidos sin exceder de treinta y cinco, pero 
no se les exigirá titulo alguno.

Art. 233. 1. La provisión de la plaza de Oficial mayor, en 
los Municipios de más de 100.000 habitantes, se efectuará me
diante concurso entre quienes pertenezcan a la primera ca
tegoría del Cuerpo nacional de Secretarios. En los demás Mu
nicipios, tal cualidad será mérito preferente y, en todo caso, 
se exigirá el titulo de Licenciado en Derecho o en Ciencias 
Políticas.

2. Los cargos de Secretario de Distrito o Zona en los Mu
nicipios de más de- 500.000 habitantes, se proveerán también 
mediante concurso entre Secretarios de primera categoría, y 
se entenderán asimilados a los de Jefe de Sección.

3. En los casos a que se refiere e^te articulo, las Corpo
raciones podrán establecer corno mérito señalado pertenecer 
al escalafón de funcionarios administrativos de la misma.

Art. 234. 1. El acceso de los Oficiales a las plazas de Jefes 
de Negociado y el de éstos a las de Sección se efectuará otor
gando la mitad de las vacantes a la antigüedad rigurosa, y la 
otra (mitad se proveerá mediante concurso entre quienes cuen
ten en el escalafón respectivo con dos años de servicio cuan
do menos.

2. Para el concurso se computará como mérito calificado 
el haber aprobado cursos de la especialidad en la Escuela Na
cional de Administración y Estudios Urbanos.

Art. 3̂5. 1. Los Tribunales calificadores de oposiciones y 
concursos de los" funcionarios administrativos estarán integra
das en la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación o 
miembro de la misma en quien delegue; vocales, un represen
tante del Profesorado oficial, el Secretario de la Corporación, 
el representante que, en su caso, pueda designar la Dirección 
General de Administración Locál y un funcionario adminis
trativo que actuará de Secretario, salvo que recabe para sí 
estas funciones el de la Corporación.

2. Cuando se trate de la provisión de plazas técnico-ad
ministrativas, formará parte del Tribunal el Jefe de la Abo
gacía del Estado en la Provincia, o Abogado del Estado ui 
quien delegue, y para las oposiciones que se celebren en Ma
drid, lo designará el Director General de Administración Local.

3. Para las plazas especiales de las oficinas de Intervención 
habrá de formar parte del Tribunal el Interventor de Fondos,

, o .el funcionario que lo sustituya, si tiene título adecuado.
4. En las poblaciones en que existan Secciones del Instituto 

de Estudios de Administración Local, corresponderá a este 
Centro designar el representante del Profesorado oficial.

S e c ció n  t e r c e r a  

Funciones
.Art. 236. El Oficial mayor tendrá las funciones siguientes:

1.a Cumplir los deberes y ejercer las atribuciones que en él 
delegue el titular de la Secretaría, y auxiliarle en el despacho 
de los asuntos de su competencia.

2* Sustituir, con carácter accidental, al Secretario en sus 
ausencias.

. 3.a Desempeñar, con carácter interino, la Secretaria vacan- 
!te, salvo que, por no pertenecer a la primera categoría del 
Cuerpo, se encomiende la interinidad a un funcionario de la 
misma.

Art. 237. Corresponderá a los Jefes'de Sección:
1.° Distribuir, de acuerdo con el Secretario, el personal 

adscrito a la Sección entre, los Negociados en que convenga 
dividir ésta, teniendo en cuenta la aptitud y circunstancias de 
cada funcionario.

2.° Dirigir el personal que se halle a su inmediatas órde
nes y vigilar la gestión de los asuntos encomendados al mismo.

3 e Consignar en los expedientes su conformidad o discon
formidad con los informes de los Negociados. "

4.° Proponer, dentro del plazo reglamentario, las resolu
ciones o decretos de trámite.

6.° Dar cuenta de los expedientes a quien corresponda, de 
lacuerdo con las instrucciones que reciba.

6.° Presentar a la firma del Secretario los expedientes y 
comunicaciones.

7.° Entregar oportunamente al Secretario los expedientes 
de que haya, de dar cuenta y cuidar de que una vez dictada 
Resolución se devuelvan para su cumplimiento.

.8.° Procurar que se lleven debidamente los registros de 
entrada y salida de la Sección.

9.° Velár por que se cumplan, dentro de plazo, los actos 
¡y. acuerdos. , ■

10. Inspeccionar y activar el curso de los expedientes, ha- 
fcer que los Negociados funcionen con normalidad, dar cuenta i

al Secretario de cualquier retraso y proponer lo conveniente 
para evitarlo, así como las reformas de que sea susceptible el 
servicio de la Sección.

Art. 238. l. En las Corporaciones en que no existieren 
Jefes de Sección y si de Negociado corresponderá a éstos el 
cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el articulo 
anterior.

2. Donde existan Secciones, los Jefes de Negociado cuida
rán de que los asuntos que se les encomienden sean despa
chados con regularidad, informarán los expedientes que les re
partan, y cuidarán de que todos los trámites se cumplan den
tro de plazo.

Art. 239v. Serán cometidos de los Oficiales:
1.° Extractar con exactitud los documentos que obren en $

los expedientes que se les confie e informar razonadamente
a su Jefe.

2.° Dar cuenta a su superior de todo documento que se re
ciba y proponer el trámite que proceda.

3r Redactar las diligencias y oficios de trámite con su
jeción a las órdenes que se le den.

CAPITULO SEGUNDO

De los Técnicos

S ec ció n  p r im e r a  

Plantillas

Art. 240. 1. Las plantillas de funcionarios técnicos com
prenderán, subdivididas' por especialidades, todas las plazas 
cuyo sostenimiento sea obligatorio en virtud de disposicio
nes de carácter general, y las voluntarias que la Corpora
ción estime conveniente mantener para el cumplimiento de 
sus fines.

2. Cuando las disposiciones legales o las conveniencias del 
servicio lo exijan, podrán crearse Inspecciones generales de 
servicios técnicos y Direcciones o Jefaturas de un servicio.

3. Cada Corporación clasificará las plazas en la forma que 
estime más eficaz, con aprobación de la Dirección General de 
Administración Local, previo informe de la Dirección del Ramo 
a que corresponda la especialidad.

4. En todo caso, tendrán categoría de cargos técnicos los 
de Arquitecto, Farmacéutico, Ingeniero, Letrado asesor, Médico, 
Veterinario y, en general, los que exijan titulo expedido por 
Facultad Universitaria o por Escuela Profesional Superior; y 
serán cargos técnicosrauxiliares los de Aparejador, Maestro, Pe
rito, Practicante, y en general los que requieran título profe
sional no superior. También pódrán ser asimilados a cargos 
técnicos-auxiliares, por la Dirección General de Administración 
Local, previo informe motivado de la Corporación respectiva, 
aquellos que requieran, para su desempeño, conocimientos de 
análoga índole técnica a los enumerados.

Art. 241. 1. Las Entidades locales podrán ser agrupadas a 
efectos de sostener una sola plaza de funcionario técnioo, cuan
do su capacidad económica no les permita sostenerla por sí 
solas.

2. También podrán constituirse con el mismo objeto, Con
sorcios entre Entidades locales de distinto carácter, o entre ellas 
y oti¿os Organismos públicos.

Art. 242. l. Las plazas de funcionarios técnicos estarán 
dotadas con klos sueldos mínimos qq,e se establecen en el anexo.

2. Las Inspecciones generales y las Direcciones o Jefaturas 
de Servicio tendrán una dotación superior en un 50 y un 25 
por 100 respectivamente al sueldo base.

3. En todo caso el sueldo de cualquier cargo técnico no ex
cederá de las tres cuartas partes del señalado a la Secretaria 
de la respectiva Corporación. ,

Art. 243. 1. Los funcionarios técnicos tendrán igualmen
te derecho a la percepción de honorarios profesionales, a 
tenor del artículo octavo de este Reglamento, en aquellos casos 
en que se les encomiende por las Corporaciones la formación 
de proyectos y dirección de obras como consecuencia de aqué
llos, siempre que, así se haya previsto en las bases de la con
vocatoria para proveer la plaza.

2. El abono de dichos devengos podrá ser diferido por la 
Corporación en un 50 por 100 como máximo hasta la reali
zación de las obras, pero se efectuará en el plazo máximo de 
dos ejercicios económicos.

S e c ció n  s e g u n d a  

Nombramientos % y situación

Art. 244. 1. El ingreso de los funcionarios, técnicos se efec
tuará por oposición o concurso. ,

2. Para la categoría de Técnicos-auxiliares será requisito 
' indispensable tener dieciocho años cumplidos sin exceder de

treinta y cinco, y. poseer el título oficial adecuado.
3. Para la categoría de técnicos o facultativos se exigirá 

tener veintiún años cumplidos sin exceder de cuarenta y cinco 
y hallarse en posesión del título oficial pertinente, expedido 
por Facultad universitaria o Escuela profesional superior.

i 4, La provisión de las Inspecciones y Direcciones o Jefa-
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turas de servicios se realizará mediante oposición o concurso  entre los técnicos de la Corporación. No obstante, si la espe- cialización o naturaleza del cargo lo aconsejaren, podrán anunciarse a oposición o concurso libre.

5. En todo caso, se estimará como mérito preferente haber desempeñado, con laboriosidad y suficiencia, plaza análoga en la misma o en otras Corporaciones locales, y la especialización en las funciones. Para los cargos que exijan conocimientos urbanísticos será mérito especial ser diplomado en Urbanismo en la Escuela Nacional de Administración y Estudios Urbanos.
Art. 245. 1. Los Tribunales calificadores de los ejercicios o méritos de los funcionarios técnicos o de quienes aspiren u serlo, estarán constituidos en la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación o un miembro, de la misma en quien delegue; vocales, un representante del Profesorado oficial del Estado; el Inspector o el Director o Jefe del respectivo servicio técnico en la Corporación, o, en su defecto, un funcionario técnico de la Administración local; un representante del Colegio profesional respectivo, si lo hubiere; Secretario, el de la Corporación o funcionario en quien delegue. Los vocales habrán de poseer título oficial facultativo o superior en la especialidad.
2. Cuando las vacantes correspondan a actividades encuadradas orgánicamente en una Dirección General, ésta podrá designar un representante en el Tribunal. Tal facultad corresponderá a la Jefatura Nacional de Urbanismo cuando se trate» de proveer cargos de técnico-urbanistas.
Art. 246. Si los funcionarios técnicos de Administración local fueren llamados obligatoriamente a los Cuerpos del Estado a que pertenezcan por razón de su especialidad, quedarán en  la situación de excedentes activos mientras se hallen ejerciendo en los mismos.

S e c c ió n  ter c era  
Funciones

Art. 247. 1. Cada rama de servicios técnicos tendrá a su cargo las funciones que a su especialidad correspondan, q u e , se regularán per las disposiciones de carácter general si las hubiere, y su actividad deberá coordinarse con la que se lleve a cabo por otras esferas de la Administración pública.
2. Cuando la complejidad de la organización técnica de los servicios lo aconsejare, las Corporaciones los someterán a un Reglamento especial que habrá de ser aprobado por la Dirección General de Administración Local, y en el que podrá regularse la forma de acceso a cada clase o cargo.
Art. 248. Constituirán especialidad técnica primordial en  las Corporaciones locales la Arquitectura, -Ingeniería y Urbanismo, y corresponderá a los respectivos funcionarios técnicos las siguientes misiones peculiares:
1.» Llevar a cabo, por sí, o en cooperación con los O rganis-« mos del Estado, y en especial con la Jefatura Nacional de Urbanismo, la preparación y ejecución de los planos de ordenación urbana de los pueblos, comarcas, ciudades y Provincias.
2.° Velar por la conservación e incremento de los valores estéticos, histórico-artísticos, o de tipismo local calificado, mediante su clasificación y estudio, así como cuidar y restaurar los monumentos arquitectónicos y los barrios o elementos urbanos naturales.
3.° Fiscalizar la edificación privada con arreglo a las Ordenanzas y a la legislación general, e  informar los expedientes de licencias para la construcción y reforma Ce edificios, ya sean de uso público o privado, con el fin de conseguir el más perfecto y armónico desarrollo urbano.
4.° Proyectar, dirigir y  conservar las urbanizaciones y obras municipales y provinciales, especialmente las que tiendan a dotar, ampliar o perfeccionar los servicios públicos de saneamiento, abastecimiento de aguas y energía eléctrica, alumbrado, gas, comunicaciones y abastecimientos, recogida de basuras, servicios contra incendios, conservación, ordenación o explotación de riquezas naturales, minas, agricultura, montes, arbolado, parques y jardines y otros análogos, o Inspeccionar tales servicios cuando sean atendidos por empresas o entidades particulares o cooperar en la forma que determinen las Leyes generales, cuando estén a cargo del Estado.
5.° Inspeccionar las industrias privadas p ara . favorecer su ordenado desarrollo y evitar o corregir todo perjuicio que a la seguridad o sanidad pública puedan irrogar las que fueren incómodas, peligrosas o insalubres.
6.° Las* tasaciones de inmuebles, solares, incrementos de valor o cuantía de arbitrios y otras m isiones análogas que les sean encomendadas por la Administración.
7.° La representación técnica de las Corporaciones locales en cuantos Orgánísmos, Juntas, Comisiones o Certámenes determine la legislación vigente y la conveniencia de las propias Corporaciones.
8.° En general, la realización de cuantos trabajos, consultas o informes requieran las Corporaciones locales en el campo de la Arquitectura. Ingeniería y Urbanismo.

CAPITULO TERCERO 
De los funcionarios de servicios especiales

S ecc ió n  p r im e r a  
Disposiciones de carácter general

Art. 249. 1. La plantilla de funcionarios de servicios especiales será, en cada Corporación, la que exijan las conveniencias del servicio, tanto en la diversidad de especialidades que la constituyan como en el número de plazas."2. Los sueldos base de cada plaza se equipararán en lo posible a los señalados para auxiliares administrativos o para subalternos, según el rango de la función, la intensidad de ésta y los requisitos exigidos para el ingreso.3. Tendrán la consideración de funcionarios de serviciosespeciales, los guardias y los agentes que usen armas, los celadores, los vigilantes, los bomberos, les conductores y, en general, el personal a quien no se exija título académico ni profesional, pero sí aptitud peculiar calificada para el ejercicio de su cometido.Art. 250. 1. Según la especialidad de que se trate, el ingreso será por oposición, concurso-oposición o concurso, perolos aspirantes habrán de someterse a las pruebas pertinentes de aptitud física, manual o cultural en que se comprueben las  condiciones cualificadas que deben reunir.2. Sí dentro de una especialidad existieren diversos grados o categorías, el acceso a las plazas superiores podrá efectuarse mediante convocatoria a libre concurrencia, o por selección entre quienes ocupen las de inferior categoría.Art. 251. Los Tribunales calificadores para el ingreso y la  selección en su caso, de los funcionarios de servicios especiales estarán constituidos en la siguiente forma: Presidente, el de  la Corporación o un miembro electivo de ésta; vocales, el Jefe o un funcionario técnico del servicio correspondiente a la especialidad, un representante del Profesorado oficial del Estado  en materias afines a la función, y el representante de la Dirección G eneral'de Administración Local; Secretario, el de la  Corporación, o funcionario administrativo de la misma, ea  quien delegue.
S e c c ió n  s e c u n d a  

De los funcionarios que usan armas
Art. 252. La Guardia municipal constituirá en cada Ayuntamiento un solo Cuerpo bajo la denominación genérica tía Policía municipal, sin perjuicio de las especialidades y denominaciones de urbana, rural, nocturna, de tráfico y otras semejantes.Art. 253. I. Dentro de las superiores atribuciones del Gobernador civil, y de las facultades del Alcalde, como Jefe de la Administración municipal y Delegado del Gobierno en  la  localidad, la Policía municipal estará bajo la dependencia do un solo Jefe inmediato.2. A tal efecto, cuando los funcionarios sean varios deberá establecerse una rigurosa jerarquía de clases, en relación con las necesidades del Municipio y el volumen de las funcione», y con distribución proporcionada dentro de la plantilla.Las clases de menor a mayor, según la importancia creciente de cada localidad, serán, Cabo, Sargento, Suboficial, Oficial, Subinspector, Inspector. El de mayor graduación en  cada Municipio ostentará el cargo de Jefe de la Policía municipal3. Los Individuos recibirán, según la especialidad, el nombre de Guardias, Guardas, Agentes, Vigilantes, u otro análogo.Art. 254. 1. El sueldo mínimo base para los componentes de la Policía municipal será el señalado a los subalternos en  el Anexo.2. Los sueldos de cada clase tedrán los siguientes aumentos respecto del mínimo: Cabos, 25 por 100; Sargentos, 50 por 100; Suboficiales, 75 por 100; Oficiales, 100 por 100; Subinspectores, 150 por 100; Inspectores, 200 por 100. /Art. 255. 1. La Policía^ municipal tendrá las siguientes funciones:a) Vigilancia y ordenación del tráfico;b) policía Judicial;c) Orden público;d>! Cooperación a la representación corporativa;c)¡ Las demás que .le correspondan o se le encomienden.2. Serán auxiliares de la policía municipal los funcionarios subalternos que tengan asignadas misiones secundarias de vigilancia en relación con los servicios y dependencias municipales, así como los vigilantes nocturnos o serenos del comercio y particulares, porteros, vigilantes del alcantarillado, electricidad y  otros.Art. 256. 1. La Dirección de Administración local podrá organizar una Inspección general de la Policía municipal encargada de la unificación de normas orgánicas y de disciplina, sin perjuicio de las facultades especificas de cada Ayuntamiento.2. También podrán dictar un Reglamento técnico con normas generales sobre provisión de vacantes, ascensos, permutáis,
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asi como sobre capacitación y perfeccionamiento en los cargos 
de mando, mediante cursos celebrados en Madrid y demás ca
pitales de Provincia.

.Art. 257. 1. Las Diputaciones provinciales y los Cabildos 
insulares, previa autorización del Consejo de Ministros, a pro
puesta del de la Gobernación, podrán sostener Cuerpos arma
dos para servicios de custodia y vigilancia dentro de los fines 
atribuidos a la competencia provincial.

2. El número, características y funciones de tales fuerzas 
serán determinados en los Decretos dé creación, teniendo en 
cuenta la necesidad o conveniencia públicas y la tradición 
provincial.

Art. 258. 1. La Jefatura de todos los funcionarios muni
cipales y provinciales que usen armas corresponderá directa
mente al Presidente de la Corporación, cuyas facultades, no 
obstante, se entenderán regladas y ajustadas al régimen esta
tutario de todos los funcionarios de Administración local y sin 
perjuicio de las superiores atribuciones del Gobernador civil.

2. Por razón del especial servicio encomendado, las faltas 
comprendidas en el artículo 103, número segundo, apartados b) 
y d) que cometan estos funcionarios se calificarán como muy 
gravea

CAPITULO CUARTO 

De los s u b a l t e r n o s

Art. 259. 1. Cada Corporación tendrá el húmero de subal
ternos que sea imprescindible para su servicio.
. 2. El escalafón podrá subdividirse en tantas secciones cuan
tas sean las peculiaridades de las funciones.

3. Podrán crearse plazas especiales de Portero mayor. Con
serjes, Maceros, Ujieres, y otros análogos, cuando las necesi
dades del servicio o la tradición local lo aconsejaren.

Art, 280. 1. El ingreso, así como la provisión de aquellas 
plazas especiales a las que no proceda acceder por antigüedad, 
será por concurso, previo examen de aptitud para el desem
peño del cargo.

2. Para calificar los méritos y el resultado del examen se 
constituirá un Tribunal designado por la Corporación, y en 
el que habrá cuando menos, un representante de la misma 
y otro de los funcionarios.

Art. 261. 1. Las plazas de subalternos estarán dotadas con 
los sueldos que se fijan en el Anexo.

2. Las plazas especiales tendrán sueldo superior en un 25, 
50 ó 75 por 100 al mínimo señalado, según la categoría de 
las mismas.

3. Lc& Conserjes tendrán casa-habitación en los edificios 
cuya custodia les esté encomendada, siempre que eUo sea po
sibles

DISPOSICION PIÑAL

El presente Reglamento entrará en vigor el día 1 de Julio 
de 1952, a partir de cuya fecha quedarán derogadas todas las 
anteriores disposiciones reglamentarias relativas a los funcio
narios de Administración local.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.a 1. Los preceptos de este Reglamento no lesionarán en 
modo alguno los derechos legítimamente adquiridos por los ac
tuales funcionarios.

2. Constituirán actual derecho adquirido:
a) la cuantía absoluta íntegra del sueldo consolidado.
b) la propiedad de la pla& desempeñada con tal carácter, 

asi como el derecho a ocupar en propiedad las que se hallaren 
vacantes con anterioridad á la entrada en vigor de este Re
glamento, siempre que el acceso a las mismas tuviere, hasta 
ahora, carácter rigurosamente automático.

c) la categoría administrativa, y consiguientes honores y 
tratamiento, en cuyo disfrute se halle el funcionarla

3. Tendrá naturaleza de derecho adqurido para el futuro 
la cuantía absoluta íntegra del sueldo y de los derechos pasivos 
que si hubiera subsistido el régimen anterior se habrían lle
gado a consolidar en forma automática por el mero transcurso 
del tiempp, en virtud de disposiciones de carácter general o 
dictadas por las Corporaciones, o por acuerdos que éstas hu
bieran adoptado.

4. La integridad de los derechos económicos se garantizará, 
si en algún caso fuese necesario, can un sobresueldo de carác
ter personal y ,de cuantía equiválente, en todo momento, a la 
diferencia exacta entre el nuevo que corresponda al funcio
nario y el que habría disfrutado, de permanecer en la misma 
plaza, con arreglo al conjunto de normas anteriores.

5. No tendrán la consideración de derecho adquirido:
a) la expectativa a ocupar plazas qüe no estuvieren vacan

tes con anterioridad a la entrada en vigtor de este Reglamento, 
o que, aun estándolo, nó habrían de proveerse en forma rigu
rosamente automática.

b) la expectativa a categorías administrativas, honores y 
tratamientos, en cuyo disfrute no se hallase aún el funcionario.

2.a Las Corporaciones que por motivos muy fundados pre
fieran mantener clasificación de íuncionftrfos distinta de la es

tablecida en la Ley y en este Reglamento, o subdivisiones en 
categorías y clases con régimen de ascensos en escala, necesi
tarán para ello autorización expresa del Ministerio de la Go
bernación

3.a 1. Los derechos pasivos de los actuales funcionarios 
quedarán garantizados debidamente al constituirse el Monte
pío de Administración local.

2. En caso de disolución del Montepío, las Corporaciones 
asumirán la responsabilidad del pago de las pensiones' que re
gule el Reglamento de aquél, haciéndose cargo proporcional
mente de las reservas matemáticas de prestaciones a pasivos 
y de las reservas técnicas de prestaciones a activos.

4.a Dentro de las normas y limitaciones establecidas en 
este Reglamento, las Corporaciones aprobarán los Reglamen
tos de sus funcionarios.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1.a En el término de un año, y en los plazos que la Direc
ción General de Administración Local señale al efecto, las 
Corporaciones formarán sus plantillas de funcionarios y obre
ros fijos.

2.a Dispondrán asimismo las Corporaciones del plazo de 
un año para definir y normalizar sus relaciones jurídicas res
pecto a su personal. Con objeto de facilitar tal normalización, 
dentro de dicho plazo las Cbrporaciones convocarán aquellas 
vacantes que no exijan título oficial, con carácter restringido 
para los interinos, temporeros y eventuales que cuenten con 
más de cinco años de servicios consecutivos a la Entidad, quie
nes estarán dispensados de la edad límite para el ingreso, pero 
no del procedimiento reglamentario de selección.

3.a La primera convocatoria para ingreso en la tercera ca
tegoría del Cuerpo nacional de Secretarios, a través de la Es
cuela Nacional de Administración y Estudios Urbanos, se anun
ciará, en su totalidad, a oposición restringida‘entre los habi
litados como Secretarios de Municipios de menos de 500 habi
tantes y los Secretarios interinos, siempre que unos y otros
hayan desempeñado sus funciones durante más de veinticua
tro meses, seis de ellos, cuando menos, consecutivos en un 
mismo Municipio, dentro de los cinco últimos años.

4.a Las oposiciones y concursos que ya estuvieran anuncia
dos se regirán por las bases de las respectivas convocatorias, 
pero los nombramientos serán conferidos por la Autoridad u 
Organo competente a tenor de este Reglamento.

5.a 1. Los escalafones generales y de cada Corporación se
formarán también en el plazo de un año, ajustándolos a su
naturaleza jurídica de mera relación fehaciente de quienes ten
gan la condición legal de funcionarios en propiedad, colocando 
a éstos por riguroso orden cronológico de ingreso; a los ingre
sados . en la misma fecha, por el orden de la lista definitiva 
de aprobados, y, a falta de ésta, por el tiempo de servicios que 
les fueren computados para el ingreso.

2. El nuevo orden de colocación no alterará los derechos 
de los incluidos, cuyo total de servicios computables en el Cuer
po pasará a ser el factor representativo de la antigüedad.

6.a 1. Las actuales situaciones de los funcionarios se aco
modarán asimismo, en el plazo de un año, a cualquiera de las
situaciones administrativas definidas en este Reglamento.

2. Los funcionarios de Cuerpos nacionales que se hallaren 
en expectación de destino y no soliciten dentro del indicado 
plazo su reincorporación al servicio activo, o a la situación ad
ministrativa que pudiera cor responderles, pasarán a la de ex
cedentes voluntarios, con efectos desde la fecha en que deja
ron de prestar servicio en la última plaza que hubieren des
empañado, y si el tiempo transcurrido excediera de los diez 
años quedarán cesantes.

3. Los funcionarios femeninos ingresados en virtud de con
vocatorias anunciadas antes de la entrada en vigor de este 
Reglamento conservarán, al casarse, el derecho a permanecer 
en servicio activo, salvo que en la propia convocatoria se hu
biera dispuesto otra cosa, y tendrán asimismo derecho a dis
frutar de licencia especial por embarazo, con todo el sueldo, 
durante cuarenta días anteriores al en que sea presumible el 
alumbrainiento y otros cuarenta días con posterioridad al mis
mo, pero también podrán, sí lo desean, solicitar la excedencia 
por matrimonio.

4. Quienes estén suspensos preventivamente percibirán los 
haberes que les correspondan, según se trate de suspensión 
administrativa o Judicial, con efectos desde la fecha en que 
aquélla fué decretada; no obstante, si la duración de la Judi
cial fuese superior a seis meses, podrá ser conceptuada como 
pena de suspensión, pero con carácter condicionado al fallo 
que recaiga.

5. La declaración de las nuevas situaciones podrá tener, 
cuando así proceda, y por una sola vez, plenos efectos retroac
tivos.

7.a La tramitación de los expedientes disciplinarios que se 
hallen en curso sé reputará válida en cuanto se hubiere ajus
tado a las normas hasta ahora en vigor, pero las diligencias 
sucesivas se acomodarán a lo prevenido en este Reglamento, 
así como la calificación de los hechos, salvo que el inculpado 
opte, en este extremo, por que le sea aplicado el Reglamento 
de funcionarios del Estado de 7 de septiembre d£ 1918.

8.a La Dirección General de Administración ltfcal adoptará
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las medidas oportunas para que, a la mayor brevedad, sean 
expedidos a todos los funcionarios de los Cuerpos nacionales 
los títulos profesionales correspondientes.

9.ª Los servicios interinos prestados por funcionarios de 
los Cuerpos nacionales nasta el 17 de julio de 1945 serán com
putados si excedieron de seis meses consecutivos o fueron se* 
guidos de confirmación en propiedad en la misma plaza.

2. Igual cómputo tendrán los servicios prestados en virtud 
de nombramiento accidental para plaza vacante a tenor del 
Decreto de 25 de mayo de 1943 y Orden de 5 de julio del mis
mo año, pero sólo desde la fecha en que la vacante hubiere 
sido comunicada a la Direccipn General de Administración 
Lc-cal.

3. Los servicios interinos prestados a partir del 17 de ju
lio de 1945, por los funcionarios a que se refiere esta disposi
ción, en virtud de nombramiento expedido por Autoridad com
petente, se computarán en su totalidad.

10. Los Oficiales mayores de Intervención, nombrados con 
arreglo al articulo 67 del Reglamento de 23 de agosto de 1924 
y disposiciones concordantes, conservarán su plaza, pero se 
denominarán Viceinterventores de Pondos.

11. La clasificación de una Depositaría como plaza del 
Cuerpo nacional quedará en suspenso cuando existiere un fun
cionario nombrado en propiedad con cinco años de antelación 
para ejercer el cargo. La suspensión de los efectos de la cla
sificación de la plaza  ̂se mantendrá hasta que el funcionario 
cese, salvo que los Presupuestos ordinarios de la Corporación 
rebaben de 1.500.000, en cuyo momento aquél pasará a Subca- 
jero o Ayudante de Caja, con derecho a desempeñar la inte
rinidad mientras la plaza no se cubra con un Depositario del 
Cuerpo.

12. Podrán ingresar en el escalafón de Directores de Ban
das de Música civiles, Cuerpo nacional al que no fueron apli
cadas las disposiciones transitorias de la Ley de 31 de octu
bre de 1935, quienes en 12 de julio de dicho añp se encon
traran en alguna de las situaciones siguientes:

a) los que desempeñaban el cargo en propiedad, cualquiera 
que hubiese sido la fecha de su nombramiento;

b) los que se hallaban reglamentariamente en situación de
excedencia o expectación de destino;

c) los que ostentando nombramiento interino, habían des
empeñado el cargo durante veinticuatro meses, aun no con
secutivos, entre el 12 de julio de 1930 y el 12 de julio de 1935;

d) los interinos que llevaban sirviendo un año consecutivo 
y se encontraban prestando servicio en la indicada fecha.

13. La adaptación de las actuales categorías de funciona
rios a las que se establecen en este Reglamento se efectuará
atendiendo a la verdadera naturaleza de la plaza, funciones 
desempeñadas, titulo exigido para el ingreso y demás circuns
tancias efectiva*, y no al nombre que se haya otorgado al 
cargo.

14. En los Municipios con Censo superior a 100.000 habi
tantes, en que exista actualmente plantilla de funcionarios ad
ministrativos sin título facultativo o profesional superior, se 
declarará a extinguir, pero la mitad de las vacantes de la 
plantilla técnico-administrativa normal se reservará a los de 
la anterior que posean el título necesario. Igual criterio se se
guirá en las respectivas Diputaciones provinciales, así como 
en aquellas otras Corporaciones que opten por exigir título 
facultativo o profesional superior para el ingreso en su plan
tilla técnico-administrativa.

15. Cuando existan Oficiales administrativos sin título ele
mental, se formará una plantilla a extinguir, con iguales ca
racterísticas y efectos a los prevenidos en la disposición tran
sitoria anterior. '

16. Si hubiere auxiliares administrativos que tuvieren re
conocido expresamente el derecho' de ascender a Oficiales, la 
mitad de las vacantes que se produzcan en la escala a extin
guir a que se refiere la precedente disposición transitoria, les 
será reservada para el ascenso. En defecto de tal escala, el 
50 por 100 de las que se vayan produciendo en la escala ad
ministrativa normal les serán reservadas, desglosándolas de 
la misma y formando con ellas la plantilla de Oficiales a ex
tinguir.

17. Quienes desempeñen en propiedad plaza de Oficial ma
yor debidamente creada en Municipios de más de 20.000 ha
bitantes, o en Entidades provinciales equiparadas a los mis
mos, asi como los que ocupen con igual carácter plaza de Se
cretario de Distrito o Zona en Municipios de más de 500.000 
habitantes, tendrán derecho a permanecer en su actual cargo 
aun cuando no reúnan los requisitos que para ello exige este 
Reglamento.

18. 1. Mientras no se constituya el Montepío de Adminis
tración local, y en defecto de. estatutos legales o acuerdos de 
la Corporación que fueren más beneficiosos, se aplicará a ló$ 
funcionarios y obreros de plantilla el régimen de derechos pa
sivos máximos vigente para los funcionarios civiles del Estado.

2. Cuando el causante hubiere prestado servicios en varias 
Corporaciones, la Dirección General de Administración Local 
prorrateará entre ellas la pensión proporcionalmente'a la suma 
de haberes disfrutados en cada una.

3. Todos los comprendidos en el régimen de derechos pa
sivos quedarán exceptuados de las disposiciones sobre previ
sión social, y corresponderá a los Ministerios de la Goberna
ción y Trabajo dictar, mediante Ordenes conjuntas, las nor
mas de adaptación que procedan encesta materia.

19. Los concursos no resueltos, cuya convocatoria fuese, an
terior en cinco años al menos a la fecha de entrada en vigor 
de este Reglamento, quedarán caducados, y la plaza o plazas 
a que se refieran se acumularán a los que se convoquen en lo 
sucesivo.

S U E L D O S  M I N I M O S

Secretarios:

1.a clase.—Madrid y Barcelona... ... ... ...  . ..................................................... 40.000 pesetas.
2.a clase.—Municipios de más de 100.000 habitantes..................;  33.000 »
3.a clase. Idem de 50.001 a 100.000 id.   28.000 »
4.a .clase. Idem de 20.001 a 50.000 id.     24.000 »
5.a clase. Idem de 8 001 a 20.000 id. '. . .  ... ...    21.000 »
0.a clase. Idem de 6.001 a 8.000 id    16.000 »
7.a clase. Idem de 4.001 a 6.000 id.     15.000 »
8.a clase. Idem de 2.001 a 4.000 id............. ................. ... ... 14.000 »
9.a ciase. Idem de 1.501 a 2.000 id. ; . .   12.000 »

10.a clase. Idem de 1001a 1.500 id.      11000 »
11.a clase. Idem de 500 a 1.000 id. ... ¡   /.. 10.000 »
12.a clase. Idem de menos de 500 habitantes   ... 9 000 »

Administrativos:
Técnicos 
con título 
superior

Técnicos 
con título 
elemental

Auxiliares

Municipios de más de 100.000 habitantes... ,-,-y 13.000 10.500 9.000
Idem de 8.001 a 100.000 habitantes........ 11.000 9.000 8.000
Idem hasta 8.000 habitantes... ... ... 7.500 7.000

Directores de Bandas de Música:
Clase especial.—Madrid y Barcelona  30.000 pesetas.
Clase i.«—Municipios con Presupuesto de más de 10.000.00 de ptas... 23.000 »
Clase 2.a Idem id. de 5.000.000 a 10.000.000 de id... 18.000 »
Clase 3.a Idem, id. de 2.500.000 a 5.000.000 de id... 15.000 »
Clase 4.a Idem Id. de 1.500.000 a 2.500.000 de id... 12.000 »

 Clase 5.a Idem id. de 500.000 a 1.500.000 de id... 11.000 »
Clase 6 a Idem id. de 250.000 a 500.000 de id... 9.500 »
Clase 7.a Idem Id. no superior a 250.000 pesetas... 8.000 »
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Técnicos:
Técnicos con ti

tulo superior
Técnicos Auxi

liares

Municipios de más de 100.000 hab itan tes .. ..<
Idem de 8.001 a 100.000 habitantes....... .
Idem hasta 8.000 habitantes......................

15.000 pesetas. 
13.500 »
12.000 »

11.000 pesetas. 
9.500 » 
8.000 »

Servicios especiales:

Equiparados a auxiliares administrativos, 0 a subalternos.

Subalternos:
Sueldo anual

Municipios de más de 100.000 habitantes... r.. 7 - ~
Idem de 8.001 a 100.000 habitantes..........
Idem hasta 8.000 habitantes..................  . . .

Obreros de plantilla:
Jornal diario

Municipios de más de 100.000 habitantes..; t í . rr? 77? t . t -------------- r  ,
Idem de 8.001 a 100.000 habitantes.............................
Idem hasta 8.000 habitantes........ ¿.......  ... ................................

r.. 22,00 pesetas. 
, ,  18,00 » 

14,00 »

TABLA OFICIAL DE VALORACIÓN DE MERITOS ESPECIFICOS PARA LOS CONCURSOS DE SECRETARIOS, INTERVEN
TORES Y  DEPOSITARIOS DE ADMINISTRACION LOCAL, Y  NORMAS PARA SU APLICACION

Mé r i t o s - :

a) Diploma en Administración Local t..* tt? tt? 777 tt; m -7 71  r?r tt? 7̂  tt; 77? 77? 77? nr 7.; 7. tt? 77; tt? tt. 0 50 puntoá
b) Premio nacional Calvo Sotelo .............. .         0,35 id.
c) Tiempo de servicios: computables en el Cuerpo* respectivo !!! ... ... ... . . . . . . . . .  ... .! ’ . . . . . .  !,’! o!l2 id.* por año.

otros servicios prestados a la Administración lo c a l..................    . . . . . .  0,04 Id. por año.
v ,mas cinc°  años de servicios consecutivos en la plaza que se desempeñe en propiedad .........  0,30 id.

*) Haber ingresado previa oposición en el propio Cuerpo y haber ganado otras oposiciones:

Secretarios de 1 .» categoría ... 7^  tt; - 7  - 7  — 77- ----------- - — -
Idem de 2.* id. . . .
Idem de 3.a Id................... , ' .............

Interventores..........................  . *■*
Depositarios ................... . . ■ _
Cátedras universitarias de Ciencia y Derecho Administrativo, Letrados

del Consejo de Estado y Abogados del Estado ........................... kt. .
Cátedras universitarias de Hacienda ..................... '
Cuerpo técnico-administrativo del Ministerio de la Gobernación *..• ... ..< 
Cuerpos técnicos general y especiales de la Hacienda Pública ... ... ...

X), Títulos académicos 0 profesionales:

Licenciado en Derecho ............. 7̂ 7777777777^ 77777: 7̂ 7777^ 7^ ’- : ^
Idem en Ciencias políticas ... ... ................ ... ... . ... 7., -.
Idem en Ciencias económicas ... .......................................... . . . . . . .
Idem en Administración pública C ataluña ......... ... ... ...................

Profesor mercantil............................................................ ...  . s
Bachiller, Maestro, Graduado en Institutos laborales ... ... ... ... 
Perito m ercantil.................... . ................. . . . ............ . * .............................. .

g) Cursos de perfeccionamiento 0 ampliación en el Instituto de Estudios de
Administración Local:♦
De Secretarios de 1.* categoría tt? 77; 777 77. tv? 77; 777 77? 777 777 tt.* 7.7 7,-. ?.-a
De Idem de 2.» ídL *...• ... ;..........  ... ........ ... ......... ... 7.. ...
De ídem de 8.a id. .................  ... . ...............  ... ... ...
De Interventores de fondos . . . ........................ ... ......... ... ... ... ... .........
De Depositarios de fondos......................... ............... ..  ............. . ............... ...

C O N C U R S O S  D E
S e c r e t a r l o s  de Inter Deposi1.* 2» 3.» ventores tarios

1,20
0,25
0,05
0,50
0,25

1,00
0,25
0,25
0,15

1,00 
. 1,00 

0,25 
0,25 
0,25 
0,10 
0,10

0,25
0,10
0,05
0,10
0,05

0,60
0,15
0,75
0,30

1,00
0,50
0,35
0,25

1.25
1.25 
0,50 
0,30 
0,50 
0,35 
0,35

0,25
0,10
0,15
0,10

0,50
1,00
0,35

1,00
0,75
0,50
0,40

1.50
1.50 
0,75 
0,35 
0,75 
0,60 
0,60

0,25
0,25
0,15

0,50
0,25
0,10
1,00
0,50

0,75
1,00
0,15
0,25

1,00
0,25
1,00
0,25
1,00
0,10
0,50

0,15
0,10
0,05
0,25
0,15

0,11
0,25
0,10
1,00
1,00

0,50
1,00
0,15
0,25

0,50
0,25
0,25
0,15
1,00
0,10
0,75

0,15
0,10
0,05
0,25
0,25

D e m é r i t o :

Nota desfavorable: por cada sanción grave, de ... 777 7^  t t ? ttt tt; 77? 777 ..; 777 7.; 0,25 a —  0,75 
por cada sanción muy grave, d e ............. . ... ... ... ... ... ... —  LOO a —  1,50

Normas para la aplicación de la tabla precedente:
1.* Serán méritos puntuables en cada concurso los contraídos hasta el día de la publicación de 1a  convocatoria en el 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.
2.» Serán puntuados, a tenor del apartado o), igual que los servicios computables en el Cuerpo respectivo, los prestados en
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 24 de junio de 1952 por la que

se mantiene la prohibición de los abo
nos compuestos y se regula la distribu
ción de los simples. 
limo. Sr.: Se considera conveniente que 

los agricultores españoles tengan pleno 
conocimiento del criterio de este Minis
terio respecto a los fertilizantes que pue
den utilizarse en la próxima campaña 
agrícola, evitando cualquier duda o con
fusión que pudiera conducir a faltas de 
previsión en la adquisición de estas pri
meras materias.

Por ello, estudiadas las circunstancias 
que concurren en el mercado de fertili?

, aantes. vistas las perspectivas de fabrica
ción de abonos simples para su incor
poración a los terrenos de cultivo en el 
próximo otoño en cuantía precisa, y te -- 
niendo en cuenta las existencias actuales 
de Jas distintas provincias españolas y las 
cantidades de abonos simples puestas a 
disposición de los agricultores en el mer
cado libre de abonos fosfatados h^sta la 
fecha,

Este Ministerio acuerda disponer lo si
guiente

Artículo 1.° Se mantiene la prohibición 
de mezclar fertilizantes simples para la 
elaboración de compuestos, que se dictó 
por Orden ministerial' de 10''de octubre 
de 1951, en uso de las facultades conce
didas a este Ministerio por el artículo 27 
del Decreto de 17 de agosto de 1949 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 265)

Pasada la sementera del afio‘ agrícola 
venidero, será objeto de nueva considera
ción , por este Ministerio la conveniencia 
de mantener la mencionada prohibición.
 ̂ Artículo 2.° La Direccián General de 

Agricultura, de acuerdo cor. lo previsto 
en la Orden ministerial de 30 de diciem
bre dé 1944, adoptará las medidas oportu
nas para el mejor cumplimiento de la 
presente disposición y la más eficaz dis
tribución de los fertilizantes simples, es
pecialmente el superfosfato de cal, a fin 
de equilibrar las entregas que, en régimen 
de libertad de comercio; se realicen antes 
de la próxima sementera para los cultivos 
de las distintas provincias españolas.

Dios guarde a V I. muchos años,
Madrid, 24 de junio de 1952.

CAVESTANY 
limo. Sr. Director general de Agricultura,

en todos sus espectos—agronómico, fo 
restal y ganadero—y vista la propuesta 
de la Sección, de Capacitación. t

Este Ministerio d* acuerdo oon lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de 1948 y Normas complementarias 
de 25 de octubre de 1949. ha resuelto: 

Primero.—Se autoriza * la celebración 
por el Ministerio de Agricultura, en co
laboración con la Junta Nacional de Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros ' Organismos provinciales, • del si
guiente cursillo:

S o b r e  «Forestal», en segunda zona 
agrícola; «Avicultura», en tercera zona 
agrícola :. «Ganadería», en Granollers; 
«Capacitación agropecuaria», en Munre- 
sa. y «Olivicultura», en tercera zona.

Segundo —La aportación del Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, 
en total, de pesetas 37.500 (treinta y sie
te mil quinientas pesetas), con arreglo a 
la distribución que se apruebe por la Sec
ción de Capacitación.

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio seré preciso que el 
Jefe de la Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado fecha y lugar de la 
celebra:ion del cursillo.

Cuarto.—Al finalizar el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitac ón. una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo. Los títulos qüe se den a los cursi
llistas serán los ael modelo oficial.

Quinto.—Por la Dirección General de 
Coordinación, Crédito . y Capacitación 
Agraria se adoptarán las aisposciones 
oportunas para el cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden.

Lo que de orden* ministerial comunico 
& V. I. para su conociiñiento y efectos 
oportunos. ,

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de junio de 1952.—Por de

legación, Santiago pardo Canalis.

limo. Sr. Director general de Coordina
ción. Crédito y Capacitación. Agraria.

Sobre «Élayotecnia Plegas del campo, 
Fruticultura y Cultivo del esparto», eh 
Jaén y «Ganadería», en Marmolejo.

Segundo.—La aoortadón dei Ministerio 
de Agricultura al cursillo de capacitación 
autorizado en el artículo anterior será, 
en total de pesetas 18.000 (dieciocho mil 
pesetas), con arreglo a la distribución que 
Re apruebe por la Sección d^ Capacita
ción. M .

Tercero.—Para hacer efectiva la apor
tación del Ministerio será preciso que el 
Jefe de le. Sección de Capacitación haya 
aprobado previamente los programas, pre
supuesto, profesorado, fecha y lugar de la 
celebración del cursillo.

Cuarto.—Al finaliza, el cursillo se ele
vará por el Director técnico del mismo, 
a la Sección de Capacitación, una Me
moria expresiva del desarrollo del cur
sillo. Los títulos que se den a lo6 cursi
llistas serán los ael modelo oficial.

Quinto.—Por la Dirección General ce 
Coordinación, Crédito y Capacitación 
Agraria se adoptarán las disposiciones 
oportunas para el • cumplimiento de lo 
dispuesto en la presente Orden,

Lo que de orden ministerial comunico 
a V. I. para su conocimiento y electo» 
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años.* 
Madrid, 4 de junio de 1952.—Por de

legación, Santiago pardo Canalis.

limo. Sr. Director general de Coordina
ción, Crédito y Capacitación Agraria.

m in is t e r io  d e  INFORMACION 
Y TURISMO

ORDEN de 20 de junio de 1952, dictada 
en ejecución del Decreto de 15 de fe
brero de 1952 sobre reconocimiento de 
derechos al personal del Ministerio.

limo. Sr.: Vistas las diversas solicitu
des presentadas, acogiénaose a lo dis
puesto en los artículos primero y segun
do del Decreto de 15 de febrero de 1962. 
dictaao para ejecución del ‘ párrafo se
gundo del artículo 10 de la. Ley de 19 
de diciembre ae 1951; de conformidad 
con la propuesta formulada por la Sec
ción de Personal, una vez examinada» 
aquéllas y los antecedentes que figuran 
en la misma, en cuahto a cada uno ae 
los peticionarios, en uso de las faculta
des que confieren a este Ministerio lo» 
artículos cuarto, quinto y sexto del men
cionado Decreto, he tenido a bien dis
poner:

Articulo 1.° Se reconoce la condición 
de funcionarios en propiedad del Minis
terio de Información y Turismo, con lo» 
servicios, antigüedades, situaciones y ca
tegorías que se relacionan, a los com- 
prenaidos en los estados que. totalizado* 
en 31 de diciembre de 1951, y por Cuer* 
pos, a continuación se transcriben:

cargo de plantilla de la Dirección General de Administración Local. Instituto de Estudios de Administración Local, Servicio 
de Inspección y Asesoramiento de las Corporaciones locales v Banco de Crédito Local ae España, asi como el tiempo de duración 
de los cursos de habilitación profesional para ingreso en el Cuerpo, a. través de la Escuela Nacional de Administración y Estu
dios Urbanos.

3.a Cuando se trate de puntuar comparativamente a funcionarios ingresados en la misma promoción, el Tribunal procu
rará mantener, en igualdad de circunstancias, el orden derivado del mejor número obtenido. Este orden se aplicará siempre auto
máticamente en el primer concurso que se resuelva para los que integren cada nueva promoción.

4.a La valoración de cada título engloba a los inferiores necesarios para haber llegado a poseer aquél. El grado facultativo 
de Doctor, y el de Intendente o Actuario en la carrera mercantil s e valorarán en ur.a quinta parte de la Licenciatura o profesorado 
respectivos. Los títulos de Maestro y Graduado en Instituto labó ral no se valorarán cuando concurran en la misma persona con 
el de Licenciado en Derecho, Ciencias políticas o Ciencias económicas* o con el de Profesor mercantil. Cuando ooncurran en una 
misma persona los títulos de Bachiller, Perito mercantil, Maestro, Graduado er. institutos laborales, uno de ellos se valorará in
tegro; el otro o los otros se valorarán en la mitad de la puntuación señalada.

Coeficiente de calificación: El coeficiente de calificación conjunta podrá oscilar entre 0,75 y 1,50, estimándose 1,00 como nivel 
normal medio del funcionario.

ORDEN de 4 de junio de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Forestal», en segunda zona agrícola; 
«Avicultura», en tercera zona; «Gana
dería», en Granollers; «Capacitación 
agropecuaria», en Manresa, y «Olivicul
tura», en tercera zona agrícola (Barce
lona).

limo. S r.: Aprobado el plan general 
de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico - agrícola

ORDEN de 4 de junio de 1952 por la 
que se aprueba la celebración de un 
cursillo de capacitación agrícola sobre 
«Elayotecnia, Plagas del campo, Fruti
cultura y Cultivo del esparto», en Jaén, 
y «Ganadería», en Marmolejo (Jaén).
limo. S r.: Aprobado el plan general 

de intensificación de cursillos de capa
citación y divulgación técnico-agrícola 
en todos sus eÉpectos—agronómico, fo 
restal v ganadero—y vista la propuesta 
ae la Sección Capacitación,

Este Mmisterio de acuerdo coñ lo dis
puesto en la Orden ministerial de 8 de 
abril de :948 y Ncvmas complementarias 
de 25 de octubre d< 1949 ha resuelta: 

Primero.-r-Se autoriza la celebración 
por el Ministerio ae Agricultura, en. co
laboración con la Junta Nacional de Her
mandades, a través de sus Cámaras y 
otros Organismos provinciales, del si
guiente cursillo:
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a) Cuerpo G eneral Administrativo.—Escala Técnica

NOMBRES Y APELLIDOS

Fecha Ingreso 
como Jefe Ad
m inistración , 
con 12.000 pe

setas

D. M. A.

Tiempo de ser
vicios presta
dos en propie
dad en 31 de 
d ic le ím b re  

de 1951
A. M.  D.

Ascenso a Je- 
re de Admi
nistración se
gunda c la se , 
con 13.200 pe

seta*

D. M. A.

Ascenso a Je
fe de Admi
nistración pri- 
m e ra  c la se , 
con 14.400 pe

setas

D. M. A.

S i t u a c i ó n

D. Claudio M iralles de Im perial Gómez.
D. Luis Torres Hoyo Zamora ..............
D- \ Raúl Sánchez Noguera- ..... .................
D. Luis Andrés F rutos .................. , ..........

•' D. Enrique F rax Arias .................. ........
D.a P ila r Enciso Calvo ..............................
D. Lucas C abrera Revilla ...............1..........
D. M ariano G alán Blanco ......................
D. M anuel C ontreras Chenfr ..................

1 3 1943 
1 3 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 

• 1 9 1943 
1 9 1943

a 10 0 
8 10 0 
2 6 2 
3 4 0 
8 4 0 
8 4 0 
8 4 0 
8 4 0 
8 4 0

1 3 1947 
i  3 1947

1 9 1947 
1 . 9 1947 
1 9 1947 
1 9 1947 
1 9 1947

1 3 1951 
1 3 1951

1 9 1951 
1 . 9 1951 
1 9 1951 
l 9 1951 
1 9 1951

' Activo,
Activo.
Excedente 2-3-1946. 
Excedente 31*12-1946, 
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.

NOMBRES Y APELLIDOS

Fecha ingreso 
como Jefe de 
Negociado ter- 
cera, con pe* 

setas 7.200

D. m! A.

Tiempo de ser
vicios presta
dos en propie
dad en Si de 
d i c i e m bve 

de 1951
A. M.. D.

Ascenso a Je
fe de Negocia
do de segunda 
ciase, con pe

setas 8.400

D. U .  A.

Ascenso a Je
fe de Negocia
do de prime
ra, con pese

tas 0.600

D. M. A.

S i t u a c i ó n

D. Jorge M. Vila P radera .......r............
D. Enrique González Royuela ..............«•
D. Rafael Campos de E spaña ...............
D. R afael Salazar Ruiz ..... ,.......................
D. E duardo B ittin i G arrido  ................ ...
D.» M aría Consuelo Enríquez Salam anca

Díaz ........ .................................................
D.a M aría Rosa- G arcía Verdugo ..............
D. José M aría Ramos Ruiz de Azúa ....
D. B uenaventura Juárez Sánchez ...........
D > Concepción Caballero Alvarez
D. Alfredo M ampaso Bueno ........ ...........
D. José G utiérrez Pérez .................. ........
D.1 E elladm ira M aría M anuela Garzón

G arzón ....................................................
D 3 Dolores Rodríguez M aroto ..................
D a Lía Salgado Boo ...............................r.,...
D. José Sanz y Diaz ..................................
D.a M aría Dolores B uitrón Queipo de

Llano ................................................. .
D. Enrique Albert Hamilton •.............. .......
D. /M artín Abizanda- Ballabriga ,..r...... .
D. Ju lián  Díaz Díaz .......................... *.......
D a P ilar Sáez Andrés .................. :.............‘.

1 4 1943 
.1 4 1943 
1 4 1943 
1 4- 1943 

. ¿  4 1943

1 4 1943 
1 4 1943 
1 4 1943 
1 4 1943 
1 4 1943 
1 9 1943 
1 9 1943

1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943

1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943

8 9 0 
8 9 0 
8 9 0 
2 3 27 
8 9 0

8 9 0
5 5 0 
8 9 , 0  
8 9 0 
8 9 0 
8 4 0 
2 4 10

8 4 0 
4 3 1 
8 4 0 
4 5 5

. 8 4 0  
8 4 0 
8 4 0 . .  
8 4 0 
8 4 0

1 4 1947 
1 4 1947 

. 1 4 1947

1 4 1947

1 4 1947 
1 4 1947 
1 4 1947 
1 4 1947 
1 4 1947 
1 9 1947

í
1 9 1947 
1 9 1947 

. 1 9 1947 
1 9 1947

1 9  1947 
1 9 1947 
1 9 1947 

’ 1 9 1947 
1 9 1947

1 4 1951 
1 4 1951 
.1 4 1951

1 4 1951

«1 4 1951

" a 4 1951 
•1 4 1951 
>1 4 1951 
i  9 1951

1 9 1951 

1 9 19^1

1 9 1951 
1 9 1951 
1 9 1931 
1 9 1951 
1 9 1951 

*

Activo.
Excedente forzoso 10-5-1945.
Activo.
Excedente 27-7-1945.
Activo.

Activo.
Excedente 81-8-1948 
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Excedente 31-12-1945.

Activo.
Excedente 1-12-1947 
Activo.
Excedente 5-2*494$.

Activo.
Activo'
Activo 1
Activo
Activo.

l>) Cuerpo G eneral A dm inistrativo.—Escala Auxiliar

NOMBRES Y APELLIDOS •

Fecha Ingreso 
como Auxiliar 
primera, con  

6.000 ptas.

D. M. A.

Tiempqd® •en
vicio* presta
dos en propie
dad en 31 de 
d i c i e m b r e  

de 1951

A. M. D.

Ascenso Auxi
liar Mayor de 
t e r c e r a ,  con 

7.200 ptas.

O. M  Á.

Ascenso Auxi
liar Mayor de 
segunda, con  

8.400 ptas.

D. U .  A.

S i t u a c i ó n

D.a P ila r Rubio de la P eña .......
D.a Blanca Diez C erdán ..............................
DÁ M aría C andial Lahuertcu ......................
D * P ilar C andial L ahuerta  ......................
D.a N atividad G arcía Cuerva Bejarano.
D a M aría Isabel Bueno A zcárate ...........
D a E lvira Pérez C om endador ...................
D * M aría G loria Rom ero Delgado
D a M aría Teresa Heréu Vives ...................
D a Mercedes Serrano Sos ..........................
DA Concepción Cayón H ernández ..... ..
D a Josefina Cogollo Rivaró* .. . . . . . . ............
D a L ia Salgado Boó ..................................
D a M aría Dolores B uitrón Queipo de

Llano ............. ........... ............ .................
D a E nriqueta M uncharas H em án d w  •••♦
D a Angeles Andrés Alonso ........................
D. Ju lián  D íazv Díaz ......................... ........ .
D a Angeles M om peán Pérez ......................
D a Elisa* G andullo Soria ............ . ....... ........
D a Concepción Parrondo  Acero .......
D a Ju lia  Lozano Casado .......
D. M anuel Morlones Casas ................ .
D. Lourdes Fernández P rim ero ........
D. Ju a n  Sánchez Escribano .................
D. B enito Nogueira Lafehexus

26 7 1943 
26 7 1943 
26 7 1943 
26 7 1943 
26 7 1943 
26 7 19.43 
26 7 10*3 
26 7 1943 
26 7 ' 1943 
26 7 1943 
26 7 1943 
26 7 1943 
26 7 1943

26 7 1943 
v 1 9 1943 

1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 ,9 1043 
1 9 1943

8 5 5 
8 5 5 
8 5 5 , 
3* 7 *
8 . 5 5 
8 5 5 
8 5 5
7 2 15
8 5 5 
8 5 5 
8 5 - 5  
8 5 5
Q 1 6 .

ó  1 6 
4 6 16 
2 3. 22 
0 0 1 
8 4 0 
8 4 0 
8 4 0 
4 5 14 
8 4 0 
8 4 0 
1 11 15 
0 0 1 1

26 7 1947 
26 7 1947 
26 7 1947

26 , 7 1947 
26 7 1947 
26 7 1947 
26 7 1947 
26 7 1947 
36 7 1947 
26 7 1947 
26 7 1947

1 9 1947

1 9 1947 
1 9 1947 
1 9 1947 
1 9 1947 
1 9 1947 
1 9 1947

26 7 1951 
26 7 1951 
28 7 1951

26 l :  1951 
20 7" 1951 
36 7 1951

, 26 7 1951 
26 7 1951 

126 7 1951 
26 7 1951

1 9 1951 
1 9 1951 
1 9 1951

1 9 1951 
1 9 1951

Activo ' • ’ 
Activo.
Activo
Excedente 1-3-1947.
Activo.

. Activo.
Activo.
Excedente 10-10-1950.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Excedente 1-9-1943.

E xcedente 1-9-1949.
Excedente 18-3-1948.
Excedente 22-12-1945. 
Excedente 1-9-1943.
Activo,
Activo,
Activo,
Excedente 14-2-1948.
Activo.
Activo.
Ex ceden te *16-8*4945,
Excedente 1-9-1943.
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NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha ingreso 
como Auxiliar 
primera, con  

6.000 ptas.

Tiempo de ser
vicios presta
dos en propie
dad en 31 de 
d lc  iem bre 

de 1951

Ascenso Auxi
liar Mayor de 
te rcera , con 

7.200 ptas.

Ascenso Auxi
liar Mayor de 
segunda, con  

8.400 ptas.
S i t u a c i ó n

D. M. A. A. M. D. D. M. A. D. M. A.

D.a Carmen Sag^rdía Valcárcel ...............
D.a María de los Angeles Cafctelló Tar-

dajos .....................................................
D.a Elvira de Cea Sánchez .............. r......
D. Enrique Albert Hamilton .....................
D.a Isabel Panero Herrero .........................
D.a Purificación Lage González ...............
D.a Casimira González Rodríguez ..........
D a Belladmira María M. Garzón Garzón.
D .v Josefina Moya Trigo .............................
D. José Gutiérrez Pérez .............................
D.a María Felisa Díez de Aza .............
D-* Isabel Velerda Gil ..............................
D.a Rosa Bové Sandalinas .........................
D.a Concepción Martín Hernando ..........
D.a María Paz Yurrita Llorente ..............
D a Felisa García García .......... ...................
D.a Julia Pacho Herrera .............................
D.a Carmen Seseña Debén ......................
D. Mariano Bayón Contreras ..................

1 9 1943

1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943

8 4 0

3 4 0 
8 4 0 
0 0 1 
8 4 0 
8 4 0 
8 4 0 
0 0 1 
8 4 0 
0 0 1 
8 4 0 
8 4 0 
8 4 0 
8 4 0 
8 4 0 
8 4 0
7 5 18 
0 6 0
8 4 0

1 9 1947

1 9 1947 
1 9 1947

1 9 1947 
1 9 1947 
1 9 1947

1 9 1*47

1 9 1947 
1 9 19*7 
1 9 1947 
1 9 1947 
1 9 1947 
1 9 1947 

13 7 1948

1 9 1947

1 9 1951

1 9 1951 
1 9 1951

1 9 1951 
1 9 1951 
1 9 1951

1 9 1951

1 9 1951 
1 9 1951 
1 9 1951 
1 9 1951 
1 9 1951 
1 9 1951

1 9 1951

Activo.

Activo.
Activo.
Excedente 1-9-1943. 
Activo.
Activo.
Activo.
Excedente 1-9-1943. 
Activo
Excedente 1-9-1943, 
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo. •
Excedente 1-3-1944. 
Activo.

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha ingreso 
como Auxiliar 
segunda, con  

6.000 ptas.

Tiempo de ser
vicios presta
dos en propie
dad en 31 de 
d ic ie m b re  

de 1951

Ascenso Auxi
liar de prime
ra, con pese

tas C.000

Ascenso Auxi
liar Mayor de 
te rce ra , con 

7.200 ptas.
S itu a c ió n

D. M. A. A. M. D. D. M¡ A. D. M  A.

D. Juan Medinas Merca nal ..................
D.a María Luisa Alós Sanjulián ..............
D.a Concepción Gibert España ..............
D.a María Carmen Delgado Ubeda ..........
D a María Pilar Pellach Otondo ..............
D.a Elena Lorenzo Pascual ......................
D.a Matilde González Quesada ..................
D.a María Dolores Rey Arias ..................
D.a Asunción Delgado Ubeda ............... ...
D.a Dolores Serrano Alguacil ..................
DA Mercedes Sanz García de Paredes ...
D.a Francisca Martín Alvarez ..................
D.a María Luisa Ruiz Mas .........................
D.a María Albert Hamilton ......................
DA Rosa Heredero Guzmán ...................
D a Africa del Rosal López Vinuesa .......
D.a María del pilar Vallina López ..........
D a Margarita del Rosal López Vinuesa.
D.a Benicia Nogales Alonso *....................
D.a Paz Sana Rebollero ............................. .
DA Julia Nogales Alonso ..........................
D a Consuelo Arroyo Gómez ......................

26 7 1943 
26 7 1943 
26 7 1943 
26 7 1943 
26 7 1943 
26 7 1943 
26 7 1943 
26 7 1943 
26 7 1 943 

1 9 ,1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943 
1 9 1943

8 5 5 
8 5 5 
8 5 5 
8 5 5
5 10 15 
8 5 5 
8 5 5 
8 5 5 
8 5 5 
8 4 0 
8 4 0 
8 4 0 
8 4 0 
0 9 0 
8 4 0 
8 4 0 
0 4 0
6 8 0 
0 5 0 
2 2 16 
8 4 0 
6 7 20

26 7 1947 
26 7 1947 
26 7 1947 
26 7 1947 
26 7 1947 
26 7 1947 
26 7 1947 
26 7 1947 
26 7 1947 

1 9 1947 
1 9 1947 
1 9 1947 
1 9 1947

1 9 1947 
1 9 1947

1 9 1947

11 9 1947 
1 9 1947

26 7 1:951 
26 7 1951 
26 7 1951 - 
26 7 1951

26 7 1951 
26 7 1951 
26 7 1951 
26 7 1951 

1 9 1951 
1 9 1951 
1 9 1951 
X 9 1951

1 9 1951 
1 9 1951

1 9 1951

Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Excedente 10-64949. 
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Activo.
Excedente V6-1944, 
Activo.
Activo.
Excedente 1-1-1944. 
Excedente 30-4-1950. 
Activo.
Excedente 16-114945. 
Activo.
Excedente 20-4-1950

c); Delegados provinciales de Información y Turismo

es/-*:-1 — '.vr1 ~ ■ ■ -----

NOMBRES Y APELLIDOS

Fecha ingreso 
como Delega
do provincial, 
Jefe Adminis
tración, de ter
cera clase, con 

12.000 ptas.

Tiempo de ser
vicios activos 
en 31 diciem

bre 1951

Ascenso a De
legado provin
cial, Jefe Ad
m inistración 
de segu n da  
clase, con pe
setas 13.200

Situación en 31 de diciembre de 1951

D. M.  A. A. M.  D. D. m ! A.

D. Manuel Femández-Delgado Maroto...
D. Jesús Díaz de la Espina ...................
D. Felipe Félix Ayala Viguera ...............
D. José María March Ayuela ....................
D. Enrique Chávarrí Peñalver ..................
D. Juan Bautista Serrano López ...........
D. José Luis Alvarez de Castro .......
D. Manuel Antonio Zabala Díaz .......
D. Daniel Benavides Llorente ...............
D. Luis Trujeda Incera ................................
D. José Manuel Riancho S á n ch ez ...........
D. Ramón Gómez Can tolla .......................
D. Francisco Soriano Frade ....................
D. Juan Arias Martínez ...................... .

11 1 1944 
11 1 1944 
11 1 1944 
11 1 1944 
11 1 1944 
11 1 1944 
18 6 1944 
18 6 1944 
7 9 1945 

18 6 1944 
1 7 1944 
1 10 1947 

27 4 1946 
30 10 1944

5 1 22
0 5 18 
7 11 20 
7 11 20" 
7 11 20
1 2 21 
7 6 13 
5 8 15 
1 6 25
0 9 18 
7 6 0
4 3 0
5 8 4
1 3 10

11 1 1948

11 1 1948 
11 1 1948 
11 1 1948

18 6 1948 
15 4 1950

1 7 1948 
1 10 1951 

27 4 1950

Excedente 241-1949.
Excedente 28-6-1944.
Activo.
Activo.
Activo.
Excedente L4-1945.
Activo.
Activo. Fué excedente de 10-4-1945 a 7-2-1941 
Excedente 1-4-1947.
Excedente 5-4*1945.
Activo.
Activo.
Activo.
Excedente 9-2-1946.
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d) Lectores-locutores de la Red Nacional de Radiodifusión

NOMBRES Y APELLIDOS
Fecha ingreso 
como Lector- 
lo c u to r , con 

12.000 ptas.

Tiempo de ser
vicios activos 
en 31 diciem

bre 1951

Ascenso a Lec
to r -lo cu to r , 
con 13.200 pe

setas
Situación en 31 de diciembre de 1951

D. M A. 'A. M. D. D. M. A.

D. Juan Martín Navas ..............................
D. José María Franco Molina ..............
D. Manuel Bendala Lucot ......................

1
1
1
1

5
5
5
5

1944
1944
1944
1944

7
7
5
3

8
8
8
1

0
0
1

27

1
1
1

5
5
5

1948
1948
1948

Activo.
Activo.
Excedente 1-1-1950. 
Excedente 27-6-1947.

 e) Traductores del Ministerio de Información y Turismo

NOMBRES Y APELLIDOS

Fecha ingreso 
como Traduc
tor, con pese

tas 7.200

Tiempo de ser
vicios activos 
en 31 diciem

bre 1951
Situación en 31 de diciembre de 1951

D. M. A. A. M. D.

D. Francisco Sánchez Cañamares ... 16 5 1941 0 11 15 Excedente en 30-4-1942.

Art. 2.° Los reconocimientos de dere
chos que por esta Orden se efectúan, 
tendrán plena validez aoministrativa a 
partir de la fecha a que se contraen los 
mismos, produciendo desde cada una ae 
éstas todos sus efectos, salvo los de or
den económico, para cuya regulación ha
brá de estarse a lo que se determine* 
cuando se aprueben las plantillas defini
tivas de los respectivos cuerpos.

Art. 3.0 Se otorga un plazo de quince 
días, a partir de la inserción de la pre
sente Orden en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para que los afectados 
por la misma que consideren lesionados 
sus supuestos derechos, puedan interpo
ner el correspondiente recurso de repo
sición ante el titular de este Ministerio, 
com o trámite previo al de agravios, si 
estimaran oportuno formularlo en su 
día.

Art. 4.° Una vez que sea firme lo dis
puesto en la presente Orden ministerial, 
en cuanto a los funcionarios a que la 
misma se refiere, y se aprueben las co
rrespondientes plantillas, se les expedirán 
los oportunos títulos a cada uno de ellos, 
por los distintos nombramientos o as
censos que se les reconocen, diligencián
dolos en debida forma, a fin de hacer 
constar en ellos las diversas situaciones 
administrativas que resultaren de esta 
disposición. ‘

Lo digo a V. L para su conocimiento 
- y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de junio de 1952.

ARIAS SALGADO
fimo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio.

A D MI NI S T R AC I O N C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para la provisión de 

una plaza de Maestra de segunda clase 
en los Territorios españoles del Golfo 
de Guinea.
Vacante en el Servicio de Enseñanza 

de los territorios españoles del G olío de 
Guinea una plaza de Maestra de segunda 
clase, dotada en el presupuesto de dichos 
territorios con los emolumentos globales 
de treinta y siete mil quinientas pesetas

anuales, se convoca a concurso para su 
provisión entre Maestras Nacionales que 
tengan la edad rm'xima de cuarenta años 
el dí¿t que termine el plazo de presenta
ción de instancias, en el caso de q»^ ha
yan de ser destinadas por primera vc« a 
la Administración Colonial, y una anti
güedad de servicios en Escuela en pro
piedad de cuatro añcs p .r  lo menos.

Las instancias deberán presentarse en 
la Dirección General de Marruecos y Co
lonias, en J  plazo de veinte d<as natu
rales, contados a partir del siguiente ai 
de la publicación de este anuncio en ei 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, acom
pañando los documentos siguientes:

a) Hoja de servicios o  certificado equi
valente.

b) Certificación médica que acredite 
que el aspirante reúne las condiciones 
físicas necesarias para residir en clima 
tropical.

c) Certificación de nacimiento, debi
damente legalizada, si procede.

d) C u a n t o s  documentos consideren 
oportunos para la justificación d? los mé
ritos que aleguen.

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de licen
cia en 1°. Península, con el disfrute úe 
sueldo y sobresueldo. El viaje desde ti 
puerto de embarque a la Colonia o vice
versa será de cuenta del Estado, tanco 
para el funcionario como para sus fami
liares, sujetándose, además, a las condi
ciones establecidas para los funcionarios 
coloniales en el Vigente Estatuto de Per
sonal al Servicio de la Administración 
Colonial ’ e 9 de abril de 1947.

Madrid. 18 de junio de 1952.—El Direc
tor general, José.Díaz de Villegas.—Con
forme, Luis Carrero.

MINISTERIO DE JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada por  
doña María de los Dolores Barón y Osorio 
de Moscoso la sucesión, por cesión, en 
el título de Duque de Maqueda, con 
Grandeza de España.
Doña María de los Dolores Barón y 

Osorio de Moscoso, asistida de su esposo, 
ha solicitado la sucesión en el título de 
Duque de Maqueda, con Grandeza de Es
paña, por cesión de su piadre, doña Ma
ría del Perpetuo Socorro Osorio de Mos
coso y Reynoso; lo que se anuncia por 
el plazo dé treinta días para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al referida título.

Madrid, 17 de Junio de 1952.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por  
doña María del Perpetuo Socorro Osorio 
de Moscoso y Reynoso la sucesión en el 
titulo de Duque de Sessa, con  
Grandeza de España.

Doña María del Perpetuo Socorro Oso
rio de Moscoso y Reynoso, asistida de 
su esposo, ha solicitado la sucesión en 
el título de Duque de Sessa, con Gran
deza de España, vacante por fallecimien
to de su padre, don Francisco de Asís 
Osorio de Moscoso y Jordán de Urries; 
lo que se anuncia por el plazo de treinta 
días para que puedan solicitar lo con
veniente los que se consideren con dere
cho al referido título.

Madrid, 17 de junio de 1952.—El Sutw 
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por  
doña María del Perpetuo Socorro Osorio 
de Moscoso y Reynoso la sucesión en 
el título de Marquesa de Astorga, con 
Grandeza de España.

Doña María del Perpetuo Socorro Oso
rio de Moscoso y Reynoso, asistida de sil 
esposo, ha solicitado la sucesión en el 
título de Marqués de Astorga, con Gran
deza de España, vacante por fallecimien
to de §u padre, don Francisco de Asís 
Osorio de Moscoso y Jordán de Urríes, 
lo que se anuncia por el plazo de trein
ta djas para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 17 de junio de 1952.—El Sub* 
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por 
doña María de los Dolores Ramírez de 
Haro y Pérez de Guzmán la sucesión, 
por cesión, en el título de Conde de 
Peñarrubias.

Doña María de los Dolores Ramírez 
de Haro y Pérez de Guzmán, asistida de 
su esposo, ha solicitado la sucesión en el 
título de .Conde de Peñarrubia, por ce
sión de su padre, don Femando Ramí
rez de Haro y Alvarez de Toledo: lo que 
se anuncia por el plazo de treinta días 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al re
ferido título.

Madrid, 17 de Junio de 1952.—El Sub
secretario, R. Oreja.
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Anunciando haber sido solicitada por don 
Fernando Barón y Osorio de Moscoso 
la sucesión, por cesión, en los títulos 
de Conde de Cabra, con Grandeza de 
España y Marqués de Ayamonte.
Don Fernando Barón y Osorio de Mos

coso ha solicitado la sucesión en los tí
tulos de Conde de Cabra, con Grandeza 
de España, y Marqués de Ayamonte, por 
cesión de su madre, doña María del Per
petuo Socorro Osorio de Moscoso y Rey- 
noso; lo que se anuncia por el plazo de 
treinta dias para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid, 17 de junio de 1952.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por do
ña María de la Blanca Barón y Osorio 
de Moscoso la sucesión, por cesión, en 
el título de Conde de Trastamara,

Doña María de la Blanca Barón y 
Osorio de Moscoso, asistida de su esposo, 
ha solicitado la sucesión en el título de 
Conde de Trastamara, por cesión de su 
madre, doña María del Perpetuo Soco
rro Osorio de Moscoso y Reynoso; lo que 
se anuncia por el plazo de treinta días
Í)ara que puedan solicitar lo conveniente 
os que se consideren con derecho al 

referido título.
Madrid, 17 de junio de 1952.—El Sub

secretario, R. Oreja.

Anunciando haber sido solicitada por do
ña Pilar Barón y Osorio de Moscoso la 
sucesión, por cesión, en el título de 
Conde de Fuenclara, con Grandeza de 
España.

Doña Pilar Barón Osorio de Moscoso 
ha solicitado la sucesión en el título de 
Conde de Fuenclara, con Grandeza de 
España, por cesión de su madre, doña 
María del Perpetuo Socorro Osorio de 
Moscoso y Reynoso; lo que se anuncia 
por el plazo de treinta días para que 
puedan solicitar lo conveniente los que 
se consideren con derecho al referido tí
tulo.

Madrid, 17 de junio de 1952.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Convocando a don José Aizpuru y Martin-
Pinillo. don José Fernández de Velasco 
y Sforza y doña María Concepción Mar
torell y Castillejo en el expediente de 
rehabilitación del título de Conde de 
Salazar.

Don José Aizpuru y Martín-Pinlllos. don 
José Fernández de Velasco y Sforza y 
doña María Concepción Martorell y Cas
tillejo han solicitado la rehabilitación del 
título de Conde de Salazar; lo que se 
anuncia para que en el término de quin
ce días, a partir de la publicación de 
este edicto, puedan alegar los interesa
dos lo que crean convenir a sus respec
tivos derechos.

Madrid, 17 de junio de 1952.—El Sub
secretario, R. Oreja.

 Convocando a doña María del Carmen 
Velázquez-Duro Cardenal y a don Jesús 
Velázquez-Duro y Fernández Duro en 
el expediente de sucesión del título de 
Marqués de la Felguera.

Doña María del Carmen Velázquez-Duro 
Cardenal, representada por su madre, y 
don Jesús Velázquez-Duro y Fernández 
Duro han solicitado la sucesión en el tí
tulo de Marqués de la Felguera; lo que 
se anuncia para que en el término de 
quince días, a partir de la publicación

de este edicto, puedan alegar los intere- 
sados lo que crean convenir a sus res
pectivos derechos.

Madrid, 17 de junio de 1952.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Convocando a don Rafael Romero y Fe
rrer y a don Joaquín Roncal y Gómez 
del Prado en el expediente de sucesión 
en el título de Conde de Uribarren.

Don Rafael Romero Ferrer y don Joa
quín Roncal y Gómez del Prado han so
licitado suceder en el título de Conde de 
Uribarren; lo que se anuncia para que 
en ‘el término de quince días, a partir 
de la publicación de este edicto, puedan 
loS interesados alega!* lo que crean con
venir a sus respectivos derechos.

Madrid, 17 de junio de 1952.—El Sub
secretario, R. Oreja.

Dirección General de Justicia
Anunciando concurso para la provisión de 

dos plazas de Oficiales de Sala vacan
tes en el Tribunal Supremo.

En cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo noveno del Decreto orgánico 
de los Cuerpos de Oficiales y Auxiliares 
de la Administración de Justicia, de 19 
de noviembre de 1948,

Esta Dirección General anuncia a con
curso la provisión, entre Oficiales de la 
Administración de Justicia, de dos plazas 
vacantes en las Salas tercera y cuarta 
del Tribunal Supremo, remuneradas por 
el sistema de sueldo.

Las solicitudes para tomar parte en 
este concurso habrán de tener entrada 
en el Registro General de la Subsecre
taría dentro del plazo de ocho días na
turales, contados a partir del "si guien te 
al en que se publique este anuncio en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Los funcipnarios que tengan sus des
tinos en las Islas Canarias, Baleares o 
Marruecos cursarán sus solicitudes tele
gráficamente, sin perjuicio de que remi
tan sus instancias por correo.

Este concurso se regirá por las normas 
contenidas en el Decreto orgánico de que 
se ha hecho mérito, teniendo en cuenta 
la preferencia establecida a favor del per
sonal procedente de. los Cuerpos de Ofi
ciales de Sala del Tribunal Supremo, Au
diencias Territoriales v Provinciales, y. en
tre ellos, los que hubieran optado por el 
sistema de sueldo en cualesquiera de sus 
formas.

Madrid, 19 de junio de 1952.—El Di
rector general de Justicia, Esteban Sa
ma ni ego.

Dirección General de los Registros 
y del Notariado

Circular sobre revisión del vigente Re
glamento Notarial.

limo. Sr.: Estimando conveniente la 
revisión del vigente Reglamento Nota
rial, y a fin de dar a la misma las po
sibles garantías de acierto y recoger el 
mayor número de pareceres con el deseo 
de que el proyecto de revisión sea la 
obra de todo el Notariado español, se ha 
estimado conveniente reclamar de V. I. 
el informe de esa Junta directiva y el 
individual de cuantos Colegiados deseen 
acudir a esta información.

Los informes, tanto de la Junta di
rectiva como el de los Colegiados, de
berán ser claros, concisos y concretos y 
en lo posible articulados, y remitidos por 
V. I. a este Centro directivo en el plazo 

. de treinta días a partir de la publica

ción de esta Circular en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Dios guarde a V.-1. muchos años. 
Madrid, 14 de junio de 1952.—El Di

rector general, Maximino Miyar y Miyar,

< limo. Sr. Director general del Colegia 
Notarial de ...

MINISTERIO DE  HACIENDA 
Dirección General de Timbre  y 

Monopolios 
(Sección de Loterías)]

Anuncio por el que se autoriza al  
Presidente del Montepío del Personal de  
Artillería de esta capital para celebrar 
una rifa particular en combinación con 
el sorteo de la Lotería Nacional del 
día 5 del próximo mes de diciembre.
Por acuerdo de este Centro directiva 

fecha H del actual, se autoriza al señor 
Presidente del Montepío del Personal d+ 
Artillería de esta capital para celebrar 
una rifa particular ©n combinación con 
el sorteo de la Lotería Nacional del di». 
5 del próximo mes de diciembre, al ob
jeto de allegar recursos a los fines de 
dicha Institución, en la que habrán de 
expedirse 50 000 papeletas, cada una de 
las cuales contendrá un número, que ven
derán al precio de dos pesetas cincuenta 
céntimos, y en la que se adjudicarán co
me premios los siguientes: un gabinete- 
dormitorio, valorée o en 18.000 pesetas; 
una máquina de escribir Hispano-Olivetti, 
valorada en 7.000 pesetas, y un reloj de 
oro, valorado en 5.000 pesetas, para los 
poseedores de las papeletas cuyos núme
ros sean iguales a los de los que obten
gan los premios primero, segundo y ter
cero, respectivamente, del indicado sor
teo de 5 de diciembre, debiendo someter
se los procedimientos de la rifa a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes en 
la materia.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 20 de junio de 1952.—El Di
rector general, Femando Roldán.

Anuncios por los que se autoriza a los 
Ilmos. Sres. Obispos de Palencia y Jaca 
para celebrar tómbolas, cuyos ingresos 
serán invertidos en atenciones benéfico-
religiosas.

Con fecha 21 del actual se ha dictado 
pot este Departamento Orden ministerial 
autorizando al ilm.. Sr. Obispo de Jaca 
para cobrar, de acuerdo con lo dispues
to por el Decreto d 17 de mayo del pre
sente año, tómbola benéfica durante un 
mes, a partir del 22 del mes actual, cu
yos ingresos han d j ser fiscalizados di
rectamente por el referido Prelado e in
vertios en su totalidad en atenciones 
religioso-benéficas no percibiendo retri
bución alguna las personas que inter
vengan en la organización de la tómbola 
que ~se autoriza.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento.

Madrid, 23 de junio de 1952.—El Di
rector general, Femando Roldan.

Por Orden ministerial de 21 del actual 
se autoriza al señor Obispo de Palencia 
para que, en colaborac ón con el Secreta
riado de Caridad d ' aquella Diócesis, pue* 
da celebrar tómbola de caridad del uno 
al quince del mes de septiembre del pre
sente año, exenta del pago de impues
tos y en beneficio de los pobres de la 
misma. Los ingresos que se obtengan se
rán fiscalizados pov el señor Obispo, y 
su importe, íntegramente invertido en
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obras de caridad, no siendo retribuida 
ninguna de las personas que intervengan 
en la organización y celebración de la 
tómbola que se autoriz- , de conformidad 
con lo dispuesto er el Decreto de 17 de 
mayo del presente año.

Lo que se anuncia para general cono
cimiento*

Madrid, 23 de Junio de 1952.—El Di
rector general, Fernando Roldán,

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION 

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos)

Anunciando subasta para contratar la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Medina 
del Campo y su estación férrea.

^ Debiendo procederse a la celebración 
fie subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las ofi
cinas del Ramo de Medin:. del Campo 
y  su estación férrea en el tipo de cua
renta mil pesetas anuales y con arreglo 
a  las demás condiciones del pliego co
rrespondiente, se adiverte al público que 
el referido pliego se hallará de mani
fiesto en la Administración Principal de 
Correos de Valladolíd y en Medina del 
Campo hasta el día 30 de junio, inclu
sive, y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar el día 5 de julio, a las once horas, 
en la Administración Principal de Va«- 
lladolid.

Madrid, 17 de Junio de 1952.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c ió n

Don F de T., natural de ......   vecino
de ......, se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ......  a........
y viceversa ^or el precio de .........  (en
letra) pesetas .........  (er letra) céntimos,
con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición acompaño a 
ella, por separado, la car' de pago que
acredita haber depositado en  .....   la
fianza de oc^o xn. pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)'
1.582—A. C.

Anunciando subasta para contratar la 
conducción del correo en automóvil en
tre las oficinas del Ramo de Lumbrales 

 y Fuenteliante.

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre las ofici
nas del Ramo de Lumbrales y Fuente- 
liante en el tipo de dieciocho mil pesetas 
anuales y con arreglo a las demás con
diciones del pliego oorrespondiénte, se 
advierte al público que el referido pliego 
se. hallará de manifiesto en la Adminis
tración Principal de Correos de Sala
manca y Estafeta de Lumbrales hasta 
el día 5 -de julio de 1952 y que la aper
tura de pliegos tendrá lugar el día 10 
de julio de 1952, a las once horas, en la 
Administración Principal de Correos de 
Salamanca* ,

Madrid, 18 de Junio de 1952.—El Di
rector general, L. Rodríguez.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c ió n

Don F. de T*, natural de ......   vecino
fie ........  se obliga a desempeñar la con
ducción diaria del correo de ...... a ......
y viceversa por el precio de .......... (en
letra) pesetas .(en letra), céntimos,

con arreglo a las condiciones del pliego 
aprobado por el Gobierno. Y para segu
ridad de esta proposición, acompaño a 
ella, por separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en .........  la
fianza de tres mil seiscientas pesetas.

(Fecha y firma del interesado.)
1.583—A. C.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Dirección Genera] de Obras 
Hidráulicas

Autorizando el aprovechamiento de aguas 
del río Ebro, en término de Escatrón 
(Zaragoza), para mejorar el regadío de 
la Comunidad de Regantes de dicha 
población.

Visto el expediente relativo al aprove
chamiento de aguas del río Ebro, en tér
mino de Escatrón (Zaragoza), para me- 
jqrar el regadlo de la Comunidad de Re
gantes de; dicha población,

Este Ministerio ha resuelto otorgar la 
concesión de que se ha hecho mérito, con 
sujeción a las siguientes condiciones:

•1.a se autoriza a la Comunidad de Re
gantes de Escatrón ' (Zaragoza) para de
rivar 261 litros por segundo continuos, 
del río Ebro, con destino a  lá mejora de 
los riegos actuales, pudiendo elevarse en 
jornada de dieciséis horas de trabajo a 
razón ae 392 litros por segundo, para el 
riego de 261 hectáreas, ubicadas en su 
término municipal. Este caudal se des
glosa. en 232 litros por segundo, a incor
porar a la acequia de Gotor, y 160 litros 
por segundo a la acequia dé la Villa.

2.a Las obras Se ajustarán al proyecto 
suscrito en Zaragoza, en 30 de enero ae 
1951, por el Ingeniero de Caminos don 
Juan Domecq Touchard La Confedera
ción del Ebro podrá autorizar pequeñas 
variaciones, de las obras que no alteren 
la esencia de la concesión y tienaan al 
perfeccionamiento del proyecto

3.a Se otorga esta concesión a per
petuidad.

4.a Las obras deberán dar comienzo en 
el plazo de seis meses, contado a  partir 
de la fecha ae publicación de la conce
sión en el BOLETIN. OFICIAL DEL ES
TADO, y deberán quedar terminadas en 
el de dos años, a  partir de la misma fe
cha. Estos plazos se entenderán automá
ticamente prorrogados en el caéo ae que 
las obras sean realizadas pbr el Estado. >

5.a Esta concesión queda sujeta a les 
disposiciones vigentes sobre la protección 
a la industria nacional, contrato y acci
dentes del trabajo y demás ae carácter 
social.

6.a La inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación del Ebro, 
siendo de cuenta del concesionario las re
muneraciones y gastos que por dichos 
conceptos se originen, quedando obligado 
a dar cuenta del principio aé los tra
bajos.

Una vez terminadas, y previa aviso del 
concesionario, se procederá a su recono
cimiento, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas condicio
nes y expresamente se consignen los nom
bres de los productores españoles que ha
yan suministrado las máquinas y mate
riales empleados, sin que pueda comen
zar la explotación antes de aprobar este 
acta la Dirección General

7.a La Administración se reserva el 
derecho de tomar de la concesión los vo
lúmenes que sean necesarios para la con
servación ae obras públicas en la forma 
que estime conveniente, pero sin perju
dicar las obras de aquélla.

8.a El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto en la construcción como 
en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de pesca lluvial para conservación 
de las especies.

9.a Se concede la ocupación del domi
nio público necesario para las obras. En 
cuanto a las servidumbres legales, podrán 
ser decretadas por la autoridad corres
pondiente una vez publicada esta con
cesión.

10. Se otorga esta concesión dejando 
a salvo el derecho de propiedaa, sin per
juicio de tercero y con obligación de eje
cutar las obras necesarias para conservar 
o sustituir las servidumbres existentes.

11. La concesión lleva aparejada la 
conformidad de la Comunidad de Regan
tes de Escatrón, con las tarifas que se 
aprueben por la utilización de caudales 
regulados, gracios a la construcción de 
embalses por el Estado

12. Los terrenos beneficiados por esta 
concesión continuarán adscritos a la Co
munidad de Regantes-

13. Con anterioridad a la ejecución de 
las obras la Comunidad de Regantes de 
Escatrón suscribirá el compromiso de au
xilies, consecuente con la aplicación a 
ella$ ae los beneficios determinados por 
la Ley de 7 de julio de 1911.

14. Caducará la concesión por incum
plimiento de estas condiciones y en ]os 
casos previstos en las disposiciones vigen
tes. declarándose aquélla según los trá
mite? señalados en la Ley y Reglamento 
de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado b, Comunidad de 
Regantes peticionaria las preinsertas con
diciones y remitido póliza de 150 pesetas, 
según dispone la vigente Ley del Timbre, 
más el recargo reglamentario, que queda 
unida al expediente, de orden del exce
lentísimo señor Ministro lo comunico a 
V. S. para su conocimiento, el de la Co
munidad de Regantes interesada y demás 
efectos, con publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Maarid. 29 de mayo de 1952.—El DIrec** 

tor general, Francisco García de Sola.

Sr. Ingeniero Director de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro.

Autorizando a doña Felicia Alzurena Di
bildos para derivar aguas del río Pi
suerga, en término municipal de Valde
gama (Palencia), con destino a riegos 
en fincas de su propiedad.
Visto el expediente promovido por do- 

fla Felicia Alzurena Dibildos, en solici
tud de concesión de un aprovechamiento 
d í aguas derivadas del río Pisuerga, en 
término municipal de Valdegama (Paten
cia), con destino a riegos en finca de 
S'j  propiedad,

Esta Direoción General ha resuelto ac
ceder a lo solicitado, con sujeción a las 
siguientes condiciones:

I a Se concede a doña Felicia Alzu
rena Dibildos autorización para derivar 
hasta un caudal de 20,14 litros por se
gundo del río Pisuerga, en término mu
nicipal de Valdegama (Patencia), con 
destino a riego de 24 hectáreas 56 áreas 
en finca de su propiedad.

2.a Las obras se ajustarán al proyec
to que sirvió de base a la concesión, 
suscrito por 3l Ingeniero de Caminos don 
José Suárez Sinova en octubre de 1947* 
La Dirección de la Confederación Hidro
gráfica del Duero podrá autorizar pe
queñas variaciones que tiendan al per-, 
feccionamiento del proyecto y que no im
pliquen modificaciones en la esencia de 
la concesión.

3.a Las obras empezarár en el plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
publicación de la concesión en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, y de
berán quedar terminadas a  los quince
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meses, a partir de la misma fecha. La 
puesta en .riego total deberá efectuarse 
«m  el plazo de un año, descíe la termi
nación. s

4.a La Administración no responde del 
caudal que ce concede- El concesionario 
vendrá obligado a la construcción de un 
módulo que limite el caudal al conce
dido, para lo cual presentará a la apro
bación de la Confederación Hidrográfica 
de i Ebro el proyecto correspondiente en 
un plazo de tres meses, a partir de la 
íecha de la concesión, debiendo quedar 
terminadas las obras en el plazo gene
ral de la. misma.

5.a La Inspección y vigilancia de las 
obras e instalaciones, tanto durante la 
construcción como en el período de ex
plotación del aprovechamiento, quedarán 
a cargo de la Confederación Hidrográ
fica del Duero, siendo de cuenta del con
cesionario las remuneraciones y gastos 
que por dichos conceptos se originen, de
biendo darse cuenta a dicho Organismo 
del principio de los trabajos. TJna vez 
terminados y prev’o aviso del concesio
nario, se procederá a su reconocimiento 
por el Ingeniero Director o Ingehiero del 
Servicio en quien delegue, levantémose 
acta, en la que conste el cumplimiento 
el * estas condiciones, sin que pueda co
menzar la explotación ante., de aprobar 
esta acta la Dirección General.

fi •' Se concede la ocupación de los te
rrenos de dominio público necesarios pa
r í  las obras. En cuanto a las servidum
bres legales, podráfr ser decretadas por 
3a Autóridad competente.

7> El agua que se concede queda ads
crita a la tierra, quedando prohibida su 
enajenación, cesión o  arriendo con inde
pendencia de aquélla.

8* La Administración se reserva el 
derecho de toma* de la concesión los vo
lúmenes de agua que sean necesarios pa
ra toda cióse de obras públicas en la 
forma que estime convenientes, pero sin 
perjudicar las obras de aquélla.

9 a Esta concesión se otorga a perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvo 
el derecho de propiedad, con la obliga
ción de ejecutar las obras necesarias pa- 
n* conservar o . sustituir las servidum
bres existentes.

10. Esta concesión se entenderá otor
gada cómo provisional y a titulo preca
rio para los riegos del periodo compren
dido entre 1 de julio y 30 de septiembre, 
prdiendo, en consecuencia, ser reducido 
o  suprimido en su totalidad el caudal 
en ese periodo, lo cual se comunicará en 
momento oportuno por la Confederación 
Hidrográfica del puero al Alcalde de Val. 
degama para la publicación del corres-
Íxmdlente edicto para conocimiento de
o.; regantes.

La concesionaria queda obligada á abo
nar a la Confederación Hidrográfica del 
Duero u Organismo del Ministerio de 
Obras Públicas qm  la sustituya un ca
tión anual de céntimo y medio de pese- 
t i  (0.015) por cada metro cúbico de agua 
derivada por las obras de regulación o 
mejbra de caudales que la Confederación 
haya establecido o pueda establecerse en 
ésta o eji otras corrientes de agua con 
lou> pantanos construidos o que se cons
truyan en lo sucesivo, que proporcionen 
o suplan -gua de la consumida en este 
aprovechamiento, de oonfonhidad con 1° 
que dispone la Orden ministerial de 18 
d * abril de 1947 y Orden de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas de 24 de 
septiembre de 1949 cano^ Tevisable en el 
transcurso del tiempo, que regirá con ca
rácter provisional mientras el Ministerio 
de Obras Públicas no apruebe nuevas ta
rifas.

Cuando lois terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su dia por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasan* 
do a integrarse aquél)-.: en la nueva ao-

na regable y quedando sujetos a las nue
vas normas económico-administrativas que 
s-.* dicten con carácter general.

ll* Queda sujeto, esta^concesión a las 
disposiciones vigentes o -  que se dicten, 
relativas a Ja industria nacional, contra
to y accidentes d 1 trabajo y demás de 
carácter social.

12, El concesionario queda obligado a 
cumplir, tanto ex la contrucción com o, 
e,? la explotación, las disposiciones de lar 
Ley de Pesca fluvial para conservación 
de las especies.

13. El depósito constituido quedará 
como fianza '• responder del oumplimien- 
to de estas condiciones y será devuelto 
después de ser aprobada t i  acta de re
conocimiento final de las obras,

I 14. Caducará esta concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y en 
los casos previstos en las disposiciones 
vigentes, declarándose aquélla según los 
trámites señalados en l£ Ley y Regla- 
mentó de Obras Públicas,

Y  habiendo aceptado la peticionaria las 
preinsertas condicionen y remitido póli
za de 150 pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre, más el recargo 
reglamentario, que queda unida al ex
pediente, lo comunico a V. S. para su 
conocimiento, el de la interesada y de
más efectos, con publicación *n el «Bo
letín Oficial» de H provincia,

D :os guarde a V. 0. muchos años. 
Madrid, 4 de Junio de 1952.—El Direc

tor general, Francisco García de Sola.

Sr Ingeniero Director de la -Confedera
ción Hidrográfica del Duero.

Dirección General de Ferrocarril
es, Tranvías y Transportes por 

Carretera
Adjudicando definitivamente el servicio* 

publico regular de transporte mecáni
co de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Albacete y Elche de la 
Sierra, provincia de Albacete, a don 
Ismael Tormo perales.

El excelentísimo señor Ministro de este 
Departamento, con fecha 3 de junio de 
1952, ha resuelta adjudicar definitivamen
te la concesión del servicio público re
gular de transporte mecánico de viaje
ros, . equipajes y encargos por carretera 
entre Albacete y Elche de la Sierra, pro
vincia de Albacete, a don Ismael Tormo 
Perales, con arreglo a las siguientes

CONDICIONES
1.* En todo lo concerniente a la con

cesión v explotación del servicio se cum
plirán los preceptos contenidos en «1 Re
glamento de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos por Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres,. de 19 del. mismo mes y afio, y 
en sus disposiciones complementarias,

2,* El itinerario entre Elche de la Sie
rra y Albacete, de 76 kilómetros de lon
gitud, pasará por Létor, Nava de Arriba, 
Pozo Hondo, Campillo del Hambre y 
Oráh, con parada obligatoria para tomar 
y dejar viajeros y encargos en los puntos 
antes mencionados, con la  prohibición de 
tomar y dejar viajeros y encargos en el 
tramo comprendido entre Pozo Hondo y 
Albacete, puntos intermedios y viceversa.

3* Se realizarán todos los días, a ex
cepción de los domingos y festivos, de 
acuerdo con el calendario laboral, las si
guientes expedición és:

Primera. Salida de Elche de la Sierra, 
a las atete horas; llegada a Albacete, a 
las diez horas. v

Segunda. Salida de Albacete, a las 
diecisiete houras; llegada a Elche de la 
Sierra, a las veinte horas.

4.a Quedarán afectos ** a la concesión 
los siguientes vehículos:

Dos'ómnibus marca «Dodge», con ca
pacidad cada uno para 30 viajeros sen
tados en clasificación única, cuyas carac
terísticas y matrículas le serán comuni
cadas a la Jefatura de Obras Públicas 
previamente a la inauguración del ser
vicio.

Estos #ehíciilos deberán ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedidjp a 
su nombre el permiso d  ̂ circulación, sm 
reservas respecto a su propiedad, y sin 
que estén adsoritos a ningún otro servi- 
vicio, debiendo reunir las condiciones que 
se fijan en el capítulo V I del Reglamen
to de Ordenación de los Transportes Me
cánicos por Carretera.

5.a No son necesarias instalaciones 
fijas; pero se utilizarán los despachos d« 
billetes y lugares de osífera que se de
terminen, previa aprobación de la Jefa* 
tura de Obras Públicas.

6.a Regirán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,30 pesetas por viajero-

kilómetro (con impuestos).
Exceso de equipajes, enoargos y paque- 

tería: 0.Q45 pesetas por cada 10 kilogra* 
mos-kilómetro o fracción,

En las tarifas de viajeros está incluido 
el importe del impuesto d«l Seguro Obli
gatorio de Viajeros.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 40 ki-> 
logramos, con un volumen de 0,129 me-

„tros^ cúbicos, con arreglo a las normas 
fijadas en la Orden ministerial de 29 de 
mayo de 1930 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 6 de Junio siguiente),

8.a Este servicio se clasifica, respecto, 
al ferrocarril, como afluente grupo b).

9.* La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo' de tres meses, 
contados a partir de la. fecha de publi
cación de la adjudicación d efinitiva de 
la concesión en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, debiendo comunicar el ad
judicatario a la Jefatura de Obras Pú
blicas de Albacete la fecha en que se 
propone Inaugurar el servicio, a los efec
tos del levantamiento del acta corres
pondiente. /

10. El incumplimiento por parte del 
adjudicatario de su3 obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a la 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada*

Madrid, 20 de junio de 1952.—El Di
rector general, Francisco García d e  Sola.

limo. Sr. Inspector Jefe de la Inspección
Central de Circulación y Transportes
por Carretera.

Adjudicando definitivamente el servicio 
pública regular de transporte mecánico 
de viajeros, equipajes y encargos por 
carretera entre Las Navas del Marqués 
y su estación de f errocarril, provincia 
de Avila, a don Mariano Guadaño Qui
ros.

El Excmo. Sr. Ministro de este Depar
tamento, con fecha 24 de abril de 1952, 
ha resuelto adjudicar definitivamente la 
concesión del servicio público regular d “ 
transporte mecánico de viajeros, equipa
jes y encargos por carretera, entre Las 
Navas del Marqués y su estación de fe
rrocarril, provincia áe Avila, a don Ma
riano Guadafio Quirós, con arreglo a las 
siguientes ^

C ondiciones

1.a En todo lo concerniente *  la oon- 
cesión y explotación del servicio se cum-
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plirán los preceptos contenidos en el Re* 
glamentO' de Ordenación de los Trans
portes Mecánicos p~r Carretera, de 9 de 
diciembre de 1949, y en el de Coordina
ción de los Transportes Mecánicos Te
rrestres, de 16 del mismo mes y año y en 
bus disposicioner complementarias.

2.a El itinerario entre Las Navas del 
Marqués y su estación férrea, de cua,tro 
kilómetros de longitud, sin pasar por 
pueblos intermedios, parará obligatoria
mente en Las Navas del Marqués y su 
estación férrea,. para tomar, y dejar via
jeros j encargos.

3.a Se realizarán todos los días, sin ex
cepción, las siguientes expediciones:

Salidas de Las Navas: A las 8,20, 9,10, 
3.3,40, 16 y 20 horas.

Llegadas a la estacióp: A las 8,40, 9,30, 
34, 16,20 y ' 3,20 horas.

Salidas de la estación: A las 8,50, 10, 
14,30, 16,30 y 21 horas .

Llegadas a Las Navas: A las 9,10, 10,20, 
14,50, 16,53 y 21,20 horas.

4.a Quedarán afectos a la concesión 
los siguientes vehículos:

Omnibus marca «Dodge», de 22 H. P 
de potencia: carburante, gasolina; ma
trícula M-62303, con capacidad pada 23 
viajeros sentados, en clasificación única.

Omnibus mar:a «Ford», de 25 H. P. de 
potencia; carburante, gasolina; matrícula 
AV-1085, con capacid vl para 23 viajeros 
sentados, en clasificación única.

Omnibus marca «Diamontfc, de 24 H. P. 
de potencia:- carburante, gasolina; ma
trícula M-69736, con capacidad para > 25 
viajeros sentados, en clasificación única.

Estos vehículos deberán * ser propiedad 
del adjudicatario, figurando expedido e 
su nombre el permiso de circulación, sin 
reservas respecto a su propiedad y sin 
que estén adscritos a ningún otro servi
cio, debiendo reunir las condiciones que 
se fijan en ¿1 capítulo VI del Reglamento 
de Ordenación de los Transportes Me
cánicos por Carretera.

5.a Las instalaciones fijas afectas a la 
concesión serán : Edificio en Las Navas 
del Marqués, situado en la calle del Cris
to, núrri. 42, destinado a garaje, con una 
superficie de 105 metros cuadradas, va
lorado en 40.000 pesetas.
‘ Edificio en Las Navas del Marqués, si
tuado en la calle del Cristo, núm. 32, des
tinado a Administración y sala de espera 
para el público^ con una superficie de 72 : 
metros ,cuadrados, valorado en 30.00Ú pe- ’ 
Betas. '

.6.a Regirán las siguientes t a r i f a s -  
base:

Clase única: 0,50 pesetas por viajero» 
kilómetros (con impuesto).

Siendo admisible el precio de 2,10 o s  
setas por todo el recorrido, según prevé 
el Reglamento. *
' Exceso de equipajes, encargos y paque
tería: 0,C75 pesetas por cada 10 kilogra- 
mós-kilómetrc o fracción.

7.a El adjudicatario queda obligado a 
transportar correspondencia en cada una 
de las expediciones por un peso de 20 «ki
logramos, con un volumen aproximado de 
0,030 metros cúbicos, con arreglo a las 
normas fijadas en Orden ministérial de 
29 de' mayo de 1950 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del 6 de Junio siguiente).

/ 8.a Este' servicio se clasifica, con res
pecto1 al ferrocarril, como afluente del 
grupo b).

9.a La explotación del servicio comen
zará en el plazo máximo de tres meses, 
contados a partir de la fecha de publica
ción de Iv adjudicación definitiva en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, de
biendo comunicar el adjudicatario a la 
Jefatura de Obras Lúblicas de Avila la 
fecha en que se propone inaugurar el 
servicio, a los efectos de levantamiento 
dél acta correspondiente.

10. El incumplimiento por parte del <

adjudicatario de sus obligaciones, dentro 
de los plazos señalados, dará lugar a ’ia 
anulación de la adjudicación definitiva, 
con pérdida de la fianza depositada.

Madrid, 17 de junio de 1952.—Él Direc
tor general, P. A., Francisco García de 
Sola.

Sr.’ Inspector Jefe de la Inspección Cen
tral de Circulack' i y Transportes por 
Carretera.

Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Adjudicando la subasta de obras que se 
indica a «Construcciones Garriber, So
ciedad Anónima».

En vista del resultado obtenido en la 
si?basta para la construcción de las obras 
do la C. L. de Venta Nueva a Puente 
Corbqn, trozo .tercero, provincia de Oviedo, 

Esta Dirección General ha resuelto se 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor. «Construcciones Garriber, s. A.», de 
Madrid, con domicilio en la calle de Co- 
varrubias, 40, que licitó en Madrid, com
prometiéndose u terminar las obrar cin
cuenta meses después de empezadas por 
la cantidad de 5.725.272 pesetas, que pro
duce en el presupuesto de contrata, de
6031.865.51 pesetas, la baja de pesetas
306.593.51 en beneficio del Estado, previ
niéndole que en el más breve, plazo re
míta el acta a que se refiere el artículo 
octavo del pliego de condiciones que ri
gen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 17 de Junio d a 1952—El Di
rector general, M. M.* Arrillaga,

Sr. Ingeniero Jefe de Obras Públicas de 
la provincia de Oviedo.

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Bellas Artes
Aprobando el proyecto de obras de repa

ración en el Museo Provincial de La
Coruña.

Visto el expediente de obras de repa
ración en (1 Museo Provincial de L*a 
Coruña, formulado por el Arquitecto don 
Pelegrín Estellés, con un presupuesto de 
ejecución material de 21.008,45 pesetas, y 
que asciende a un total rectificado de 
25.577,77 pesetas, una vez adicionadas las 
partidas siguientes; pluses.de carestía 
de vida y cargas familiares, 3.466,39 pe
setas; honorarios del Arquitecto por di
rección de la obra, 5 por 100, según ta
rifa primen., grupo sexto, una vez dedu
cido el 50 por 100 que señala el Decreto 
de 16 de octubre de 1942. 525.21; al 
mismo por redacción *de Memoria, 10 por 
100, sobre los de dirección, y 20 por 100, 
también sobre los de dirección, por redac
ción del presupuesto total,, el 30 por 100, 
157,56 pesetas; honorarios del Aparejador, 
60 por 100 sobre los de dirección, 315,12 
pesetas, y 0,50 de premio de Pagaduría, 
105,04 pesetas;
; Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, de 
Conformidad con lo establecido en el 
Real Decreto de 4 de septiembre de 1908;

Resultando que las obras son urgentes 
y necesarias;

Considerando que las obras deben rea
lizarse por el sistema de administración, 
ya que su cuantía es inferior a 50.009 
pesetas;

Considerando que la Sección de Con
tabilidad tomó razón del gasto y la In
tervención Delegada del Ministerio de 
Hacienda en eríe Departamento lo fisca
lizó en 21 y 24 di mayo del corriente 
año, respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia por un 
total importe de 25.577,77 pesetas, las 
cuales se abonarán con cargo al crédito 
que se consigna en el capítulo segundo, 
articulo quinto, gru. a único, concepto 
único del vigente presupuesto ordinario 
de gastos de este Departamento y que 
las obras se realicen por el sistema de 
administración.

De Orden comunicada por el excelen
tísimo señor Ministro, lo digo a V. **. 
para su conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1952.—El Di

rector general, A. Gallego Burín.
Sr. Director del Museo Provincial de La

Coruña.

Aprobando la adquisición de extintores
de incendios con destino al Museo Na
cional de Artes Decorativas de Madrid.

Vistos los presupuestos de adquisición 
de extintores de incendios remitidos p**r 
el Director del Museo Nacional de Artes 
Decorativas de Madrid y con destino al 
mismo;

Resultando que los aparatos que 
trata de adquirir son de una suma im
portancia para la seguridad del edificio 
y sus obras de arte;

Resultando que I03 presupuestos remi
tidos son tres casas comerciales dis
tintas ;

Considerando que, de conformidad con. 
la propuesta hecha por la Directora d*T 
Centro y por tratarse de aparatos más. 
perfeccionados y ‘ convenientes para 
instalados en la sala de dicho Museo, 
procede hacer adjudicación a la o fer -v 
ta hecha por . la casa «Purificador de 
Agua, S. A.» de 22 extintores marca 
«Irene» y cuatro aparatos del modelo 
PP-40, cuyo total importe, conforme a su 
última cartr de 13 de octubre de 1951, 
asciende a un total de 11.352,50 pesetas;1

Considerando que la SÍcción de Con
tabilidad y la Intervención Delegada del 
Ministerio de Hacienda en este Departa
mento han tomado razón del gasto y fis
calizado el mismo en 19 y 27 de mayo 
del corriente año, respectivamente,

Este Ministerio ha dispuesto la adju
dicación de los 26 .aparatos que se rese
ñan en su presupuesto a la casa «Purifi
cador de Aguas, S. A », por su total im -: 
porte de 11.353,50 pesetas, las cuales se 
abonarán con cargo al capítulo* cuarto, 
artículo secundo, grupo primero, concen
to único, del vigente presupuesto de gas
tos de este Departamento y qué se ex
pida el librcmiefito en la forma regla
mentaria.

De orden comunicada por el excelentí
simo señor Ministro, lo digo a V, S. para 1 
6u conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V S. muchos años.
Madrid, 2 de Junio de 1952.—-El Direc

tor geñeral, Antonio Gallego Burín.

Sr. Director del Museo Nacional de Arteg 
Decorativas,


